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Doctor
ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO
Procurador General de la Nación
Procuraduría General de la Nación
Ciudad

Doctor Ordoñez Maldonado:

Asunto: Informe Final Auditoria -Procuraduría General de la Nación

En ejercicio del control fiscal adelantado en la entidad a su cargo, de manera atenta
remito el Informe Final a la Procuraduría General de la Nación,

Del informe de auditoría, se desprenden importantes compromisos, que atendidos
oportunamente, deben permitir la corrección de los asuntos sobre los que se advierten
debilidades, lo cual redundará en un eficaz desarrollo institucional y en el cumplimiento de
los objetivos misionales,

La entidad evaluada dentro de este proceso auditor, deberá suscribir y presentar su
respectivo Plan de Mejoramiento para los hallazgos incluidos en el presente informe,
atendiendo lo establecido en el Sistema de Rendición de Cuentas e Informes - "SIRECI"-,
adoptado mediante la Resolución Orgánica de la CGR No. 7350 de 29 de noviembre de
2013; norma que regula las modalidades de cuentas, e informes, así como la forma,
contenido, términos, prórrogas para la rendición del mismo. Por lo anterior le informamos
que el plazo máximo para ,el cargue del Plan de Mejoramiento es de 20 días hábiles a
partir del recibo del presente inf?rme,

Sobre dicho Plan, la Contraloría General de la República no emite pronunciamiento; no
obstante será insumo para un próximo proceso auditor que adelante el órgano de control

(

~ ,
I R JIMENEZ GARCIA

legada para el Sector Defensa, Justicia y Seguridad

Cordialmente,
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Doctor
ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO
Procurador General de la Nación
Procuraduría General de lá Nación - PGN
Bogotá, D.C.

La Contraloría General di? la República, con fundamento en las facultades
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría al
Ministerio Público - Procuraduría General de la Nación, a través de la
evaluación de los principios de la gestión fiscal: economía, eficiencia, y
eficacia con que administró los recursos puestos a su disposición y los
resultados de su gestión en las áreas, actividades o procesos examinados, el
examen del Balance General al 31 de Diciembre de 2013 y el Estado de
Actividad Financiera, Eco~ómica y Social por el año terminado en esa fecha.
Dichos estados financieros fueron examinados y comparados con los del año
anterior, los cuales fueron auditados por la Contraloría General de la
República. La auditoría ihcluyó la comprobación de que las operaciones
financieras, administrativás y económicas se realizaron conforme a las
normas legales, estatutanas y de procedimientos aplicables. Asimismo, se
evaluó el Sistema de Cont'rol Interno.

Es responsabilidad de la administración el contenido de la información
suministrada por la Entidad y analizada por la Cóntraloría General de la
República. Igualmente, es responsable por la preparación y correcta
presentación de estos estados contables de acuerdo con los principios de
contabilidad generalmente aceptados en Colombia y prescritos por la
Contaduría General de la Nación.

La responsabilidad de la Contraloría General de la República consiste en
producir un informe que contenga el pronunciamiento sobre el fenecimiento o
no de la cuenta, con fundamento en la evaluación de la gestión y resultados
(Control de Gestión, de Resultados, Financiero, opinión sobre la
razonabilidad de los estados financieros, Legalidad y Control Interno)
obtenidos por la administración de la Entidad en las áreas y/o procesos
auditados.

El representante legal de la Procuraduría General de la Nación, rindió la
cuenta consolidada por la vigencia fiscal del año 2013, dentro de los plazos
previstos en la resolución 7350 del 29 de noviembre de 2013.

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría
gubernamental colombianas (NAGC) compatibles con las normas
internacionales de auditoría - (NIA's) y con políticas y procedimientos
prescritos por la Contraloría General de la República. Tales normas requieren
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que planifique y efectúe [a auditoría para obtener una seguridad razonable
acerca de si los estados financieros están libres de errores e inconsistencias
significativas. La auditoría incluye examinar, sobre una base selectiva, la
evidencia que soporta las cifras, las revelaciones en los estados financieros
los documentos que soportan la gestión y los resultados de la Entidad y el
cumplimiento de las disposiciones legales, así como la adecuada
implementación y funcionamiento del sistema de control interno.

Los procedimientos de auditoría seleccionados dependen del criterio
profesional del auditor, incluyendo su evaluación de los riesgos de errores
significativos en los estados financieros y de la gestión y resultados de la
Entidad. En la evaluación del riesgo, el auditor considera el control interno de
la Entidad como relevante para todos sus propósitos, con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. Una
auditoría también incluye, evaluar los principios de contabilidad utilizados y
las estimaciones contables significativas hechas por la administración, así
como evaluar la presentación general de los estados financieros.
Consideramos que la auditoría proporcior]a una base razonable para
expresar nuestro concepto y la opinión.

La auditoría incluyó el examen a los siguientes temas: Macroproceso
inspección, vigilancia y control, Proceso gestión jurisdiccional y funciones de
inspección, vigilancia y control. Macroproceso planes, programas, proyectos
y eventos extraordinarios, Procesos Ejecución, seguimiento y monitoreo,
resultados e impacto. Macroproceso gestión de adquisición de bienes y
servicios, Procesos ejecución contractual, anticipos, adiciones,
modificaciones, supervisión, interventoría y liquidación contractual.
Macroproceso gestión financiera, presupuestal y contable, Proceso ejecución
y cierre del presupuesto .Y Proceso revelación de los estados contables y
financieros. Macroproceso gestión de defensa judicial, Procesos: gestión de
la acción de repetición y análisis del riesgo jurídico. Macroproceso: gestión
de talento humano, Verificación desde Strategos Proceso de inducción,
entrenamiento, capacitación y reinducción. Macroproceso gestión de las
tecnologías de información, Procesos sistemas de información y monitoreo.

En el trabajo realizado no se presentaron limitantes de auditorla que
afectaran el alcance de la misma.

Los hallazgos se dieron a conocer oportunamente a la Entidad dentro del
desarrollo de la auditoría, las respuestas de la administración fueron
analizadas.
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1.1 EVALUACION DE GESTiÓN Y RESULTADOS

La evaluación de la gestión y resultados se fundamenta en los sistemas de
control de: Gestión, Resul.tados, Legalidad, Financiero y Control Interno; los
cuales contemplan las variables que son verificadas y calificadas por el
equipo auditor.

Con base en las conclusil;>nesy hallazgos que se relacionan a continuación,
y como resultado de la auditoría adelantada, la Contraloría General de la
República conceptúa la gestión y resultados de la Entidad auditada es
favorable, corno consecue'ncia de una calificación de 85,714.

1.1.1 Control de Gestión:

La calificación obtenida en este componente fue de 79,31

1.1.1.1 Procesos Administrativos:

La calificación de este sub-componente fue de 70,0

Dentro del proceso misional se verificó el curnplimiento del registro de las
actividades rnisionales encomendadas a la Procuraduría General de la
Nación, se evaluó el componente de Control de Gestión, con su
Macroproceso Inspección, Vigilancia y Control; proceso Función jurisdiccional
y funciones de Inspección, Vigilancia y Control, a través de los factores de
riesgo de oportunidad y consistencia de la información para el primer proceso
y consistencia de la información para el segundo.

En la evaluación se evidenciaron deficiencias en cuanto a reducir la brecha
entre las cantidades recibidas frente a las cantidades registradas de fallos
Penales en firme en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad"': SIRI; por cuanto a 31 de diciembre de 2013,
quedaron pendientes de ingresar a este Sistema de Información, 10.206
registros equivalentes al 1.3.27%.Además existe un núrnero significativo de
procesos en estado de incompletos.

Así rnisrno, se han tenido en cuenta las prescripciones presentadas en los
procesos disciplinarios, toda vez que para el 2013 alcanzan los 735
especialmente por las Procuradurías Provinciales y las Procuradurías
Regionales.
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1.1.1.2 Indicadores:

La calificación correspondiente a este componente fue de 76,30

Con base en el seguimiento realizado a los Macroprocesos que desarrolló la
entidad en el Plan Estratégico 2012-2016 y el POA 2013. El sistema
Strategos es utilizado para realizar seguimiento a la función institucional. En
él se han manejado dos tipos de indicadores. Unos para determinar el nivel
de cumplimiento sobre la demanda del servicio, la cual es indeterminada e
impuesta por la externalidad dada su naturaleza de Ministerio Público, y otros
indicadores, que son determinados y proyectados por la misma Procuraduría
sin tener en cuenta la demanda del servicio. No obstante, es con base en
estos últimos que la Entidad examina y reporta su gestión institucional,
generando imprecisión respecto a la realidad institucional.

En el Plan de acción no tienen definidos los rangos de valores para su
rnedición; situación que, obstaculiza la revisión y confrontación de los
resultados en determinad6 período por actividad y por tarea.

Strategos no cuenta con reportes que permitan conocer de manera
consolidada las capacitaciones totales dadas a los funcionarios, ni los
procesos de entrenamiento, inducción y reinducción a los mismos, y por ende
no facilita medir gerencialmente las metas programadas frente a lo ejecutado.

1.1.1.3 Gestión Presupuestal y contractual:

La calificación de este sub-componente fue de 85,0

En Cuanto a la Gestión presupuestal y contractual, en términos generales la
entidad cumplió con la normatividad que regula la actividad presupuestal y
contractual, no obstante, se determinó que existen debilidades relacionadas
con los estudios previos, documentación de la ejecución contractual,
supervisión y liquidación.

Aunque se han efectuado ajustes en el rubro de funcionamiento,
incorporando gastos de esta naturaleza que se encontraban clasificados
como de inversión para ~fecto de las compras de elementos tecnológicos,
aún quedan otros gastos para incluir que aún continúan siendo de inversión.
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1.1.1.4 Prestación del Bien o servicio

La calificación de este sub-componente fue de 80,0

Este componente se vio afectado por las cifras de prescripciones en los
procesos disciplinarios y la información no registrada en SIR!. Así mismo por
las cifras de atención de la demanda del servicio, que presentan rezagos de,
acuerdo a los indicadores que reflejan el número de radicaciones
efectivamente registradas en cada dependencia versus lo evacuado por la
Entidad ..

1.1.2 Control de Resultados:

La calificación del componente de control de resultados fue de 80,00

1.1.2.1 Objetivos Misionales

La calificación de este componente fue de 90,0

En términos generales, la Entidad cumplió con los objetivos misionales
trazados para la vigencia, no obstante se evidenciaron debilidades en
estructuración de metas e indicadores a igual que debilidades en el ingreso
de la información en el Sistema Strategos.

1.1.2.2 Cumplimiento e impacto de políticas públicas, planes programas
y proyectos:

La calificación de este componente fue de 70,0

Se evaluó la eficiencia, eficacia y ecorlOmía de la ejecución del proyecto de
inversión denominado "SISTEMA TlZACIÓN DE LA PROCURADURíA
GENERAL DE LA NACiÓN REGIONAL BOGOTÁ", con ficha BPIN número
11154000130000, en desarrollo del mismo la Entidad en la vigencia 2013, se
revisaron 2 contratos por valor de $3.716, 8 millones. Así mismo se revisaron
9 contratos más por valor de $3.444,1 millones relacionados con otros
proyectos de inversión, como el de Fortalecimiento del proceso de
modernización de la Procuraduría General de la Nación a nivel Nacional y del
rubro de mantenimiento equipo comunicaciones y computación,
mantenimiento de software, proyecto nacional de capacitación preventiva,
entre otros. Se evidenciaron debilidades en 4 de estos contratos, cuyo valor
ejecutado fue de $2.499,1 millones. En total se revisaron 11 contratos por
valor de $7,160,9 millones.
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Si bien se han ejecutado recursos para proyectos de inversión, el
aprovechamiento sobre los bienes y servicios adquiridos no ha sido el
óptimo, las capacidades y características de la infraestructura tecnológica no
han sido eficientemente aprovechadas, parte de ella se ha subutilizado o se
há incorporado de manera. prematura.

Los sistemas de información contienen registros que requieren de validación
y ajustes. Los procesos de depuración se han adelantado de manera
discreta, con lo cual la, generación de reportes requiere de revisiones
cuidadosas antes de ser e'ntregados.

1.1.3. Control de Legalidad

La calificación de este componente fue de 83,75

En cuanto a las operaciones administrativas, presupuestal, contable y a los
Procesos Gestión de Acción de Repetición y el Análisis del Riesgo Jurídico
dentro del Macroproceso de Defensa Judicial, en términos generales la
entidad cumplió con la normatividad que regulan estas actividades, sin
embargo se evidenció que se presentan debilidades en cuanto a la
documentación, control y seguimiento a las regionales y la valoración del
riesgo jurídico, al igual que debilidades generadas en la etapa precontractual
solucionadas en la ejecución de los contratos, e insuficiencia en el registro de
sanciones disciplinarias.

En el aspecto contractual se observó riesgo sobre el cumplimento de
requisitos habilitantes en el contrato 179-101-2013, donde se dio una
debilidad en los controles dispuestos para efectuar la verificación técnica.
Aunque el riesgo fue superado en la etapa de ejecución del contrato, éste se
hizo presente.

1.1.4 Control Financiero

1.1.4.1 Opinión sobre la Razonabilidad de los Estados Contables

Opinión sin Salvedades

La Procuraduría General de la Nación, para la vigencia 2013, en sus Estados
Financieros, presentó un total de Activos de $152.194,59 millones, Pasivos
de $171.622,16 millones y Patrimonio de ($ 19.427,56) millones, dentro de
los cuales se evidenciaron subestimaciones por $ 1.639,01 millones y
sobrestimaciones por $36,86 millones, que equivale al 1,10% del total de los
Activos, generados especialmente por oportunidad en registros de fallos
ejecutoriados y valoración de los procesos judiciales.

Av. La Esperanza (Calle 24) No. 60-50. Código Postal 111321 • PBX 647 7000
cgr@contraloria.qov.co. www.contraloria.gov.co. Bogotá, O. C'I Colombia

mailto:cgr@contraloria.qov.co.
http://www.contraloria.gov.co.


. CONTRALORíA
<;;C~C"AL oc LA "C~""L'CA

En nuestra opinión, los estados financieros (Balance General, Estado de
Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental y Estado de Cambio en
el Patrimonio), presentan razonablemente, en todo aspecto significativo, la
situación financiera del auditado Procuraduría General de la Nación, a 31 de
diciembre de 2013, así como los resultados de las operaciones por el año
terminado en esa fecha, de conformidad con los principios y normas
prescritas por las autoridades competentes y las normas y principios de
contabilidad generalmente aceptados, prescritos por el Contador General de
la Nación.

De igual manera se evidenciaron debilidades en el reporte de la cuenta fiscal,
registros de terceros genéricos y coordinación con dependencias que
suministran la información contable.

1.1.5 Evaluación del Control Interno

La calificación del de control interno fue de 1,505 equivalente al 74,76 para
evaluación de Gestión y Resultados, que corresponde a "Deficiente".

Se evaluó la calidad y eficiencia del control interno de la Entidad,
evidenciándose en términos generales que los controles implementados para
los procesos auditados existen, se aplican pero presentan deficiencias,
resultado de las diferentes debilidades de control detectadas durante el
proceso auditor mencionadas en este informe.

1.2 FENECIMIENTO DE CUENTA

Con base en la calificación de 85,714 obtenida en la evaluación de la Gestión
y Resultados, la Contraloría General de la República Fenece la cuenta de la
Procuraduría General de la Nación por la vigencia fiscal correspondiente al
año 2013.

1.3 RELACiÓN DE HALLAZGOS

En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron treinta y un (31)
hallazgos administrativos, ninguno de ellos con connotación fiscal, penal o
disciplinaria

De igual manera, se determinó un beneficio de auditoría por $1.273,40
millones correspondiente a la ejecución de acciones preventivas y correctivas
por parte de la entidad auditada, frente a la Función de Advertencia "Sistema
de información Strategos".
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1.3.1 Elaboración plan de mejoramiento

La Entidad deberá suscribir y presentar su respectivo Plan de Mejoramiento
para los hallazgos incluidos en el presente informe, atendiendo en el Sistema
de Rendición de la cuenta e Informes - SIRECI, conforme a lo establecido en
Res.7350 del 29 de noviembre de 2013. Por lo anterior le informamos que el
plazo máximo para el cargue del Plan de Mejoramiento es de 20 días hábiles
a partir de la recepción del presente informe; sobre dicho Plan, la Contraloría
General de la República no emite pronunciamiento; no obstante, este Plan es
objeto de seguimiento para el próximo proceso auditor.

Bogotá, D. e,

IVONNE PI R JIMÉNEZ GARCíA
Contralora Delegada para el Sector Defensa, Justicia y Seguridad
Diego Hernán Pinzón Guerra. Director Vigilancia ~sc E)
Nilza Etelvina Bernal Uzcano - Supervisor ~~ -
Sandra Uliana Aragón Tru¡ilIo. Responsable Auditoría
Equipo auditor
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.. , _ í

2. RESULTADO DE AUDITORIA

2.1 EVALUACiÓN DE LA GESTiÓN Y13FSULTADQ,S .. ',
La. Contraloría Genera/, de la República. como resultado ,¡de- la.auditoría

t"; ,- '".... J "," ••••.•• '~,"'. _ ". . "'", .' -" , • -J, _~-. .." _ ',' • .-"

adelantada, conceptúa que la gestión y resultados, es Favorable,
. con.~,ecuenciaele una~',calificación,de 85,7:14 resultante de ponderar los

aspectos que se relacionan a continuación:

"
Tabla NO.1 ':<.

. : ;. :~.I ',". .' "
Calificación de la Gestión.
, •. ,_ " " __• I \.: .

30%

20"10

10%

Control de Gestión
-'- 20% .";

P.lpcesos, AdmiQistrativ0S!_

Indi~~dores':--
Gesti6n Presupuestal'y Contractual

.:.::~:¡~~_',J::~ -~••t:r~:..~j <:_, . :"'':- t 35%, . j-

"t: . :.;, Pre_stae iÓ,nde(E?:¡en O Servicio .;.... ¡ ".," 25% . ~,80,0 : '.'_.1.20,,00 l!-'n .,_

C.Ai;)f/CÁ9Qri.,CO~Mp'"dNENTréO:N-¡-,,-9L'6E:qEST¡(.iN., _1]'dr.-.~:45':: •• -
"'-'. O.bjetivos misl~nales ",:,." ...•.•. _.50% .90,0

¿o'ntrol de' Cumplimiento e imp'acto de Políticas
Resultados 30% pÚblicas, 'Plane~ p¡:'og;amas y' ~ .

Proyectos
__~:g!FiCbfró:F(tj'¿M'p'@EI-¡J'Hp¡'¡T:RgLl,¡¡:E";RE$ Q..L,T{I?Jr•• ]t",1 b¡j~ .fu)m••

Control de ;..Cumplimi'e'nto';!:,de -".. normatividad -'", t
100%

: Lega}id~d.1Óo/~..<. a~licab~e.:a_le_n~'h?asuntoau8it~~~... •. ~

__-~'-.fCe-LrFIS'A~CI9N~Cºr0~.9ÜE~f~L~G~~iDI\º];iCj¡¡'_~obo/,]Q.~
Control,Financiero Razónabrndad: - ro Evaluación ..~ 100YD 100,0 "1tho00

30% ,Fi!1~nsi~ra':r .~ 1 ¡'~'l,: I l- R,h":r- .•.~

fl!iiIII[(Á@cÁc;rQN.99MPJ~.N."ENJÜ¡l-i~I-¡~IE~_6~- - r .,-'WÓ;¡. -T'l.;
Evaluación del
Control Interno Cahd~d y Confianza. . 100% 74,7~?v
• 1:0%; • -

,.'- .

yFi£AG(Ó.NJ:(j.ry¡(<?I,IEl'¡JE'SISfEiii"'DECONf89.1='iÑT~: _ililiJ,~_---.r"T -.7Aa".
~ii;]~,:L.1Cú5..~~~_Nt~¡'tM~~~~~m-Y;I~';:Vib'ó.mN}.i~~~.-~ .".-'.
~~-"' .•...•.•••?""'~ -",-'- "-""'~, - ,~.-"'"-,.",.....~....., --........ "

Fuente: Guía de Auditada de la CGR

"., .

2.1.1. Coni"ro! de Gestión
.', " ,.' . -,

La Contraloría General de la República evaluó la eficiencia y la eficacia de
los procesos administrativos, ./os indicadores, la gestión presupuestal y
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o
contractual y la pre9.tªc;ióndel bien o s~rvicio ge la Procuraduría General de
la Nación, con 10s'sig'UielÍtesre's1Jltados:". '1>' f

2.1.1.1 Procesos ls.cimi'nlstraÚvos ,', -,:~ .. ':tI
1

. "'2:1:1 .1.1: ivlÁCROPROCE50 iÑSPECCIÓN,{¡IG-ILS'ÁNélA'YcofiTRo.'i.:
'l'w¿-""': .•': •.•6-~ :.;:(..:,1L~U!~' ~~~'~l' '1 ".,.f ot¡t'~":'A"q.~. ;stH.ií R.!'A'>',

".. __ -, ",~.""::;"'4 ., ". ... rii!,... ,. '. ',", '.". -v' •
Proceso Gestión Jurisdiccional y Funciones' dEF IfJspección/' Vigilancia y
Control ",':. ,'.'C ~ ("". ,.,1' ,. ': " ',' ,.'" ¡-r

Se evaluó el componente)'de"C6htrol de Gestión, con su Macroproceso
Inspección, Vigilancia y Control; proceso FJnción jurisdiccional y funciones
de Inspección, Vlgiíancfé."y G'oíítrbl~~¡,ltráVé~de los factores de riesgo de•_ .. oportunidad .y_com¡istencia .de..la información_opara .el ,primer, proceso y

. .i:,.""/,,,t~9ilsistericié'Fde,láiñforríía~ió.n.par:ael siguh!fd,,;j~¡.~1~(t 'f;~::, .':;;,
. -••••.,y.. ~- ',f~\'.'l' 7¥>~1J':~~~~,-~1-~j'i~.'-.-4:1::::J, .•..•. , ~~.{.i.6~i<:.~.'" r"~.•/'L'~ ',l~~!:~v'\" ..
~-,¡.;, ••..1"~~' ~,? .•,+4~,:-;,,~.~\:'t~:-:'~,~r~.-fi.".i'-r:C: ~ .~:..~, ,,\,. ;,. .tl ...,,~.:,;,'<~~.{<~~.'.~~": 1-~'~.~1'~:tI

,~ .. e P.ara'el cumplimiento ,de.sus funCiones, laProcuraduna:tIene atnbuclones de
policí~'iudicial, y 'podrá i~@rponer las aéC¡Ori~s'éj~e'Cóñ'$iderenecesarias. Se

.. trilta~e'una facultad espeéial y perrnaQ~nte9u_f?;la~QThád'éjerge dé~fnanera
autónoma PAra...efE:!ctos''''dJs_ciplinarios.Dictla.~. facultades s'e"'encuentran

..__ ~c_oDsagtada,,~_pa~a...,el.PLOé~so_discip!inario~ri3.r:tíC(Jlos:83-3,_96,_13t?y. 148
r- ..tJ'.'" -'.' '., ,"'" .' ~ •.• , ~,... - -~'-~"T"'.- .~- -"'. - ¡~ •• '0-,; .- ]"••• ~. ~~ 1&' -.'

~: .lj~ .C.pU);:",en.:cab~za.J;del~e.~ocurador.:..:Geoeralbde_Ja_~é}clon.y..:.:deLDlrector
Naclona:l de Investigaciones Especiales, y~en~forma. excepclqnal en los

":>.':""1 ¡ ~ .~.~o~¡.,.".,---.•.,,' ~. ' ..~,"_
demás ,funcionarios' por .d~legación'que reali9"e,el .PrQ.ct,Jrgdor,GE.J!Jer¡;¡1de la
Naci6n.._ ..__•. _ .. _ _ 1.-- ,~"'::":.__-- _ ...

. ~ .t..•~'-'~Tr:~2!l~"""- t~ .-("1' .t' l"' ~ ~'~"'~~~..r-"2 q .~_ ._.J,.;,..1'<.~ . ,...L ••••••• ••• _ ~ ~...-.Z::__w:'=. :.:-~ ':_ .
La Constitución Política, en su ArL ..116 estableció,que,"excepCionalmente la, .. .. ,
ley podrá atribuir función jurisdicclori'al en materias~precisas' a.detemiinadas.......,...,.~'I;_-_N __ ,.. --_'''--~'''--~ ,_' -...,..----._.. - o _ •••••••• __ ._.~

~'. autoricjadeSadministrativas. Sin embargo no'¡es'será:¡:)ermitidoadela[1tar la
'-iñstrucción' 'de ~umarios-' rií 'juzgar--:deliios';,',:ES1a-:--.ñü'i-ñ1a";-s'uperrór fue

.•..v,v.•: ; " ;
.. ..d~.sa.crollada.PPC.el,a[tIGuIQ.148 de.la Ley .l34,~de2002, queje consagro
.~_;'~_ fuñCione1ijQrisdiccionales'a laProcuraauría GeneralaéJaNacíón: .

~ ..' ''''.
.. La función jurisdicCional debe sustentarse' 'eh motivos razónáblemente

, . t . /< ~
. .;.. -fundados~y,por-tanto,.estos constltuyent el ; fundamento tanto-:-de, las

._~,. :~:~~~c~sio'r1.és¡j!ur~Sd!~~iOr;al~s..: der .Pr6.c~r~.a.()r4"Gen~!al ~~~ :::!á':"~aSi~n~ del
""~,\ ':{MIQ!steno r:l,Jbhco'(per~9nenasy Dªfenson.ajjelfP.uebJo) y.de las.ü.úcln.asde

control interno disciplinario.

La conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo, es
• ." • '.;, •• '"jI.~' ,., •• _..... OC' t '

un mecanismo de soluclon de los conflictos entre los particularesy el estado,
la cual debe, obligatoriamente, adelantarse ante un agente del Ministerio
Público como requisito de procedibilidad, antes dé presentar una demanda
de nulidad y restábleCimlehto, de reparación direCta'o sobré 'c6ntroversias
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contractuales ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en asuntos
de naturaleza conciliable.' . . .; , .

: '!H\~,.:

La función jurisdiccional de la Procuraduría General de la Nación la ejerce
investida de funciones de policía judicial para la práctica y aseguramiento de
las pruebas, en desarrollo de los procesos de Intervención, Prevención,
Disciplinarios'y CQnciliación, que es su objeto mi.;¡ic;>n¡:¡.1y se:adelanta a través
de las Procuradurías Delegadas.

Dado que el Plan Estratégico dela.PGN 2013 -.,2016 denominado
"Procurando orden'y ,rectitud" est¿ enfocadQ espeéialme~te a prqpender por
la disminución' de la corrupción y.la impunidad, apul')tándcile yón' rjlayor
énfasis a su función preventiva y modernización de la gestión, se evaluó la
f~nción Jurisdiccional, y f!ente a la,s fUQcionesde Inspe~ció(1, Vigilªncia y
Control, se evaluaron los objetivos misionales "Luchar.,contra la corrupción y
I~ impun,iéJa~:''y "Promov.er, la ',cultura de' la if)tegridad, .-y; el monitoreo y
rl}i~gación de .I~s"riesg9;i' de. corrupción",- de. igual maQera, s!=Jyerificó
documentalmente y en los Sistema de .Información Misional - SIM y Sistema
de,f'¡egistro "de Sandónesy Qausas de inhabili,dade1'- SI~I el cumplimiento
de estos fines.-~, ,.

Hallazgo NO.1 Registro de Sanciones en SIRI
". ff.:-". -- ~",' - .. ".... ." .• ''';: .. _ :. ~':. Q

El sistema de información SIRI es la única fuente de consulta para
determinar si, l!na persqT']aregistra inhabilidades o sanciones,gi;¡ciplinarias
vigentes" Esta información es utHi,zadaen muchos cas.os Goma meca,nismo
de control antes de oficializar una posesión o nOrl')bram[entoen .un cargo
pú~lico. La ,Procuraduría General:de la Nación dentro de sus funciores, tiene
a cargo garantizar a la sociedad que las. personas naturales. o jurídicas,
inhabilitadas. para .'el ejercicio de. funciones públicas no accedan a la
admini,stración .y que sean efectivamente sancionadas, impidiendo' que
puedan contratqr con el estado o sean candidatos a elección popular. .

,.
Gran parte de este registro comprende .Ias sanciones -reportadas .desde
sentendas en .Iosprocesos penales. En la evaluación se .evidenciaron
deficiencias de controL interno para reducir la brecha entre las cantidades
recibidas frente a las cantidades registradas de fallos Penales en firme; por
cuanto a 31 de diciembre de 2013, quedaron pendientes 'de ingresar al
Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad -
SIRI, 10.206 registros equivalentes al 13.27%, como se puede advertir en el
siguiente cuadro:
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Hallazgo No. 2 Gestión Registros Incompletos en SIRI
', ... <", .,' ' .. ' , '. , :' ~'c" ", ....

Se. evidencian debilidades en las acciones~que la eritid2íd,adelanta para
, realizar la gestión respecto del :'requ'erimiento~de información sobre los
'procesos que-:"presentan iríformación .-inc6~lpletá, por cuanto.' se solicita
mediante Oficio a.los juzgados y'entidades qúe adeláhtarolÍ"16s procesos, la
información' faltante, sin -embargo, "sé'CPtesénta ün 'gran número de
. incompletos, como se puede ver en el 6uadro"No, 2, situación que no permite
disminuir el porcéntajé de procesos que se registran como Incompletos y no
son registrados en el Sistema'de Información de registro~de San"ciones y
causas de Inhabilidad - SIRI, por cuanto al encontrarse en ese estado no son

.. , certifii::ables,La -anterior situación' eVidenci~ deficiencias en".lc!:gestión y
'.control, situación que no permite garantizar,~quelas 'personas inhabilitadas
para'el ejérciciode funciones públicas no acéedan'a la administración o a la
contratación, o estando en ellas se haga efectiva la inhabilidad: de'acuérdo a
la siguiente tabla: '"''. : ,í

(

(

(

(

\

(

(

e

(

(

(

(

(

(

(

(

e
(

(

(

(

(

" ;

79.91%

13.27%

., \ 5.53%

Porcentaje
-. !100%

. ,1' Tabla No, 2 rl )( ..
Procesos Penales con Fallo Definitivo y Registro en SIRI

Concepto Cantidad

F"lIos Penales Radicado~en SIAF '. ,. f ; n,. 76,908

.Fallos Registrados en SIRI ' ., ;1 .'¡ ". 62.'142

RadieadosPemiles Eliminados ., t . '.•, " 4,260
.)

Fallos Pendientes de Re9istro en SIRI ! .'~'.10,206
Fuente: Base de Datos SIAl, periodo 01-01 aI31-12. 2013 r

" " . ,'.' . - "~ ,;". 'Lb acaecido en el ,2013 no' representa una':noVedad para la 'Eritidad, dado
qÚEfexiste'una tendencia a la baja en 'el regi~tro'de esta'infoini¡!¡ció'ri,'que de
2012 a 2013 tUvo'una disminuCióndel 24,7%'!" '", ," . ,¡:;, ,f'tr"'" "

-. :',:' ~:-" 1 ~j L r:. ::: ~Ij~l.'~{'!

Esta' situación' genera incertidumbre' por' ~cUéíntb'las 'pers6n~s-'que se
,encuentran' iñnabilitádas para el "ejercici6'~ge'furí'cicinés pútllicas: pueden
'Eiccéde'ro-seguir ejerciendo en'la administracTón'pública o segkuiréüntratando
. con el Estádó¡"ñodanclo'éumplimierito a 10 esfabrééido'en la'Le{734cj'e 2002
~.eñ' su \Ar!, 174' Regis'ti'O de' Sanéiones. Ci~cunsÜlni::iaqué 'ijenera un alto
impacto en el :cumpiiriiiehtá de"la -fünción'¡instituciÓnaly d~htríb'Gye a la
conformación de riesgo de impunidad, resultando contrarió 'la -ótia' fi.mción
misional de enfocarse en la prevención,. _

~. .~', .'~.:~; . .!! •• ,...;t:.;~.'; ...'''' .'{';.~:-~":.i.

:,' '

.. ,
. i" ~ í' ;

1 Corresponde a información duplicada de acuerdo a Oficio No. remitido por la PGN.
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Tabla No. 3
Procesos co~' Falló Definitivo Estadó Incompleto en'SiRI

. ;..'

")' l.

"

, !"; .:-:'"
Causal .'.No. Cantidad

~.', t .! 'i'" .~,,!-~~:-:. l' , ' . );, "
1 , , ~e~~~ ~jes~toria ¥ ~atos SanC?ionado '. .200 '

,

2' L' . TIpq d,e?anclón , .., 606
3 Fecha Ejecutoria 1806.;>\':'

4 TIpo de documento es (6) indocumentado 1010... 5 ' , ~ TIpo '10por wrific'áira cédula del Sancionado "
,

126

6 Fecha Ejecuto~ia Y tipo ID porveri~car 175
<- TIpo de ddeumento es (8) sin Identificación '-'~

7 11 .Otros . t-';M:.!~} ':? 'L ,¡r;'-:" ,"'

r~-~.. .,ifj , " '. Total e " ..-50~6 •

','

"', .

..~
,"¡ Fuente: ,Gr~pq ~S!~I~pGN

., .
"

. ~-

2;J.i.f.2."jvi4(;FÚ~.~R:9.~E~o(;;.srióN DE LAS tEC~OLpG}A$ DE
"INFORMAG,ION, >. ,"
¡ ••..•• •. • • •

. ~.'-', . " -'. . .,.... {- :: , ; '. . . .' -..~.. . . . ,',

La platafofma Jnforn¡ática,de la Procuraduría .•.General de la Nación. se ha
, '., 1:- ~'+- .', .•.. s .' .',~ '.1 ~ •• ~.' •• ' • ~

veni(jo l~ejorando cQntinu?-~lJlentey gr?~u?l.mf?ntf?gracias a J~ytiliz?~ión de
recu'rsos de inversión ,durante los últimos años. Si bien, se han presentado. _ _' - '•.' ,~, .1., . . . , ,- . "

las de);lida~ jl.!stificaci~.Jnesy plasmado las neGesid~des en lo,s,estudios
previos, se observa, que .no siempre se ha dado el aprovechamiento allí
indicado. 'Los pl1egoi¡ ,de:'condiGiones contienen diversas e'specifiG?c1ones

_..' .. 1.., _. .

técnicas, algunas representan .ventajas tecnológicas., y capacidades
e,speci~les! que si bi.eñ'soñ cumplidas' por íos 'contratistas, no sier]1pre son
, aprovechadas ,una vez adquiridos los equipos.: En estas adquisiciones el
, componente-de capa9ir~ci6n siempre se .incluye, y en algunas ocasiones se
exige, ,que sea certifi,cado. oficialmente o avalado oficialmente por el
fabricante. Lo expuesto ocurre porque una vez adquiridos los equipos,
siste'mas o elementos"tecnológicos, no se hace una.evaluación técnica ,de las
características y capacid¡¡.des disponibles en ellos para.obtener su máximo
provecho, optimizando con ello operaciones y actividades propias del ámbito
misional y de apoyo"así como el uso qe recursos como anchQ de banda,
tiempo e incluso papel; lo que' al final se,traduce en un uso más eficiente del
e,rariopúblico, Esto constituyeuna debilidad en los contr.oles implementados,
dejando a voluntad del administrador técnico la posibilidad de utilizar,o no las
opciones disponibles en la tecnología o software adquiridos,

Respecto a los sistemas de información, la Entidad se soporta en ellos tanto
en su ejercicio misional como de apoyo. Existen dos sistemas de información
para los macroprocesos de prevención, intervención y disciplinario. Otro
sistema de información ampliamente utilizado es el Strategos, No obstante, la
interacción y empalme de ,datos entre cada uno de ellos todavía requiere de
ajustes, lo que no necesariamente indica actividades de desarrollo de
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Lo anterior denota .deficiencias en la gestión; y en la aplicación de lo
estipulado en el Art. 20. literal b) y f) de"' la Ley 87 de 1993. 'Genera
deficienCias en el uso y aprovechamiento de'los'bienes o'servicios adquiridos
y por c"onsiguienteeri el uso de recursos públibós'.

t . j , ! . ,

'. 'software; la, Sjt.u~cióD,se,.da,,~ás,~or.,cJeficiejJcié?:~,en,la implementació~ .de
controles y actividades administrativas y de gestlon, lo cual no ha permitido
superar la sitü~2~n de~crita.lguªI'_s~:º-~dea~int~riºr d,é los demás sistemas
de información, ~v?]l,Jados,dODde'exi~le~multiplicidad gEl clasificaciones y
tipificaciones de datos, que si bien, en [os :últiri,-o'saños se han corregido,
varias de ellas aún persisten,~'~" jI: ,:.c ,

,'-- ,,,' 't' ~', "
Hallazgo ':'lo, 3,Planeaciór y,uso de ele,mentos'tecnológicos adquiridos

:- .. " - _. '.c.• -':;'~. - .. _':- -= j..;;;~',-;¡
En los estudios previos se !EJf1eja)aju.stif!l2?ciór,J~parala adquisición de los
bienes, pero dentro de la ejecución no se observa'la inclusión de cuál será el_ ,-_ ~_ .... _ --------- . ..f,l--a.-- ..•- ... ---..< , •

procedimiento' orientado al uso continuo de este elemef)to tecnologico ni a la
obtención de-osü-r¡:láximü beñeflc¡"ü"en- prt)f'délNlEi'sarrollo de [as labores
institucionales, aun cuando se establecen expectativas de un año de uso
como mínimo, por lo cual se determina éste tiempo como. el término de la

el' ,gára:riik e~igiiio al"contratista: t;e"óbser\Íéh~e*p'eF1éri'éi~~'?2Sl?C;~~I'~ell~
como las sigUientes: Se adqUIrieron2.649 memorias USBpero 'no~se deflnlo
un plan periódico parag.ctualización eje su cpntenido; .se adquirió un switch
core'V"rii'ódulciSadiéiofia:les;'así cOniO're'novacióii''de''switcl{Cig'i:ifstribJción y
'aé Düi'oepero nó"se han disenadoni implem~nta'd5("estra:reg'ia's,rsobié;router y

~Fs'Witbh"para o'ptimizar el uso dei""ahctib' ds'''6a:rroa',cürflb' lá'c¡'áSilitaciÓnde
•••.• _ ••••. 'I~ ,'" • . _ _ >..•.•••.•,. .:<".- -,", -,: -'" },- •••••,.t,~"
rriUltlcast, aunqUe~se' cOnocen los reportes de las Clases que tienen mayor
Uso'""de": tráfico Con otra"'"herramienta' egpecializadEí" adcfuiridéi c;por la

. " - ~.- -" ~. - -, •• '. •••• ,,,-'" .~, - , ,; -,1 - • > ~ • (-.,.-'. , • ,

. Procuraduna; 'se" han invertido' recursos en" la Irriplementaclon y
-mantenimiento de lapágrna 'web y la intra'n'stn3ero no se"han détEiríntnado
estrategiás para mejorar la cápacitaci'áñ'de ffis nuevos funcionariOs: cuando

'. _, _, . .•. Á, .. . ' •••... ,_,~ •.••.. - ,

, es permitido por'estas tecnologlas; se han aqquiridb sistemas de informacion
y se ha invertido en -su' manutención, sin eriloarg'ó la Entidad rió' formula
cons'últas tendientes' al análisis paraformulat.1cóñÓcimiento'y mefora/la toma
de' decisibries2,', in'cluso herramientas "'esp~cialitadas de inteligencia de
ne-goCios:se encuentrán subutilizadas;lós:d~tos arrojados'por loi,;'sistemas
'de informaciónnci presentan coherencia énfré'sí.' ." ";', '

.~[<.;( .. ~.. ,.." .•.• .' .. ,.1" .... _( !~:':'1
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'" , . i
: "La fjfJalidad de un buen sis~emade información es proporcionar, a los ejecutivos encargados de la
toma de decisiones, información que les sIrva 'para confirfnar 'Ia validez de las estrategias que se
están siguiendo": Negocios Exitosos. jack Fleitman. MeGraw"tHill':: 2000.".http://www.fleitman.net/
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Hallazgo No. 4.' Planeación contractual en contratos de cableado
estructurado que involúd¡:an adquis¡"ción de equipos d.é cOJ11unicaciones
avanzados

:: .' 1- ~,..::; 1ft .,:.. J.' .' ".;"':;' ~ ~. ~~, •• ,. ~

La Procuraduría General de la Nación suscribió los contratos 179-155-2013 y
179-138,?013 en 10scu~les adquirió Switch CIS90,,;,c:ataly.st 3750V2 y
,~ódulo miniG~lq tipo.SFF¡';para fibra óptic;ª rnultimo~qde 20 micras; ,si bien
esto~. componentes son dos de los cerca de..60, elementos. incluidos en el
cOlltraYó:en lós que:'se p,aqó¡ u~ pre~b 'global, e~ª;':;imindo. iosva.lores
reflejados en las actas de liquidación se obseNa que: el precio de adquisición
presenta diferE¡nciaspqrceriuales del 27,68%.y de'¡?9:2~ro respectivamente
con ¡elacióna una coti,~aciónrealizadél.por el equipo al,lditorsobre el Switch
C.isq.o. Así mismo se encu<ent¡é![1difer~nc!as del 200,2q% y del 217,85~ con
relación a otro elemento adquirido denominado Módulo MiniGbic. Situación:a- '.. .• •.. .to... ' . . '. . .

q~e;,sJ.,bien no constituYE¡)un ,daño, se presenta por deficiencias en la
pl.aneacióncontractual,; . '"

.•. - . ~
. ;~':._<r' I ,'.'\ •• , .

Los oferentes expertos en la distribución, instalación Yconfiguración de estos
equipos géneralmente no re~j¡zal) obras de cableado estrúcturado; dado que
sU.,perfil es comercial Y técnico en el área de telecomunic;aciones; incluso
algunas lo reflejan dentro del objeto.registrado en laCámara de Comercio. El
comprometerse con actividades no acordes a lo.mencionado represenJa un
riesgo para estas empresas, riesgo que se traslada directamente al

, "incr~mento del. ~osto.•Qe, otra, parte las, e¡npr~sa::¡que. realiz"!-,n,.oQras de
cableado estructurado escasamente poseen per$onal que pueda ,col'1figurar
equipos tan avanzados, por tal motivo es factible que recurran a la
intermediación, costo qu~ a J¡3. final.es trasladado al contrato.

.•. . (lo.. ~

La misma situación se detectó "én ',el contrato 179-168-2013 en el que
Reproductor de OVO HO SONY BOP-S79Clse adquirió con una diferencia
porcentual del 74% sup¡:¡riora,lacotización realizada por el equipo auditor Y
del 61% en el mismo elemento en el contrato 179,060-2013. Igual situación a
la presentada el1 el ,Contrato 179-063-2013 con el, mezclador Yamaha
MP\324X, cuyo valor de adquisición fue superior en un 77%: .

,

Serealizaronproyecciones"de precios teniendo en cuenta el IPC Y otras
contrataciones, cuando los precios de los productos de tecnología no son
sujetos a este comportamiento, genera,lménte tienden a la baja. Aspectos
que debe tener en cuenta la Entidad, para obtener precios reales, que
puedan optimizar los recursos a contratar.

" . ~,

Por tanto, esta práctica ha generado Y sigue generando riesgo de no
contemplar alternativas. para',cóntribuir'a un ahorro o mayor'rendimiento
Jinanciero de las compras realizadas por la Entidad, además de riesgo de ser
víctimas de colusión. Lo cual ocurre por deficiencias en la fase de planeación
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, ,C -precontrac\Üal.' LO'.cual ¡nobserVa lo estipula86'enel Art, 20. literal b)de la
;: ~Lei87 de'199:3: ~,,', ">t, '.', ,¿: ,;. . .,~V Ir , " ,', 1" ," \, ..• ;
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Fue 'suscrito el Contrato 179.133.2013 "con. el ,objeto de' "Adquisición de
herramientas e implementación de' una solución de inteligencia de negocios

Se observa que al interior de"los .Sistem'al Strategos, SIM y SIRI existe
información que no presenta completitud en sus registros o que adolece de
cierto'; nivel dé coherencia' a nivel~de datos o"'clasificación. Tal como lo
evidencian documentos asociadós a la corist~uéciónde una Bodega de datos
en el caso de Strategos;registros incompleto:Sen el caso de SIRI y registros
. de 'información .en el.caso 'dé' SIM. Estos"dos últimos 'son los principales
sistemas para"el ejercicio?de la función misional Ctela Entidad, en los cUales
se han invertido" recursos .tanto! para 's¡;i".adquisicióri éorTlOpara su
mantenimiento e infraestructura. Se observa ;que existen deficiencias en las
labores asociadas a la identificación;'revisiór-{.y seguimiento para prócurar la
mejora continua de .Ia 'informaciónJ registrada,' a ~¡pesar 'de ,'existir las
Resoluciones 111 y"114 de 2006." Lo E;lxpuesto.contraviene lo estipulado en
el Art. 2°literal e) yf) de la Ley 87 de 1993. 1"".

" ~
Hallazgo No. 7. Libre empresa y competenéia

"Hallazgo No. 5. Planeación y uso de Recursos-;..=. ..... , ...•' . • ~.. " -'" • c1t •• '
• • '" '. ""': '. . . \ ., . "....::.. • '.~. ..,. ,io

La' Entida8;fsuscr¡'bióel contrato 179.1331~o.13 para la "AdquisiciÓn de
herrEuiiieÍltas é"implé'riíentaciónde una solu¿ióntde 'intelig'encfa de 'neI'iocios
'para la' Procuraoúría GeneYálaé la Nación."''ton'íJna iriversión"superibr'a los

,." $650 ,millones:':"Las herramientas'de iñielí9'erí¿ia~de negoCio sirVen' para
'apoyar la foma de decisiones}! reqúiereh' ai(menti::irsEf'de'otFbssisie'mas de

- 'irifórmacióli para c6ristruir Lirí' repositorio y':jjreséñtai la frlfotmacióñ"'de una
'riíariera' más ;\:~fiCiérife,Según'sE) áprecia 'eh'"íás'aéta's 'del dé'~a[rbnó del
c'ontrato,'se en~oritráron ilÍconsistenciaif1~rí 'el 'sistem'a de infOi'mación
'Sfrategos, 'que se':ibá"a utilizar como fuentEitde'lnformaciólÍ: Lo cuál"generó
atrasos' y re'considerado'ríes en el alcance de lairifo'rmaciórí que' itia"a ser
sujeto de análisis. Por tanto se denota ineficiencia en la asignación yUso de
recursos en proyectos que resultan prematuros para el estado de la
. información' de' la', Entidad. Como1re'!:¡ültadCflá tom'a'}de deCisiones debe
realizarse de'manera :sésgada 'y IÍb 'puéd€'hacerse usO'"de' los'rééursos
'Inveftidos .••.én éste tipo 'de;' herramientas,:' no' aléanzando' los"objetivos
propuestos inicialmente: Lo cual "resulta éoñt~arioEl lo' establecido en el Art.
20: literal b)"y f) de la Ley 87 de 1993:' l" ;.. . ,
{ ~~ . '.~ .~ -!r"o ,.~"("

;

Hallazgo No. 6. Labores de depuración para garanti;Z'ar la có'Íifiabilidad y
, .;éalidadde la Inform'éiéión " 1',' <-" .

(tI:\.~"
~

CONTRALORíA
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..
20

Av. La Esperanza (Calle 24) No. 60-50 • Código Postal 111321 • PBX 647 7000
cqr@contraloria.qov.co. www.contraloria.gov.co. Bogotá, D. C., Colombia Ji

mailto:cqr@contraloria.qov.co.
http://www.contraloria.gov.co.


CONTRALORíA
"~~"""'l,. 00:L~ ."'.UDL,e .•

para la Procuraduría, General de la Nación." ..En, el pliego<de condiciones,
Adenda No. 2, numeral 6,: se. modificó la Sección VI, Lista de Requisitos,
numeral 3. ,Especificaciones Técnicas, subnumeral 3 Análisis y explotación
de la información, y se exigió que "la herramientas debe estar posicionada en
etcu,adrante ,de .líderes de ,Gartner para. el año,.2013"; Lo/cua!:,noLguarda
relación con una necesidad técnica o satisface una necesidadJuncional real
de la Entidad, generando riesgos de reducción de cantidad de oferentes
deqidoa la capacjdad.económica y operativa exigida para participar, además
de.poder vulnerar al principio.constitucional a la libre empresa y competencia,
como, quiera .que, el cuadrante Gartner se conforma teniendo en :cuenta
'.algUnOSaspectos:,como:',ingresos superiores a,15 millones de dólares por
Jicencias.y al menos el 1.5.%de respuestas de los clientes encuestados,en el
e,?tudioque sustenten implementaciones productivas.
,-:12'( '. . .. ~':;
1:IªlIazgo N.o. 8 Requisitos habilitantes en el contrato 179-101-201~
"21": Ir' ;:", (, .nl:." ;'.- ",. .'-'- 1'(

Se suscribió el contrato con la firma Compuredes S.A con eL.objeto de:
"Entregar a título de compraventa equipos activos de red, incluida la
jnstalación;configuración y garantía para las:capas de núcleo; agregación y
borde de la:red de comunicaciones de la Entidad". En la etapa de evaluación
se aceptó la.propuestadéí. oferente seleccionado. Sin embargo,"se~observa
que,el switch de borde ofertado'inicialmente,.eIHewlett Packard 5120-EI 48p
PoE+ (JG237A),-.rio cumplía completamente. con la condición técnica
establecida en el pliego, de condiciones, ítem 3.1, "Switch de .,Borde,
, característica IEEE 802.3at (PoE+) Power Over Ethernet Plus en todos los
,puertos... ".c La Icondición secuniplia- siempre y cuando se incluyera una
fuente. Hxterna de,"poder adicional ",para, 'este .equipo,-de acuerdo' a lo
consultado en rla'página web deLfabricante3;, La oferta recibida no incluyó
esta fuente adicional; sin embargo se aceptó y se seleccionó a este oferente
como ganador. Esta situación ,fue manifestada por otro oferente mediante
oficio del 26 de Agosto de 2013, sin embargo fue desestimada. '.' "

En el 'transcurso 'de. la ejecución del 'contrato, el contratista 'seleccionado
ofreció el cambi04 gratuito por el switch Hewlett Packard 5500-48G-
POE+4SFP HI-(JG542A), el cual' Si ,cumple con la condición 'del pliego de
acuerdo a las especificaciones publicadas por el fabricante en su página

" web~. Lb.anterior en' contravía dela'dispuesta en el Artícúlo 3.3.4,3 Criterios
de evaluación de las 'propueStástécriicas, del- Decreto 734 de' 2012. Lo
anterior originado por deficiencias en las aCtividades de evalUación de la
etapa precontractual y los'niecariismos de'control interno para validar las

-Ji:;:" ~ • 2t.., -. ~.
~.; ,

"
, http://www8.hp.com/h20 195/v2/GetDocument.aspx?docname=c04111657
4 Modificatorio No. 1 del 31 de Octubre de 2013 Contrato 179-101-2013.
s http://h20195.www2.hp.com/v2/GetPDF.aspx/4AA3-8995ENW .pdf
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'peticiones'de los oferentes enla',fase previa'~ la~contratación, Situación que
, genera incertidurribre'de aplicaciórir'de'los pdhcipios"de transparencia en el
ejercicio dela adquisición de bienes y ser\Íici~s delá administración pública,

.~ ;' ..;. ;, 1;:";\:',.'\ .•.•-¡~,~. ~\l'-" \' '\J\; '.H'.'~"<~.~ '-.j~~ :~~y_,~~¿I ' . r<-'~' ,1 .. l- -,;-:

ni H,allazgo:'No. 9:' Formatos' levantamientofinyent¡¡Ho, y '(le' registro de
;" 'soporte' técnico' ." i' _ .' 1S " ; .• . .; m .': "r.r1~t";~,.•.'"\2;-; .~. J:. I -;, :~,,;. '

, ,.. '~, .~': ~,..:...."j"~~. "..• \': .. ,o", ~ ';"".,.111 $f ')iLjH'" :¡. ~:;<>:.L_'
, "Se suscribió el contrato 1,79-046"2013 con 'elfobjf!t6:de."brindar la atención a
',,'todo '''costo,. de:' la mesa l' de servicios;:: prestándó': el ' soporte' "técr'Jico y
, -mantenimiento integral (correctivo y preventiv.6)'á:/os'activos informáticos que

posee la' PGN (servidores, ,estaciones 'de traóajoróOmputadores, ,ini'presoras,
'- '-escáneres y' otros)' tanto 'en, elr'nivel centtal como: en 'el nivel,teitiiorial,

incluyendo mano de, obraeY' 'fepuestos",i'.'Entso1'ejetúción' seJhari'" utilizado
algunos formatos, como el PRO-GT-SD-03, ;el cual tiene como finalidad el
registro del, ihventario de' equipos J'de"bómpúto Ialla <'VeZ; qué' se:'realiia la
limpieza, la cual se encuentra contemplado dentro de las obligaciones

" contractuales, '; ". " )'. :'f' " '.Jt ni':" 'c ,) •,., ,"'" -
:.,: _. ".- ,'.'. C1•..• ,,,..:'.. 1. f -'¡Ii,~';~:r1c'~ ',e. ~:,. r'.¡:b ,',.";"

1 .

En. este. formato, a pesar de' tratarse de 'un I,evántamiento de' inventario, se
'~ ,!observa:que'carece'de~.un'campo para registrar-.el'número de placa de

:.inventario, dato con completa relevancia'eh éste asunto, Adicionalmente, se
.;; hace difícil. realizar seguimiento y labores' dé,tontrol sobrela"actividad y el

.' cumplimiento del contrato' si' no-se' incluye.!~sta información, así como en
. algunos casos no se diligencia el 'campo desttna90: al número de cédula en la
parte superior: del- formato: Adicionalm'ente, Jj,este"formato no se "encuentra
registrado en los documentosl,avalados' por. el1Sistema 1de Gestión .de la

. Calidad,! Lo anterior. genera ,aiesgo en ,el. manejo';y administración de
información referente a la ejecución del'contrato y ia,validación del inventario,
el cual, se vislumbra como uno de los objetivós de esta actividad, Se:genera
por deficiencias"en la.apliéación de lo éstipulado en eIArt,-2° literal f) de la
Ley 87 de 1.993,' ...." (. ", : ,- ;:' •..':"

Hallazgo NO..10. Archivo ;de.expedientes yproJección ante incendios
.:.. :J(~;' t~.•.•. _.' 1 ~,t~~, • ~>'.,.jvé_~ t -, l '~ ~c,~ ..•..'!8v .f' '"-,

eSe 'obse.rvague,Ja Procuraduría :General de la;Nación ha-::actquirido' una
,bodega en la ciudad de Bogotá paratrasladaj los expedientes institucionales
,entre)oscuales;se.encuentran 10sexpedienteTs de. los procesos disciplinarios,

_ Se observ~ qu,~ a"pesar de "haber. traslajado ,másrde ,3000 cajas de
! ."expedientes, no se,:¡;lncontró en las instalacJones:,elementos de protección

ante incendios como extintores al momento de efectuarse visita de auditoría,
Así mismo: se detectó riesgo de daño 'porétectó del agua, al encontrarse
filtración de agua desde uno de los baños del segundo piso, Los baños están
contiguos a los anaqueles que alojan los expedientes, Otro riesgo detectado
es que al presentarse acumulación de suciedad en la terraza, se pueden

I .'
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tapar las vías q!3 d~sagü~ y ocasionar que el,agua.:,continúe su curso hacia
los pisos inferiores d9nde se e1]CU8IJ,tralJIQ;3;,exp'edientes./Lo, expuesto
genota d~!js!encié!s~nJa identificación d~ rie$go$_quese qio.al,mom,entode
traslaqar 10sexpe~ientSls;¡Riesgo~,conlO la p~L\jidª d,e los expedientes que
soportan .IOsProcf;lsosdisciplinario.s,y [i!?:?go:d?[Iu[ida_dd.el pros;esQ.Lo cual
sucede por deficiencias en el sistema de,colJtrQI interno, de a.cuerdo a lo
estipulado en el Art. 2° literal a) y f) de la Ley 87 de 1.993.

Hallazgo No. :11~ Estimación,decantidades, en,.contratos de cableado
estructurado

Se observa que en la Procuraduría General de la Nación, regularmente, los
_ contratos relacionados con cableado estructurado se suscriben considerando
•.. uñ núrnéro de puntos de red de voz y datos sin estimar las distancias a las

qúe se encuentran de los centros de cableado actuales o futuros; situación. -

que genera incertidumbre para el contratista, sobre las cantidades de cable y
materiales requeridos para el cumplimiento del objeto contractual. Por tanto,
para no incurrir este riesgo, generalmente el contratista estima un costo
superior al real, el cual se traslada directamente al valor del contrato.

Lo descrito genera riesgo de no establecer condiciones en los pliegos de
condiciones -que favorezcan los índices de eficiencia en las compras
públicas, guardando rélaGÍón con el principio de economía estipulado en el
Art: 20. literal b) de lá' Ley 87 de 1993 y Art. 24 Numeral 50. subliteral c) de la
Ley 80 de 1.993. Sucede por deficiencias en la fase precontractual, donde no
se han considerado métodos alternativos, sobre aspectos técnicos, jurídicos
y económicos, que faciliten la labor de planeación tanto para el contratante,
como para el contratista, considerando que el proyecto de modernización de
la infraestructura tecnológica incluye este componente y no se ha completado
en todas las sedes de la Procuraduría, esta observación tiene un gran
impacto a futuro.

Hallazgo No. 12. Prescripciones en procesos disciplinarios
-, .

\ ~ .,',' .
La ,Procuraduría General de la Nación tiene como una de sus funciones

_principales, la disciplinaria y es su obligación velar por su correcto ejercicio,
enmarcado dentro de la Constitución. y;\a Ley, así como -dentro' de sus
objetivos misionales y de gestión. Se observa que la cifra de prescripciones
en procesos disciplinarios desde la vigencia 2010 presenta una tendencia
creciente, 'alcanzando para la .el año 2013 Jos 735. En e12014, entre los
meses de enero y -septierobre ya se ha superado esta cifra, alcanzando los
738. La tendencia ..ha ,sido .marcada -significativamente por el número de
prescripciones aportado por las Procuradurías Provinciales y las
Procuradurías Regionales. En el caso de las primeras, presentaron un

23

Av. La Esperanza (Calle 24) No. 60-50 • Código Postal 111321 • PBX 647 7000
cgr@contraloria.gov,co • www.cont~aloria.gov.co. Bogotá, D. 9.., Colombia

mailto:cgr@contraloria.gov,co


(

(

(

(

<-
(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

("

-.

'.

~'.. "~.', -
,.

,4: :" l •• , •

". .. - ..,~1~_.=:-.5 ..--, .l.! i";t"'\r

jt;: r.-' - •..• ,
.' ».,." .: • i~:,!.

300

100

.200

",_ '" ( •• 1" •
'500.-

. 400 .

'..

'.,i

~, . ,,'

:: r ,

. ,

~~,'" ,,'

' ..•. -".:~.~.:':"

'r=o=PROOJR1o~~~;t210:10~) ,2:~1 ;~' - 21~~21~1~: ;: 210~4:~

~PROCURADURIAS PROVlNCIALESj 157" 163;; .. 254 T '380 ., 299 I
• -'-G-PROCURADURIAS'RE~IONAi£ST"'- 115'\. ul1' ..," . 198 .. i 222 ! 300 i

_ PROCURADURIASD1SfRrrALESl -12 ,. i2: 15 - '-:-21-1-- g--"""i
.~-G--i6TAL---"----- ---i"':-"i4S--¡Sti---T- 569T735 r73s-i
L ,_, ._"--'- ._-...1....- . __ .__ "'--- _

Fuente: Sistema de Información Strategos t

.:";'hft,t~'l". '~.•...7. (1,r .• ;' ."".t '1qJ ....".. U\~ ~r '-~._.~ ..;:r':.-,

. '-,

...

: aumento. del'49% entre'-2012 y 2013. En el'casó1de las últimas para' este
.-niismoperiódó"fegistraron un'aUmerito del :'j2%~ sin erribargo; de 2013 a

.' . ~'-eptiembrede 2014'fue del'35%. 'Las'P'focu1aduríás-Delegacfas que venían
'. ' fegistrandó' índices de 'disminUción en 'el'ñúrperó"d8;-préscripCioñes'Hasta el

.' año 2012(ftiUestrañ"éihbrá'índic'e'sde'chfciriiientÜ'. A contlnuacióñ'se ilustra la
.3 sitUación en la siguientétabla:', , .•..J;. té, J.'3,,'c, ,.,,' "c )r.f~';

• " - ,.¡ -- "f' "¡ji'': ..'.' " , ..¡',,'.... ,.,

'.~'-'6d;j b. ~. ".'Préscripciones'en pr:ca:~~:~i'S~'itliñ~riÓ¡;2010-'2Ó14 ,,,¡.: '
r '.O••.•:'frt.;' ..\...:"'"j.~-;'

Número de prescripciones
800..... -' ,,~, .. ~

.t;;. .,}t;"t .•' •..•_._....•...•...:Jo ¡~~""L'¡:,~.r"-50:;[
., 700' ~....., "',.
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Lo expuesto ocurre por debilidades en el sistema de control interno y en la
ineficacia de las aCciones' correcti\ia's .y p'~eventivas frente a nesgas ya
identificados en el '>' Mapa' de Riesgos' dél" Macroprocéso. Misional
correspcindienteal'proceso Disciplinario: ~".." ~.':,..-' :"'" t ¡t r'~.'

Genéradisminuciónen .Ios índicesf.deeficiencia ;dela Entidad6
¡ afecta la

imagen institucional 'y reduce la' crei::libilidadáepositada por el ciúdadano en
el "Ministerio Público. Además del riesgo.lde~'prescripción de 'la acción
disciplinaria, demora en el cumplimiento de terminas en las distintas efapas

{,

(

(

\..
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procesales y por supuesto, la prescripclonde la acción disciplinaria. Lo
anterior con fundamen.to .en lo estipuladó en Art. 2°literales b), c), d), f), g),
Art. 40 liierai f) y Art. 80 de la Ley 87 de 1993, Artículo277numer\ÍI1), 5), 6) Y
Artículo 209 de la Carta Magna. De igual manera, ei Art. jo nümeral 18, 38,
4;3 Y 58.del Decreto 262 de 2000 y Artículo 12 de la Ley 734 de 2Q02,.y en
contraÍtía de la misma política de', calidad del manual. vigente _en la

'.' 7 ~-'-' -' '_,",,.J . -'-'-'.

Institución . .~

2.1.1.1.3. MACROPROCESO: GESTiÓN DE TALENTO HUMANO
, . ..- . • '.". l '"

. - ~ :.. '~". ' ,";r' .... _ .. ,j.;.... . •

Procesode Inducción, Entrenamier¡to, Capa,citacióny Reinducción
.-, , ' ....-' - \.-'

La estructura Jiúárquica de la Procuraduría General de la Nas;ión' y las
funciones por roles, están establecidas en los Decretos 262, 263, 264 Y 265
QEl,2000,Decreto 47.\-l!5de 2007, Ley 1367de 2009,Y Decreto,224}c(je 2011.

" _.,'$, ;:"1,--
Mediante Resolución No. 253 de 9 de agosto de 2012 y Resolución No. 203
del 23 de. mayo de 2913, se adopté¡ y adicionó. respectivamente ¡¡JI Manual
específico de funciones por competencias laborales y. requisitos de los
empleos de la planta de personal de la Procuraduría General de la Nación y
del Instituto de estu'éJiosdeí'Ministe'rlo Público: coritandode esta manera con
una planta de personal.de 4':137 cargos de los cuales hayprovisto~3.893.

La entidad durante la vigencia 2013, desarrolló capacitaciones en sus cinco
objetivos específicos:" .

'"

•

•
•

•

• Defender y promover Derechos Humanos
Luchar contra la corrupción y lá impunidád
Impulsar y aplicar ~fectiva justicia
Defender y proteger él interés general y los intereses colectivo"s
Promover la cultura delá integridad, y el monitoréo y IT]ltigaci6n de los
riesgos de corrupción .

Estas capacitációnfueron dirigidas a los funcionarios' de la Procuraduría
General de la Ñación, de la Defensoría del Pueblo y a los Personeros
Distritalésy Municipales, al igual que para otros funcionarios del estado.

La entidad cuenta cón una -red de formadores para el desarrollo de sus
capacitaciones internas;-y con el fin de mejorar las calidades docentes se

. ,

7 "Satisfacer las necesidades de nuestros usuarios conforme al ordenamiento jurídico, mediante la
prestación de servicios disciplinarios, preventivos y de intervención los cuales serán mejorados a
través de la revisión y adecuación continua de los procesos y procedimientos, para hacerlos cada vez
más confiables, transparentes, eficaces, oportunos, pertinentes y justos."
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': :

adelantaron capaCitaciones par,l.'áctualizar ~Iós integrantes de'la Red de
• .,' ,- - - t - -." -"",' ~~ ? ••.• ". '.' ; - ,"Formadores dell.EMP en metodoloQla'y herramientas pedagogicas para el
mejor d~sém¡:íeñode su'r~~:'> _' , . ',-11, .. ', " ' , •

. ,~e ~~~al~ariera,~o ;eféri~~a I:~"p'rocesos'd];'nábicióii Y"~ein(j~é~iónse han
_, ~. _ •.., A _ _ _,~ _ _ ~ t.' ~,.~ ¡ ~,,~.. . ,. .1'. ,. ,

desar'rollado'mediante una'plataforma'virtua] bajo 'el apoyó y CoOrdinacion
del Instituto de Estudios del Ministerio PúbliC0

1
,IEMP,"

El Instit'utc{ dé "EstudibS ~deI1'Min¡Stérió.tt'''pÚtíl¡c'3~'CIEMP'!!;se 'encuentra
desarrollando la primera fase de implement~ciÓ.nde las Tecnologías de la

- ,- 'C" -,t' • - ••.. '. "'" -.. -'''','- - ". . • 'Información de Comunicación TIC, con'el a'compañamiento dé la Universidad
de Medellín, de acuerdo a lo establecido en fa meta estratégica "Innovación
y VirtÚéÍlfzación»2013~,2016,' . ..- , '9 ,J"'['.','" ",'.,

:.'::~-; )~...._ ,..:t, -','" .'.- ~ "t-:'- • .. '!r;'

Hall~zgÓ'No" 13 'Metas Capacitació;',;:'?¡rícfuéCiÓn, "éi'Ít~ena;;"ieirito y
reinducción

",

" -Pórfalta de Planeación'y coñfról por parté' as 'Ias oficinas encargadas del
, • - •• . - 1 ., _ - _' - ••.••••,," -",~' ,"'~.. ~. .• "',."

Talento' Humano y 'la' capacitación' de los; funcionarios de la' PGN, se
evidéncia que la entidad 'no cuehta cbn 'iñdicadores en''Strategos que permita
medir 'las méfas.Cy"las ejecuciohes'fre'nte"~la ;in8Úcéióñ;-entiénámiento y
reinducCiónque se efectúa él los funcionarios1:Jela entidad,"" ,

De igúal manera, se'observá que el IEMP pc1rala vigencTa2013, no registró
1 ", •

en Strategos la programación de las capacitaciones y' registró tan solo una,
ejecución de un diplomado, 7 seminarios, 7 talleres y un congreso. En este

, " " , ~" - .". '" '

orden de ideas, y como lo evidencia el Sistema Strategos, el desarrollo de las. "",~ ~r <: ,_¡r' . .••

capacitaciones se ejecutan por dependencias ya sí mismo se registra y se
mide en el sistema; dicho sistemá: no cu~nta con répórte.s que' permita

--", . . l" ••. • '-~". 1_. 4-'

coriocer de' manera consolidada las capacitaciones totales dadas a los
.• •~ ". , 1 '.' .'.-" ." . "',' . '~"', , - •. 4

funcionarios y por ende medir gerencialment~ las metas progrc;¡madasfrente
a lo ejecutado, el impacto frente a las necesidades estratégicas de la entidad
y la reOrientación de metas o actividades para el cumplimiento misional.

. .' '1:}' , ". '.' ,'. ¡ ",'" ; .

Situaciones évideilciasen la verificación desde el sistema de la Oficina de
Selección y Carrera, y División' de Gestión: Humana y el IEMP, como en
Deiegadas para la Conciliación Adm~istrativa, Delegada pa~a la Vigilancia
Judicial y Policía Judicial, Procuraduría Dele¡;¡'adade Vigilancia Preventiva de
la Función Pública, Procuraduría Delegada d\" Descentralización y Entidades
Territoriales, Dirección Nacional de Investigaciones Regional Cundinamarca
y Distrito No, Uno Bogotá,
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2.1.1.2 Gestión presupuestal
t.. r • -.¿ ~" t .. "

2.1.1.2.1. MACROPROCESO GESTlON FINANCIERA, PRESUPUESTALY
CONTABLE
• 0,.: .•.. ¡'re?f ;:- ;~i.a>l::.~::J'.~.~"L: , ,'~'.. ;, ':-
2.1.1.2.1.1. Proceso Ejecución y Cierre del Presupuesto

'. - ¡ - ',,-, :. '- ",I ,',', '. . I ',1." . " ,_ -', • • , ¡:
.,.', ", " ;(;J~ ')\.(j', . I~ ' '1:', .;<.,' •. -',,:.:.L. :,., -1 :",. (~

La entidacj contó con un presupuesto ¡¡.probado .de $461.779,65 millones de
l,_ , .' ~ ..• ;. '. '. '.~ _ .. l. •. . _" . ' L.

pesos de,los cuales ejec.utó $4:;J2.256,4Et millones, equivalente al 94% de su
• ", . , _.~,',,' j ••• > ••• •• "'~' '. , '. ••

ejecución, como se.qbserva en la sigLJ[~nte t¡¡.bla.:" ' ' ,

T,[IBLA No, 5, '
., • _ "'J

EJECUCION PFÜ::SÜPUESTAL'PGt,LA. 31 DE DICIEMBRE DE 2013
~ '-'-""H': 'J, "',:. -, ~,

CONCEPTO

Funcionamiento
Inversión
TOTAL

PRESUPUEST.D
APROBADO'

(en millone~:S)
431. 727,65

30.052,00
461.779,65

PRESUPUESTO
ÉJECUTAbo

.' ¡en '';;;110;'.' $)
405.753,32
. 26.503,16

"432.256,48

% EJECUCION
. PRESUPUESTO'

, . '2013' ~.

94%
'88%

94%

Fuente: Análisis Información Entidad y SIIF2 .' ".... ,t

..Dl:!~los cuales, por gastos.dEl fUf"]cionc¡.miento se ejecutó ,el 94"%-y por gastos

.de inversión llegó - a'l 88%, correspondiendo los -gastos de ¡'nversión -a los
siguientes proyectos:' .

PROYECTOS DE INVERSION PGN
i., _ iIel] -':,".;\I)O:-:W ..

Ü'RU\EC:[~')5IJl¡1~\'.ERSI(~~~'j\l))((),I'He.ló:s'1 (.P~U~Kf)!ll1.\O:W-(:~~iifJI,(_~;Ut:'ÓXt;.t f4J'; .... "f !i"E'tWnn . ¡f _ Üp"¡ !>l, .. -' .111
~!:L'ttl:1l/n:knto.~bd>'\n.. ,. ,
rdubl!iuó...~)'~lId6:l..k ";'.00!l000.000 J~;¡,m.Sb.l ~H:l.t..:O U.A6
K'drs de- L PG:-.';J cl>.'l"lnJoo!,,-u . .. ' -
.o\G.fJaidón de ~ tJt::r. la PGN ..' ..
J ok..d rUdon~1 z.;~!o.¡l;.nzo :'1~',';;1;'Q,~5'1 ~.Hl .•..'l!1 ~~..t~

Si:m:matlz.io6bn 00::u res..
~•.UU!L;)\IS S,~.o!;]lhJO .tr.;:,l..:1~.~ ""1¡'~l.n'c. .

r'O:bled:nlt"l'*'de lIrul1dbn . . . ..
pm-md\";l JCh rcN 11'nit'd ~lól.04,~.ns 5.5H,Jl;l),..c;'Q ~OJJUU ~,Il)

D$d(irt~ - f'C~-1110 .. ..
fCI':1.)k"t'hnlttlt!i'-cldr:u<n'ClO: ,

m.:>Jc:rr:!T..1d,k de b J'C:-': J n1~~1 S.500A-'lQ.C>OO .:!..~<);.HJ..l)H Ull~.L1i..~; :",(,11)

nxWr.:! ..
f'C':tllM."'¡cnf:o fk/.¡ Clp:l.d.ud
!:l'.-.:~ptl'<'1ole b Ot;tn~

SOO.OO'j.ro:l 4:iS-.E~5.H~_ .u.$Q.,I..4.¡Oi 5'1,1-4.. -~adorul~,:l"T\ts:~:tclónriE~
d-dt-.sf'Q: .. -
:~"!.9~IÓNt$tH&t;";~;::z:!-.¥i r~Of;.~~!f~Ili':';.~ñ.(1~~(J1j.!.ii~Yl£.1}r¥:!'A)Oi;.Jf:f,

Fuente: Información Entidad
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Del rezago presupuestal constituido a 31 'a~'d¡t:iéh1bre' d8"2612 (reservas
presupuestales más cuentas por pagar), se ejecutó el 99,99% a 31 de
d' .'~""b~...,rd" '2'01'3-' . '1:f' ,',', " :~l.-, ~.¡,.-!,::..., ."':..l--I'J..f':'"~~~:-':~\;",."i, ~ " ).,'IClem re e , ,-. ,,' . " . '- ,', .'.. ", ,,' ,

,-_,fjJJ '¡ ~',\',"

(

(

I

(

(

2:1.1.3.1 MACROPROCESO GESTiÓN DE:fAD,aUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS' , -, " ,Y",

J ,"
El objetivo de este análisis 'consistió'en evall1ár la legalidad, economía,
oportunidad en los procesos dé'liq'úidación:'~jecuCión contractual, anticipos,
adiciones, modificaciones V supervisión e fnterventoría del Macroproceso
Gestión de Adquisición de Bienes y Servicios.r "

. '1
En la contratación celebrada por la entidad, se examinaron 23 contratos de
un total de 199, que, representan' ei 11.5% ~der total de los contratos
celebrados. La muestra seleccionadasumli un total de $22.594 millones

_. > ." - • ~ • •••• - - -

pesos, que representa un 60,2% del valor. total contratado que para la
vigencia de 2013 fue de $37.463 millones. '. ~ ~ --,,~ - - $

El valor de las reservas pres"uPL!estalE!~al corje del)1 de dicje[11br\3,de ~013,
para gastos de füncionamiehtó' fuéron $87',g13"riiiílones'cie'pesos equivalente,
al 0,02% del presupuesto ejecutado por este tipo de gasto y para inversión
fu'é'rbii' $868, 54 millones ¡de,,'pesos': eqúivaiE;nte'lal' 3,28%,' del'l)resupuesto
ejecütado"por este' éonté'¡'iY¿¡;-pára'url total~d~1ir'eservas'ae $956,5::( millones
de pesos, los cuales fueron'adecuadame'nte ooñ'smtidos, '''' 'e 1', ' .~q¡
Las cuentas por pagar a 31' dé diciembre de 2013 fueron: por Gastos de
funcionamients¡.,$,,; 3;71 0,86 r:,i1!0.ne,~9r" p.~;?o~,,p..?!,g,astos de Inversión
fueron $10,726,91 míllones de pesos' y por inversion del BID $1,913,14
millones ge peso,s" para un total q~. cp~:¡tit~Giónde c\-lentas por pagar de
$26,350,91 millones de" pesos, las cuales de acuerdo a las pruebas, " ---', - ',.' ...', t
efectuadas estas adecuadamente constituidas,. " ". ' ,"

", .•'\.: ~. -.,t. ~ _; _ '.~' ,

Las vigencias futura~ verificada~ Ju~ron ?de,cu.?damente autorizadas y
constitujº,é\~,p_arasI.!~jecu_G!ón, ,",

2.1.1.3 Gestión contractual

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(,

(

(

~

'.

Ejecución, Contraétual, Anticipos, Adiciones,
Supervisión' e Interventoria y Liquidación

2.1.1.3.1.1 Procesos
Modificaciones,
Contractual

El alcance y muestra seleccionados y su representatividad en cantidad y/o
recursos, por su modalidad sobre el conjunto total de los contratos suscritos
durante el 2013 fue el siguiente:
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TABLA No. 7

SELECCiÓN MUESTRA CONTRACTUAL PGN CONTRATOS SUSCRITOS EN 2013,

MODAlIDA DE CONTRATACION ~ CANTIOA{ VALOR
CANT.

VAL MUESTRA
% CANT. % VAl,

MUESTRA MUESTRA MUESTRA
DIRECTA '. -- ,- 37 '. $ 4.371.485.813,24 1 1.450.618.501,00 1 6,5

SElECCIOO ABREVIADA MINIMA CUANTIA 17 $ 5.439.904.936,67 4 1,093.151.313,66 1 5,6

SELECCIóN MINIMA CUANTIA 66 i756.454.378,75 1 75.45U7B,35 1 0,2

lICITACION PUBliCA 11 $13.802.607.425,69 6 10,385.411.154,31 3 27,7
CONCURSO DE MERITOS .' '. 6 . $ 332.687.639:U .- 2 193.364.448,00 1 0,5

SElECCI!l< A8REVIADA SUBASTA INVERS 21 S 7.353'.711.453,93 3 ,'. 4.238.832.514,14 1.5 11,3

BID '. '. ';li," $ 5.406.902.550,00 _4 . 3.157.613.176,60 1 8,4

CONVENIOS 18 ". $ 0,00 . O. O O O

TOTAlES 1" $ 37.463.754.197,75 13 $22.594.456 ..~85,OO 11.5 6020

Fuente: Información contractual de la entidad

I
La evaluación de la contratación estuvo enfocada la Tecnología de laa
Información y de la Comunicación, ,que para'la vigencia de 2013, representa
el 36% del total de la contratación, debido a que estos sistemas de
información son el soporte del desarrollo de la misión, la auditoría hizo
énfasis en los procesos de Ejecución Contractual, Anticipos, Adiciones,
Modificaciones, Supervisión e interventoría y Liquidación Contractual.

De igual manera, dentro de la vigencia d.e 2013, fueron ejecutados 42
contratos suscritos en el 2012, por valor de $15.761 millones de los cuales se
seleccionó una muestra ,de 8 contratos por $12.369,7 millones, lo que
equivale a un 19% en cantidad de contratos y 78% en valor.

TABLA No. 8

SELECCiÓN MUESTRA CONTRACTUAL PGN GESTION CONTRACTUAL A 31 DE

V1GENCIACANTlONJ vALOR' CANT. WLMUESTRA %CANT. %VAL
MUESTRA MJESTRAMUESTRA

2012 '1 42 $15.761.184.672 8 $12.369.744.244,87 19 78

2013 " 199 $37.463.754.197,75 23 $22.594.456.845,46 11,5 60

141 - $53.224.938.869,75 31 $32.963.201.089,33

DICIEMBRE DE 2013
21 62

Fuente: Información contractual de la entidad

'1 Corresponde a los contratos suscritos en 2012 y ejecutados en el2013
'2 Corresponde a:'Ios contratos suscritos durante el 2013

De esta forma el total de la gestión contractual que se evaluó, fue del 62%
del valor de los contratos suscritos y/o ejecutados durante la vigencia 2013
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TABLA No. 9. '~ .~

MUESTRA CONTRATOS SUSCRITb~ VIGENCIA O'E 2013
J ,
'.,f ~ " ••

equivalente a $32.963 millones, y el'21% en cantidad de lo ejecutado en el
2013 y suscrito en el 2012, y lo celebradg durante la vigencia de 2013
equivalente a 31 contratos.

Tambi¡3nse.efectuó seguimiento a las funCi~neS'de advertencia formuladas
en vigencias. anteriores, Plan: de .Mejoramiento .y denuncias que se
encuentran dentro de este macroproceso." •. ":~-. .

De a-c:erdo alos resultado~-oble~j~os e'n lasJpru-eb~sefe~tuada~ en la etapa
de planeación, la estrategia"de las'.pruebas'd~'aUdit(iria fueron' sUstantivas y
dé cúmplimientá y se' realiió"-co"ordinao,ünente con lá evalüación de la
Gestió:nMi~i(i6:al,.é.ojifu.t)I~.y}'.@"supuesiái8'st coñ 'e"nfciqueenlos riesgos de
control, más significativos.

VALOR

$1.432.629.875,16

(

(

\...

(

<-

(

(

(

(

(

(

(,

(,

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

$1.709.285.642,00

$1.071.966.394.65

$1.450.919.191,50

3D

~,
OBJETO OEL CONTRATO

'1.. .. ..
PRESTACiÓN DEL SERVICID OE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS SEDES
DE LA PRDCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN UBICADAS EN EL NIVEL CENTRAL.
REGIONAL Y PROVINCIAL. DE ACUERDO ,CON LAS MODALIDADES DEL SERVICIO... $ 3.149.323.623,00
TURNOS Y TOTAL DE SERVICIOS SEÑALADOS POR LA ENTIDAD,' INClUIDA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE 'ALARMA MDNITOREADA CON COMUNICACiÓN GPRS
VIA CELULAR. : '.
EL CONTRATISTA SE COMPROMETE CON LA PROCURADURIA GENERAL DE LA
NACiÓN A BRINDAR LA ATENCiÓN ATODO COSTO'DE'LA MESA DE SERVICIOS.
PRESTANDO EL SOPORTE TÉCNICO Y MANTENIMIENTO INTEGRAL (CORRECTIVO Y
PREVENTIVO) A LOS ACTIVOS INFORMÁTICOS QUE PASEE LA PGN (SERVIDORES,
ESTACIONES DE TRABAJO. COMPUTADORES. IMPRESORAS. ESCÁNERES Y OTROS)
TANTO EN EL NIVEL CENTRAL COMO EN EL NIVEL TERRITORIAL, INCLUYENDO MANO
DE OBRA Y REPUESTOS.
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A LLEVAR A CABO'POR EL SISTEMA DE PRECIOS
UNITARIQS FIJOS, SIN FÓRMULA DE REAJUSTE, LA REMODELACIÓN y
MODERNIZACiÓN, INCLUYENDO EL DISEÑO INTERIOR Y DE DETALLE.
INSTALACIONES ELÉCTRICAS REGULADAS Y NO REGULADAS, REDES DE CABLEADO
ESTRUCTURADO (VOZ y. DATOS). SUMINISTRO,. Y DOT':CIÓN DE. MUEBLES •.
ELEMENTOS Y EQUIPOS DEL AUDITORIO ANTONIO NARINO. UBICADO EN LA
CARRERA 5 No. 15.£0/80. PISO 4°DE LA PROCURADURIA GENERAL DE.LA NACiÓN. '-
BOGOTÁ. '),' ," .'

EL COÑTRATISTA -SE .COMPROMÉTE CON LA PROCURADÚlilA GENERAL DE' LÁ ..
NACiÓN A ENTREGAR' A TITULO DE COMPRAVENTA EQUIPOS ACTIVOS. DE RED,
INCLUIDA LA' INSTALACiÓN. CONFIGURACiÓN Y' GAIlAÑTIA PARA LAS CAPAS DE
NÚCLEO, AGREGACiÓN ~ BORDE DE LA RED DE COMUNICACIONES DE LA ENTlDAD.-

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A LLEVAR A CABO POR EL SISTEMA DE PRECIOS
UNITARIOS FIJOS, SIN FÓRMULA DE REAJUSTE, LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO Y
REPARACIONES lOCATIVAS DE LOS PISOS VEIN'TlOCHO y COSTADO SUR DEL
CUARTO PISO DE LA TORRE A DEL EDIFICIO DE LA SEOE PRINCIPAL DE LA
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN. UBICADO,EN LA CARRERA 5° No. 15-80 DE
LA CIUDAD DE BOGOTÁ. LA CUAL INCLUYE: OBRA CIVIL. ADQUISICiÓN E INSTALACiÓN
DEL SISTEMA DE OFICINA 'ABIERTA. MOBIlIARlci~ INSTALACIONES ELÉCTRICAS
REGULADAS Y NO REGULADAS, REDES DE CABLEADO ESTRUCTURADO (VOZ Y
DATOS) Y EOUIPOS. .' . Có
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179-l137.2013
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EL CONTRATISTA SE OBLIGA A LLEVAR A CABO POR EL SISTEMA DE PRECIOS
UNITARIOS FIJOS SI FÓRMULA DE REAJUSTE, EL DISEÑO, LA RESTAURACiÓN,

179.144.2013 AMPLIACiÓN Y ACON'DICIONAMIENTO DE LÁ SEDE DE LAPROCURADURIA REGIONAL $1.571.286.428,00
DE SANTANDER Y PROVINCIAL DE BUCARAMANGA (SANTANDER) BAJO LA
MODALIDAD LLAVE EN MANO.
EL CONTRATISTA REALIZARA PARA LA PROCURADURIA LA INTERVENTOR lA
EXTERNA TÉCNICA,' ADMiNISTRAtiVA, FINANCIERÁ, CONTABLE y JURIDICA DEL
CONTRATO DE OBRA No. 179-060.2013, CÉLEBAAoÓ' CON LA 'UNIÓN TEMPORAL
REFORMAS. PROCURAOURIA 2013, RESULTANTE DE LA ADJUDICACIÓN DE LA
LICITACIÓN No. 06 DE 2013 OUE TIENE POR OBJETO LLEVAR A CABO POR EL

179-063.2013 SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS, SIN FORMULA. DE 'REAJUSTE, LA $ 78.927.814,00
REMODELACIÓN y MODERNIZACiÓN, INCLUYENDO EL DISEÑO INTERIOR Y DE
DETALLE, INSTALACIONES ELÉCTRICAS REGULADAS Y NO REGULADAS, REDES DE
CABLEADO ESTRUCTURADO (VOZ Y PATOS), SUMINISTRO Y DOTACIÓN DE MUEBLES,
E\-EMENTOS 1; EQUIP<;JS DEL .~~DITORIO ANTO,NIO. NA~IÑO, UBICADO EN LA
CARRERA 5" No. 15-ó0/80, PIS04" DE LA PGN. BOGOTÁ .• ,"
REALIZAR LA INTERVENTOR lA EXTERNA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
CONTABLE Y JURIDICÁDEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA liCITACiÓN PUBLICA No.
09 DE 2013, QUE TIENE POR OBJETO SELECCIONAR AL PROPONENTE QUE LLEVE A

179.152.2013 CABO POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS' FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE,
$ 114.436.634,00

EL DISEÑO, LA RESTAURACiÓN, AMPLIACiÓN y ACONDICIONAMIENTO DE LA SEDE DE
LA PROCURADURIA 'REGIONAL DE SANTANDER'i PROVINCIAL DE BUCARAMANGA
UBICADA EN LA CALLE 37 No. 12-02104108 Y CARRERA 12 No. 37-09 EN LA CIUDAD DE
BUCARAMANGA (SANTANDERl BÁJO LA MODALIDAD LLAVE EN MANO.'
ENTREGA A TITULO DE COMPRAVENTA, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA

179.126.2013 NACiÓN, DE COMPUTADORES D{ESCRITORIO Á NIVEL NACIONAL, INCLUIDOS LOS $ 2.007.529.823,84,
SERVlélOS CONEXOS:'" , .
ENTREGA QUE REALIZA EL CONTRATISTA A LAPROCURADURIA GENERAL DE LA
NACiÓN, A TITULO DE COMPRAVENTA Y A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, DE LOS

179.161.2013 BIENES QUE CORRESPONDÉN AL LOTE I COMPONENTES' PARA EL SISTEMA DE $ 1.296.032.506,90
OFICINA ABIERTA Y MUEBLES DE ALMACENAMIENtÓ PARA LAS DIFERENTES SEDES
DE LA ENTIDAD A NIVEL NACIONAL DE LA SELECCIÓN ABREVIADA CON SUBASTA
INVERSA ELECTRÓNICA NO. 34 DE 2013.
EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR A PRECIOS
UNITARIOS FIJOS, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN A NIVEL CENTRAL Y

179-061.2013 REGIONAL POR EL SISTEMA DE PROVEEDURIA INTEGRAL (OUTSORCING) PARA EL $ 935.270.184,00
AÑO 2013 LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: LOTE I PAPELERIA, TONERS, ÚTILES DE
OFICINA Y OTROS ELEMENTOS.

.. APOYO lOGISTICO,'PARA .EL 'TRASLADO .DE FUNCIONARIOS Y. REALIZACIÓN DE
179-082.2013 EVENTOS, SERVICIOS ¡DE TRANSPORTE AEREO, TERRESTRE, ALOJAMIENTO Y $ 989.991.967,00

ALIMENTACiÓN DEL ÓEsARROLLÓ DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO.

179.115.2013
ANALlSIS y ADAPTACiÓN DE LOS' MECANISMOS DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA

$ 685.352.089,00
EXISTENTES PARA LA PREVENCiÓN EN LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN ..

179.133.2013
ADQUISICiÓN DE HERRAMIENTAS E IMPLEMENTACiÓN DE UNA SOLUCiÓN DE $ 686.699.120,00
INTELIGENCIA DE NEGOCIOS PARA LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN.

PRESTACION DEL SERVICIO DE CONSULTARlA PARA LA IMPLEMENTACION DEL
179.170.2013 COMPONENTE DE FORMACiÓN DE LA ESTRATEGIA DE CULTURA DE LEGALIDAD E $ 795.570.000,00

INTEGRIDAD.
EL VENDEDOR POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PUBLICO TRANSFIERE A
TITULO DE VENTA A FAVOR DE LA COMPRADORA,'YESTA .ADQUIERE AL MISMO
TITULO, LOS DERECHOS DE DOMINIO Y LA POSESiÓN QUE EN LA ACTUALIDAD EL
VENDEDOR, TIENE Y EJERCE SOBRE EL 'SIGUIENTE INMUEBLE, UN (1) LOTE DE

ESC.3211.2013
TERRENO CON CABIDA SUPERFICIARIA DE MIL VEINTICINCO (1.025) VARAS $1.742.520.000,00
CUADRADAS, EQUIVALENTE A SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS
CUADRADOS (656,00'MTS2), JUNTO CON LA,CASA DE HABITACiÓN CON TODAS LAS
MEJORAS Y SERVICIOS EXISTENTES: UBICADO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ,
IDENTIFICADO EN LA NOMENCLATURA DE LA DIRECCiÓN CARRERA 22 No. 22A.80/86,
HOY CARRERA 19B No: 22B.20.
PRESTACiÓN DEL SERVICIO POSTAL CONSISTENTE EN LA RECEPCiÓN,

179-072.2013 CLASIFICACiÓN, TRANSPORTE, CURSO Y ENTREGA DEL CORREO A TRAVES DE LAS $ 708.108.501,00
REDES POSTALES, DENTRO DEL pAls O PARA ENVio HACIA OTROS PAISES DE LA

. CORRESPONDENCIA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN.
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" TABLA NO.1 O!
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MUESTRA CONTRATOS CELEBRADOS VIGENCIA DE 2012 Y EJECUTADOS
VIGENCIA DE 201'3 •. " .

Fuente: Información contractual de la entidad

;. ".

179-052.2012

ífi\.....
~

CONTRALORíA
"", ••"'~"L o"' L. 'U"~OLIC.

179-029-2013

179-194-2013

179-058-2013

..
179-105-2013

179-155-2013
< •

179-168-2013

NUMERO
CONTRATO

179-011.2012

179-012-2012

179-046.2012 .

179-066.2012

179-091.2012

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE. GASOLINA CORRiENTE O REGULAR. EXTRA O
PREMIUM y ACPM O DIESEL. PARA LOS VEHlcULoS DE LA' PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACiÓN UBICADOS EN BOGOTÁ. .

; . .,.., •..
ENTREGA A TITULO DE COMPRAVENTA A LA PROCURADURIA GENERAL. DOS MIL
SEISCIENTAS CUAREN:rA y NUEVE MEMORIAS usiJ (2.649) PARA LOS FUNCIONARIOS
DE LA PRoCURADURIA G,ENERAL DE LA.'NACIÓN: ; •.•,.'. . •

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE PARA CON LA 'pROCURAoURIA A PRESTAR EL
SERVICIO DE MANTENIMIENTO . INTEGRAL PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON
SUMINISTRO DE REPUESTOS. FILTROS. LUBRICANTES Y MANO DE OBRA PARA LOS
VEHlcULOS DE LA PROCURADURIA GENERAL' DE';LA NACiÓN EN LA CIUDAD DE
BOGOTA o.C... .'. . . 'c.i .. ',
SUMINISTRAR TlQiJETES 'AÉREOS A NIVEL NAC'loNAL EINTEFmACIONÁL PARA LOS
DESPLAZAMIENTOS DE LOS FUNCIONÁRIoSoE LÁ'PRoCURAoURIA GENERAL DE LA
NAC!ÓN. EN CUM~L1MIÉNI9 ¡jES~ FUNCiÓN ~ISI9~~L",¡ ¡; '~, _'

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A LLEVAR A CABO POR EL SISTEMA DE PRECIOS

.. ~~:~~~~y.F~a~B~~11N~~~~~ST~~~~~~;:~'~É~~~lg~~~É~~~gÁS O~CI~~
REGULADAS y CABLEADO ESTRUCTURADO. NECE~ARIO'PARA LA CONFORMACiÓN
DE LAS SALAS TÉCNICAS Y ALMACÉN DE. EVIDENCIAS DE. LA oNIE EN EL ALA
ORIENTAL DEL PISO 22 DEL EDIFICIO SEDE DE LA PRoCURAoURIA GENERAL OE LA
NACIÓN EN LA CIUDAD DE BOGOTA. UBICADO.EN LA CARRERA 5 NO.15~0 DE ESTA
CIUDAD. •. :-;-. :¿". ,j

EL CONTRATISTA REALIZARA POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS. SIN
FÓRMULA DE REAJUSTE. LAS REPARACloN~.S I.LQCATivAS: 'ADQUISICIÓN.
INSTALACiÓN. CONFIGURACiÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE
AUDIO. VIDEO E IÚ)MINACIÓN (AMBIENTAL' y,' 'ARTISTICA): Asl . COMO EL
ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO. DEL TEATRO UBICADO EN EL PRIMER PISO TORRE
C DE LA PRoCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN. LOCALIZADA EN LA CALLE 16 No.
4.75/79. DE LA CIUDAD DE BOGinA D.C. . \'. •

.7

,
OBJETO DEL CONTRATD ,.,

SUMINISTRO DE PASAJES A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL PARA
DESPLAZAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE LA PGN EN CUMPLIMIENTO DE SU FUNCION
MISIONAL , __ .1

,
PRESTACION DEL SERVICIO DE MESA DE SERVICIOS Y MANTENIMIETNO INTEGRAL
PREVENTIVO-CORRECTIVoALoS ACTIVOS INFORMÁTICOS DE LAPGN

} ; '/.0'

PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE APOYO TECNIOO Y FUNCIONAL EN EL CONCURSO
ABIERTO PARA EL INGRESO DE PERSONAL Y FUNCIONAL'EN EL CONCURSO ABIERTO
PARA EL INGRESO DE PERSONALIDONEo A LA ~f'ROCURADURIA GENERAL DE LA
NACloN,EN CARGO DE NIVELES JERARQUICOS: EJECUTIVO. ASESOR, PROFESIONAL,
TECNICO ADMINISTRATIVO OPERATIVO / ,

-. " - • • - • - jo,

PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE INTERNET Y CONECTIVIDAD ENTRE LAS SEDES DE
NIVEL NACIONAL Y LA SEDE CENTRAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACloN. . . - ~ .
CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LA VIDA DE LOS FUNCIONARIOS DE LA
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN, CONTRA EL RIESGO DE MUERTE,
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 16 DE 1988 Y EL DECRETO LEY 262 DE 2000
ARTICULO 176. ,

IMPLEMENTACiÓN DE UN MODELO DE MONITOREO, EVALUACiÓN Y CONTROL DEL
CUMPLIMIENTO NORMATIVO POR PARTE DE LAS EN'TIDADES PÚBLICAS, CON BASE EN
UN INDICE INTEGRAL DE LEGALIDAD Y EL INDICE oE'GOBIERNO ABIERTO
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$ 38.000.000.00

$ 37.456.860.00

$ 368.524.131.18

$1.053.511.864.00

$ 308.816.242.02

$ 362.300.076,46

VALOR

$ 790.000.000,00

$ 897.043.324,00

$ 1.800.000.000.00

14.124.729.089,00

11.628.930.015.00

11.549.644.000.00
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CONTRALORíA
''''N~~•.LC~LA N~~UDL'''•.

EL CONTRATISTA REALIZARA POR EL SITEMA DE PREICOS UNITARIOS, . LAS
REPARACIONES LOCATIVAS DE LOS PISOS SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO'DEL EDIFiCiO

179-121-2012 CONDOMINIO CENTRO COMERCIAL PLAZA DE PROPIEDAD DE LA PROCURADURIA
$ 769.357.816,87GENERAL DE LA NACiÓN UBICADO EN LA AVENIDA 4 No. 10- 42 (DIRECCiÓN ANTIGUA) O

CALLE 1i'No. 4- 2f(DIRECCIÓN NUEVA) DE LA CIUDAD DE CÚCUTA- NORTE DE
. SANTANDER. ,- , .":"."". ~': ;'1 . - 'L. "ti

EL CONTRATISTA ENTREGARA A TITULO DE COMPRAVENTA DOS (2) VEHICULOS TIPO

.179-137-2012 CAMIONETA STATlONWÁGON 4X4, CINéo PÚERTAS BLINDADA EN NIVEL IV, SEGUN LA
$ 810.040.000,00NORMA NIJ 0108,01_CONTRA MUNICION 7.62 X 51 AP PARA LA PRDCURADUR{IA

GENERAL DE LA NACIÓN . - .
< .:; -:: '"

Fuente: Información contractual de la entidad
. ,

La estrategia de auditoria para este macroproceso se realizó' teniendo en
cuenta los riesgos de control más significativos evidenciad9~ erl,.la fa~e de
planeación, los proyectos de inversión a que' correspondeh los 'contratos y el
valor de los mismos,

Iit-" ..••

DeJa evaluación práCticada a la muestra 'selectiva de los contratos' aquí
'relacionados junto con las verificaciones de los prócesos dé pagos e ingreso
dEfbienes de Alma'¿éñGéñéral e Inventarios de la Procuraduría General de
la Nación, se determinaron los siguientes hallazgos:

Hallazgo No. 14 Análisis que soporta el valor-estimado del contrahi

Con relaCión al estimatiÍio del valor de la contratación, se pres,entan
debilidades en los estudios previos, por cuanto en ellos no se desCriben las
variables para calcular el presupuesto así como los costos asociados, ni

..••.~I ,. ....-' '"

tampoco se mencionan las conclusiones de los estudios de mercado que
sirven de base para establecer el precio del servicio en cada uno de los
contratos relacionádos acontinuación:" '

CONTRATO No. 179.046'2013

El valor estimado del contrato, no se encuentra documentado en los ,estudios
'. ,l. ,.: ¡,

previos, para determinar el presupuesto estimado, por cuanto' no se
encuentrª el detalle, de lo::; promedios de los precios presentados por las
emprésas " qué entr~garón' cotizacióriesniel resultado del análisis
comparativo para dar u'[l resultado final pormenorizaao,

t, ~.1. ; - •

.: .

Se mencionan que sé' tomaron tres contratos en ejecución del mismo objeto,
proyectando el valor con el IPC, teniendo en cuenta que los -anteriores
involucra elementos teCltológicos, los cuales en ,~IdesarrC!Uo,delainformática
la tendencia es a mejorar la capacidad a menor costo,
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CONTRATO No. 1.79-126-2013 1 :',;~
'. ,¡, , •

En el análisis ecóhómicó que soporta' él {alar estimado del contrato, se
menciona que tuvieron en cuenta además de [as 'especificaciones técnicas
mínimas, todós los Cb~!os;~gastos, '¡mpLJe::@s;"seg"'uros,pago de salarios,
prestaciones' sociales y demás emolumentó''sqt,Je consideraron hecesarios
para la elaboración de [as misma, sin embargo; 'en el 'presupuesto estimado
se coloca únicamente el valor promedio dejas cotizaciones, sin mencionar

".~ .. ..¡".. .

como estos aspectos afectan cada una de [as cotizaciones o mediante qué
op~ra(;ión matemáticé!:~seir¡yo[l!cran. '.:~ >

(

(

(

(

(

,-
CONTRATÓ No. 179-012~2012.

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

" ~.

.,...'"

~ '.'

.4 ::.,.

.,t -:'01t .

. ' ..:~.

, ,
CONTRATO No. ,17fj-155-2013 ,

CqN:r~:r.O No. 179;061~201,q f

CONTRATO No. 119-029-'2013 "
. :. " \ ' ".

~ }. . ...c ~ .,. r , .'. ' ,'!;;: ,- . . 1 .' .;

No se menciona el número'de vehíc'úlós a"los cuaJes'se les debe suministrar
el combustible para, efecios de' realizar un ~cáículo' de valor' estimado del
contrato teniendo en cuenta factores coltlb ciliildrajey m"ódelo dé lós mismos
acorde con los métodos descritos en el Manual de Contratación de la

• , ~ t...

Entidad. ' •

S!3 aportan cuadros con r,elación de precios, .pero no se registra el resultado
del. análisis mediante el cual se deterrnimiel valor deja futura'adquisición.

'. - • _ j '- (...... • - •

" .' " .:. . . - :. ':'-' -; ..
No se expresa en el documento de los 'estJdios previos, el análisis de los

. 't t .r, .... ' , ' '.'.
precios para determinar el promedio de acuerdo con las diferentes solicitudes
de cotizaciones para el estudio de precios ¡Ios.cuales sirven de base para

_' •• v. ~'.~ , __ ••••.••

establecer el valor estimado del contrato.

/ 2 . ~ J'

Con relación a la forma como se docume~tan en los estudios previos el
." análisis que sop.orta elyalor ,estimado de los',bienes.-parala cQntratación, en

.,. - ,. • • .., • I ..; ,~ - ' "-Tr --.. - ~ . . - -
" [os estudios r:nenciQna que se obtienen var.ias ,cQtizaciones, ,de las cuales en. ,,'.. . - . . (. - .. , , .,.. ..- - - '. . ~

",Io.s mismos QO se refleja que tipo de análisis, ,variables,ycá!culos realizan
'" ••'" j - - - ".... ~ .' • .,. -' • --'. ' • - •

sobre esas cotizaciones. ' ,¡ •'. ,'.'" ':.Di • _ t

En el numeral 6.2.1. Comparación de Ofertas, correspondiente a[ análisis que
soporta el valor estimado del contrato, se menciona "para el señalamiento del
precio, el proponente tuvo en cuenta todos los costos, gastos, impuestos,
seguros, pago de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos
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,-

t ~~-lJ~",...

necesarios para la fijación de la p'ropuesta económica", sin embargo DOse
detalla con claridad como los' factores antes descritos, en que ..aspectos
afectan el valor total de la cotización,

r> ' . ;
Las situaciones expuestas en los anteriores contratos denotan debilidades en
el sisterjla de control interno y en el sustento y la justificacióndel costo de la

,1 • _., •

, contratación, lo que puede generar posibles sobre costos en la contratación
'-al no obs'ervar los parámetros determinados en el Manual de Contratación de
la Entidad, el cual establece en su artfCuI03,2.4: '

"El análisis que soporta el valor estimado del contrato, indicando las var(ables utilizadas
para calcular el presupuesto de la respectiva contratación, asl como su monto y los posibles
costos asociados al mismo, En el evento en que la contratación sea a precios unitarios,

. deberá soportar los cálculos de presupúesto en la estima'ción de aqueHos, En el Concurso de
Méritos no se publicará el detalle del análisis que se ha realizado para los estudios previos.

rf . . I , . '. ._

La dependencia intere~ada ef( la contratación debe ,hacer un análisis del mercado para
determinar el presupuesto' real de la futura contratación, para lo cual debe sondear el
mercado requiriendo cotizaciones de acuerdo a la definición que hizo del objeto delcontrato
y sus especificaciones técnicas, y advirtiendo expresamente 'que la 'solicitud 'es OIJica'mente
con el propósito de elaborar un estudio de mercado,

r- .'
, , En los estudios previos debe plasmar las variables utilizadas para llegar al presupuesto, por
ejemplo, 'promedios, análisis históricos, 'aétua/izaéiones con IPC, revisión de procesos
similares en la misma entidad, entre ''otras,'' '

Hallazgo No. ,15. Información y documentación Ejecución Contr~ctual

En la evaluación del proceso contractual relacionado con este aspecto, se
denotan deficienCias en el registro de información y documentación sobre
cáda uno de los siguientes'9ontratos: .

--

CONTRATO No. 179-161-2013

De acuerdo a la cláusula cuarta se establecen pagos parciales, sin embargo
en las'carpetas que contiene información de los documentos contractuales,
no "se evidencian que' pagos parciales fueron realizados, para llevar su
control, así mismo 'en la'cláusula quinta se establecen dos entregas, las
cuales en losexpedie'ntes, contractuales no se encuentran descritas en
ning'Úndocumento. Para I1fectos de llevar un co~trol sobre el recibo de los
bienes de acuerdo a las características y plazo del contrato,,. '

CONTRATO No. 179-082-2013

No se evidencian documentos que permitan verificar con la justificación de
los desplazamientos, las actividades desarrolladas en .un' cuadro temático,
así comó quienes fueron los beneficiarios de los servicios contratados, lo
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. CONTRATO No. 179-012-2012

.,. . '. 3,., , ....; :-.' ;, ''1( , .:.., 5r. (": • .r I • ) • ~.•.

La Entidad tuvo que adicionar al no tener previsto el tiempo en que se
debería . acceder al servicio y se vio en;.la necesidad de prorrogar la
ejecución, situación que debió d?terminar desde. los estudios previos, para

• _ t _ ' " J ,....... ••

tener los servicios de manera oportunéj. d,LJ:r.ar;lteel periodo necesa~io de
acuerdo con el presupuesto para esta contratación.

CONTRATO No. 179-144-2013

EI'contrato fue suscrito sin la licencia de ~~nMrucción el 13 de"noviembre de
2013, situaciÓr" y~ a~vertida en 'los~~,S.tudio~iPrevips 'que: 'se ~[l?uentri3:n con
fecha de agosto. de 201.3, por lo ,anteri<?rla,;obra fue suspendida mediante
Acta' del 19 de mayo de 2014, posteriormente fue librada la licencia de

," ", '. '1-.," ,
construcción por parte de la Curaduría Ur,bana No. 2de la ciudad de
Bucaramanga con Techa de expedición del 29 de julio dé 2014, Y el contrato
fue reactivado mediante el 'Acta de' Reiniciación de Obra' No. 1 del 11 de
agosto de 2014. . ~., .' •.,',l . -.
Lo anterior denota debilidades en la planeación contractual al no observar los
aspectos legales de los estudios previos, de'.acuerdo a lo. establecido en el
numeral 2., del Artículo 20 del oécieto 1510 .del 17 de julio de 201"3, que en
su Título 11,correspondiente á la Estructura~y Documentos del Proceso de
Contratación, en el Capítulo I de Planeación; establece "Articulo 20. Estudios y
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j
En la adición y prorroga de contrato porL$4,4?,51 millones. el c~al se
encuentra el documento que justifica la adición,' 'no se encuelitrandescritos
los valores correspondientes a las earadeiístJ'i;as del servicio, para garantizar
que las actividades se ejecuten de acuerdo ala presupuestado.

CONTRATO No. 179-115-2013
.'~ ;< "r' ~:;. _

- . . .. ~ ..... - ,- _.... '. . .
No 'se encuentran los informes dé avance, ni ¡.m cronograma donde se pueda

'. determinar laS actividades' realizadas;'mes'3ca mes, igualmente -.para
determinar el control periódico de costos ~'e<:Taejecución Bel cO[ltrato y
realizar un efectivo seguimiento.' • .'. ., l.' \:,' •."'. .' : .

anterior para establecer si se están cumpliendo con'los objetivos delprbyecto
. y Si están generarido el impacio esperado cCm'"cadaevento. ,;, ~

'.- 1, ~ ~, • ...• '

. :c;O NTRt\,TO~O:)7,9~ 1,~~:~013, ,~ l~.<~ ~ "',

En 10sinformEls, de avance, no se. detallan~las actividades de acuerdo al
cronograma que se estableció para su ejecución ni los costos asociados en
cada actividad dentro de los términos de ejecución y programación. Reportan
inforni~ción general sin entrar en aeiéillessob~~su!3jeCUciéln.

.\" ',~.

CONTRALORíA
C1C"C""L OC L" ••",,.,jaL''''''
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documentos previos. Los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el
proyecto 'dé pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato. Deben permanecer a
disposición del público durante el desarrollo del Proceso de Contratación y contener los
siguientes elementos, además de los indicados para cada modalidad de selección:

: 1_,' 1:~.' ,. ., "l.. . . _ - .

1. La descripción de la necesida'd que la Entidad Estatal pretende satisfacer con el Proceso
de Contratación. •

2. El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y licencias
requeridos para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los
documentos técnicos para ei desatTollodél proyecto." '.' --

",-
CONTRATO No. 179-029~2013 , . '.

~... ' ~.

En la cláusula decima novena sobre ejecución se establece que "la ejecución
del¿contrato sólo podrá 'efectuarse una' ve'z se haya legalizado y se haya constituido y
'aprobadolagarantia única deéuriJpliniiento", sin embargo en el oficio 1360 del 06
de ,mayo de 2013, se. relacionan como' ddcumentos de requisitos para la
. legalización de-;este contrato;' copia.del contrato" parafiscales, certificado
beneficiario cuenta, y certificación bancaria; copia del registro presupuestal y
copia de la oferta, para efectos'de suscribir'el acta de inició la cual también
fue suscrita el 6 de mayo de 2013, sin hacer mención en estos documentos
lo correspondiente a la garantía única de cumplimiento,' igu'álmente por la
carencia de la misma, no es posible establecer a partir de qué fecha se inicia
la ejecución del contrato, como'quiera que según el informe de ejecución del
contrato fue suministrado combustible por parte del contratista 6 de mayo de
2013, así: 'C',' " •

'. TABLA No. 11
Suministro Combustible

FECHA . COMBUSTIBLE VALOR
.•06/05/2013 A.C.P.M. $50.746.00
06/05/2013 CORRIENTE $40.705.00
'06/05/2013 CORRIENTE $91.576,00
06/05/2013 CORRIENTE $40.70500 _
.06/05/2013 CORRIENTE $61.401.00- 06/05/2013 CORRIENTE $61.401.00
.06/05/2013 CORRIENTE' , $10.176.00
06/05/2013 CORRIENTE $19.42500
06/05/2013 CORRIENTE $20.353,00
06/05/2013 EXTRA $80.003,00

TOTAL $516.493,00
Fue~~te:Ahálisis de Informaciór de la entidad

Situación que puede generar que se inicie la ejecución contractual sin los
requisitos de' ejecución j de la' Cláusula -mencionada, y' posibilite la
configuración de"hechos cumplidos, de acuerdo a -lo expresado en el artículo
14 de la Ley 1593 del'1Q de diciembre de 2012, ley de'presupuesto para la
vigencia de 2013 el cual señala: "ARTíCULO 140. Prohibese tramitar actos
administrativos u obligaciones que afecten el presupuesto de gastos cuando no reúnan los
requisitos legales o se configuren como hechos cumplidos. El representante legal y
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ordenador del gasto o en qúienes estos hayan' delegtao:responderán disciplinaria: fiscal y
. penálmente p6r incumplir lo establecido en esta norni£P " , ' ,

" , • " J , • r.. _,'

(

36
,

Dentro dé la información contractual no se eviaenCiaun documento en el cual
se establezca el seguimiento 'a la's clausula é'special de las obligaciones del
contratista,,respecto a la verificación de los documentos de las personas que

,prestan el servicio de vigilancia; como cursosque los habiliten para prestar el
.servicio, ,:a,ntecedentes penales, disciplin~rios, fiscales., Estudios de

• - L. •. • _ .' , ' ". _ ~ .'

segurid~d. IgualrT1e~t~s_obre18s elementosLque debe!] tener,permisos a
autorizaciones especiales de I,JSO, cpmo el paso de armamentos y demás
elementos de seguridad que lo requieran., "
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CONTRAtO No. 179-037-2013

No obstante, haberse establecido eh los e'shfclió"Sprevios la 'exclusiÓnde las
garantías, en este contrato.,Situacíón que sé,,_debióprever en las cláusulas
contractuales, para efectos de llevar un efectivo control sobre los' requisitos
de ejecución. '. , . ' '.": \'r ,

• I . . _' • ! ')t. -', : • , 1-\.• ', •• : ,~

Los áspectos mencionádoseél los,ariteri,9re,~,cqntratos, reflejan debilidades
en la planeación y en el seguimiento a la ejepución de los contratos citados,
situación que genera riesgo en el. qJ~inpUmiento"de~'Ia.s, cl~ldsulas
contractuales estipuladas en los contratos. '

. . ::i-.~.I. '.~.•....••. .' -'_,_,.t''":l':~.. lr._' '..:1. ;.1.¡ .'. ~ ~-, .•,~.:"':., '.:

Además, ' ,puede. generar un incrementocje::dos riesgos detectados por la
Entidad, ,con relaciÓn a': Ia,s demoras, ,en ,irárÍlites y fallas, en ,el objeto
contractual. Así cor:nopérdida' de imagen ykredibilidadpor la ,inadecuada
formulación del. proceso precontractuat yc:ontractual. .Igualmente:af@ctarel
normal desarrollo de:las,actividades.misional~'s'al no contar con los.bienes y
servicios ?decuados en los términos normativps y contractuales establecidos.

'J,.': "¡ -1 l'~ .'J ...
Hallazgo No, 16 Supervisión -, ,

,¡' '<J ~ * O;!
Los_,informes de supervisión' no presentan,lla/suficiente' información para
determinar el esta<;lodel contrato de.acuerdQ a :Ias fechas determinadas en
un cronograma de avance del servicio con la descripción detallada de cada
una de las actividades y el valor ejecutado. Así mismos para efectos de hacer
el seguimiento al balance' financiero de loS pagos que se han realizado,
porcentaje de ,avance de".acuerdo al térrjlino del contrato, pruebas o
documentos mediante los cL!ales la entidad ;lIeva el control de la ejecución
sobre las actividades recibidas, pót las unid~des ejecutoras, no es posible
evidenciarlos en los informes allega:dos,~por cuanto se limita a una
descripción general en los diversos reportes~e la supervisión. Situación que
se puede evidenciar en los siguientes contratos:

'~
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CONTRATOS Nos. 179-046-2013 y 179-155-201.3

En este contrato en el aspecto. de supervisión no presentan la suficiente
informadón para determinar del estado del contrato de acúerdo a las fechas
determinadas en unú~nogramá de avance del' servicio coñ .Ia descripción
,deiallada,de cada' un~' 'de.~las actividades y .e.lYéllor ejecutado. Así, mismos
para efectos de hacEirel ~eguimi~nto al Balance fillancierode.los pagos que
se han realizado, porcentaje de avance de acuerdo al término del contrato,
pruebas o documentos mediante los cuales la Entidad lleva el control de la
ejecución sobre las actividades, no es posible evidenciarlos en los informes
allegados, por cuanto se limita a una descripción general en los diversos
reportes de la supe'rvisión. .' . ",

CONTRATO No. 179-101-2013
" ..••; .1

En el acta de finalización que es el único documento de supervisión que
. aparece en la etapa contractual, en el qual se recibe.a satisfacción los bienes
del contrato, no se hape una descripción detallada del mismo, así como el
valor de cada uno de lo? bienes, para efectos de. llevar un control financiero
frente a lo recibido, tampoco se menciona que.tipo de pruebas se realizaron
~. - . -. t ' .

para verificar su correcto funcionamiento, así como su ubicación e?<acta,se
hace mención sobre capacitación correspondiente al manejo y utilización de
los equipos, sin indicar el número de horas ni quienes fueron capacitados.

CONTRATO No. 179-161-2013
'U.

No se reflejan las actividades de supervisión respecto a la ejecución
contractual, por cuanto en el expediente reposan el act? de inicio y un acta
de recibido a satisfacción sin una descripción detallada de lo recibido.

. ~ )~
CONTRATO No. 179-061-2013

. No se registran en los reportes de supervlslon información donde se
establezcan las cantidades y características de bienes recibidos ni su valor, y
su verificación sobre la calidad de los bienes.

CONTRATO No. 179-082-2013

En los documentos contractuales, no se presentan informes de supervisión,
se relacionan los tiquetes utilizados y presentados como cuenta de cobro por
parte del contratista, sin ningún tipo de análisis financiero, para determinar si
el valor del 'contrato se encuentra dentr'a de lo presupuestado, ad,emás de
evidenciar si se está cumpliendo con la finalidad de los desplazamiento de
quienes hicieron el uso de este contrato.
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CONTRATOS Nos. 179-115-2013 y 179-170!201':3:"~~ •

En el acta de' finalización se mencionan qúlse"recibie'r6n 14 productós del
contratoádemás de Cuatro productos 'adiCici'~ales"lós cuales," solámente se
enduentran' relaCibhados,"sin ánexos,Si ñingúría'evaluaCión del vaiof de lo
recibido por' cada productd: así c6hlo la"cotiertura de la actividad sin la
descripcióñ'de cumplimientos de los objetiiiot"propúestos:'

.•• ~ ~!'1<11 f_ . . ;I:,;~(~?J"'

, CONTRATO No. 179-05B-20f3": ",'~
\' " •.. , - I ',j, G",,' , •.

NO s~ encuen'trañ 10Sinfcir~es~~e supervis16h'd.on'dese especifiéjuen:'sobre
que vehículos se realizaron los mantenimienÍmty'elci:isto de cada"uri6, con
la información técnica y financiera de los recu"rsosejecutados,

. :~ •. ". ' ;. "l. \¡-;T,'

CONTRATO No. 179-091-2012
¿, -f -

En las' actas' de supervisióií y de finalizaciÓn,~hó 'se asocian los :valores
correspondientes, "'para mantener el cóñtroltfináii6iero de la' ejecución del
contrato; ni se menciónan--aspeCtos relacÍDnád6s con el desarrollo del

'contrato con el cronograma de activiéiádes1pára'determin¡:ir los productos
entrega'dos de acuerdo a la programación, No se evidencia control financiero
ni acJrninistrativoen elcontratb"ae'actiérdo:Con 'las '"normas de superVisión
que se deben aplicar en la Entidad. .. ,L" '

Lo mencionado en los anteriores contratos'se ptesenta(como cOnsecuencia
de debilidades en el proceso de supervisiórÍ y debilidades de control en la
recepción de~ bienes,' inobservando lo establecido en el Manual de
Contratación de 'Ia Entidad el cual establece qUela'supervisión de"contratos
se debe' realizar teniendo en' cuenta las actividades'administrativa, financiera,
técnica y legal en concordancia con la Resolución No. 340 del 14 de
noviembre de 2001, "Por medio de la cual se fija,j'las pautás y criterios para 'él ejercicio
de la interventoria y la supervisión de los contratos que celebre la Procuraduria", citada en
las, cláusulas contractuales, la cual contempla aspe9tos ,de ,las funcion~s, de supervisión
como:

, ~. -. • ~ I ,_ S",
"Verificar la entrega de los bienes, obras, servicios, y en general el cumplimiento del objeto
contratado, de conformidad con las estipulaciones contractuales" EI .•acta de recibo
,correspondiente, deberá suscribirse conjuntamente eÓn el responsáble delAlmácén de la
entidad y en ella se dejará constancia del correcto funcionamiento de los bienes entregados
e instalados. ", ,'¿ . ',' ' , '

¡.. -. ...,

"Realizar la inspección y el control de calidad tanto de'los bienes suministrados como de los
• '. -' • ,. , , . jI'" ,. ~ ••• I~ '.' • ,

trabajOS, matenales y obras entregados o realizados, con el propÓS!to de establecer si ellos
cumplen con las condiciones y especificáciones té¿nic~s preestablecidas, rechazando unos y
otras 'cuando no cumplan, con "la 'calidad req'uerid~ o'lexigida' por la entidad,' En tales
circunstancias presentarán los informes; pertinentes al Secretario General, a la Oficina
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Juridica y a demás miembros de la Junta de Licitaciones y Adjudicaciones de la entidad, para
io de su competencia." . "., . . . . . ... .

. "". -' ,'. .~ '-. . .'. . .

"Realizar la inspección técnica para la entrega final de las obras, trabajos, bienes o
suministros, y suscribir, conjuntamente con el contratista,' las actas pata; i;ú' recibo, de
conformidad con lo establecido en el contrato y en las disposiciones legales vigentes".
. . .., "!~:. "1': ~! '.~.' ,l.;,

Entre .otras situaciolJes' inherent~s.a . las actividades. de supervisión, lo
aoterior como consE)cuenciade. debilidades en. el proceso de supervisión e
interventoría, generando riesgos de recepción ,de bienes que no cumplan con
los aspectos técnicos descritos en los contratos en cuanto a calidad,
cantidad y correcto funcionamiento, que puedan afectar. el~horñlal de
desarrollo de las actividades misionales al no contar con los bienes y
servi.9iosadecuados, . e,

Hallazgo No. 17 Liquidación Contractual J

En el análisis al proceso de liquidación contractual se pudo determinar que la
Entidad no está cumpliendo con los plazos establecidos en las cláusulas de
liquidación, acorde. con lo preceptuado en las normas que regulan.,este
proceso, situación que se pudo evidenciar en los siguientes contratos:

CONTRATO NO..179-126-2013
. ••.• J

De acuerdo con. el acta de 'finalización la totalidad de los equipos fueron
entregados el 20 de enero de 2014, sin embargo el coordinador de Grupo de
Cuentas de la Procuraduría General de la Nación, hace devolución de la
cuenta de los últimos 46 computadores el 4 de junio de 2014, no se evidenció
que habían ingresado al almacén, situación que genera un riesgo de pérdida
de los bienes y se puede afectar la garantía,, .

Adicionalmente no se determinar la fecha exacta en la cual se cumplió el
contrato para efectos .de .Ios términos de liquidación, igualmente en el
contrato no existe claú'sülii' sobre este aspecto, por cuanto no. se incluye la
cláusula de liquidación, sin embargo, por la complejidad de los bienes y
servicios se hace necesaria su liquiaación de conformidad con el artículo 217

. de deCreto019 de 2012, modificatorio del,á'rtícúlo60'de la Ley 80 de 1993,

CONTRATO No. 179-161-2013

De acuerdo con el Acta de Recibido a Satisfacción, los bienes fueron
recibidosel24de' dicier(lbte de 2013, a la fecha no se encuentra iiquidado de
conformidad con el ártículo 60 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el
artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, igualmente en el texto del contrato no se
incluye la cláusula de liquidación, como quiera qué en el contrato, tanto en la, - , ,
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A la. fecha no se encuentra:liquidado de 'cdhformidad con la cláúsula que
establece los plazos para su liquidación,-. '.,¡ "
Se evidencia debilidades de control en r I~ liquidación t de -lbS' -ái\Thfiores
contratos, generando riesgo de reclamaciqnes posteriores por diferentes
eVentualidades que 'se puedan presentar!' a' futuro sobre el' proceso
contractual,' riesgo al'no ingresar al alrhacénfalgunos',ele'mentos y riesgo de

, , .
pérdida de cubrimiento de garantías como deterioro de bienes y siniestros en
general; inobServando lo preceptuado" ennlas' normas' que, regulan -este

, proceso de acuerdo con lo siguiente: ' e 1",~; J, .'" " ,

:''.' ,~ ,-:~ ¡. , ,". '
"ARTIcULO 217, DE LA OCURRENCIA Y CONTEty/DO DE LA LIQUIDACiÓN DE LOS
CONTRATOS ESTATALES, ,t " (

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(" "

"

, .._,-o L.'

CONTRATO No: 179-137-2012"

CONTRATO No;' 179-091-2012 ..

cláusuléi cuarta se establecen pagos parcialks Si en la cláusula quinta dos
entregas, por lo tanto con estas características es susceptib'lede liquidación,

, ~
CONTRATO No. 179-061-2013 "t, 1'. '. . .,' '.,'. . t' "r '",-'.í: ~, "

De acuerdo con la cláusula de Iiquidaciónidel contrato, se debe liquidar
dentro ,de los seis meses siguientes a' la- fe"é"ha:ae terininacióri'del plazo de
ejecución del contrato;-el cual fue'el31 de diqiembrede 2013, y fue Iiqüidado
hasta el 11 de,agosto de'2014.';~, ' • ,''t 'J' " .' " ' 1'. :.":'1,'..•.:,",',':,

. -~-l"'?,.' ~ ¡-o :' .• 1 ~.-~f'-~'~~.~:.; '. ~.,.C'

Se liquidó de acuerdo con las normas d~1 contrato-, que lo regula'n, sin
embargo en el acta de finalización, no' se mencionan los aspectos
relacionados en la parte de supervisión: ' ,.,' 'f ; ,1" ,: '.' ,,,,,,i""';'"

(

\,
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a ,la provlslon, de repuestos y accesorios, al pago de salarios, prestaciones e
indemnizaciones, a la responsabilidad civil y, en gefleral, para avalar las obligaciones que

, debá cumplir con posterioridad El la extinción del contrato,
hb ",,', "¡-. "_,"~. ,.' :'7 ';T'I'_ -:..,..... '.~' -¡ .~.

La liquidación a que s'f/ refiere el 'presente 'anlculo ha será obligatoria eñ los contratos de
prestación de servicios profesionales'y de apoyo 'á la gestión',,,' ' , '

Hallazgo No. 18 Espeéificacióifés Eslüdios Préviós~ ,.~" . ~

,.- La Proéuiaauría General -de la Nación; adquirió mediante' compra, el
inmueble ubicado en la Calle-37 No: 12 -0'2/04/08/24 Y Carreta 12'No.37-09
del 'bar[¡oAlfonso Lóp'ez 'de la'<Ciudad'de Bucaramanga, cciñ' la.'escritura

, pública 2.504, otorgada el 28 de noviehibre Be 2012en la Notaria Ñóiiena de
Bucaramanga y registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de 1i3- misma ciudad, él-30 de noviembre de 2Ó12:'" -f, ' "'-

_:.' .. ~:,'" :'~-;..' .: ':'. . _ ~~';"'... \ :;.' '., '+' _' r '. - *¡ - :

En..I~. D~s~ripc:iónge.1 O~jeto él.Cpntratar, Esp~Cific~ci~nes ~~e~éi~!eS y
Garactenstlcas del ObJetoa Celeqrar de los E;;:;tudlqsEreYlosparélla compra
deesfe inmúeble, no se mencionad aspectos 'relacionados conléi.'edificación
y locales, servicios de higiene, higiene de los lug-ares de trabaJo' aseo y
limpieza, evacuación de residuos o desechos, de la temperatura, humedad y
calefacción; no ooservaÍldó Id establecido en la Resolución 2400'deI22 de
mayo de 1979, relacionada con Vivienda, higiene, y séguríCiad en los
establecimientos de trabajó. -, " '

. _ '._~'...:,_., r,

.,

r . •• _l' , ~Además de los factor'es que pueden afectar espacios labores no incluidos en
el documento' en menciÓh, gene'ra riesgos de tener que contratar para
cumplir' con ésta.s' espécHicaéiohés no previstas, ocasionando 'mayores
gastos en la adecuaclónctEi'este inmueoie. -- ,

Hallazgo NO.19 Mantenimiento Inmueble Archivo

Mediante escritur~' 3211--2013, el vendedor por medio del presente
instrumentoPlJblico tn~rnsfirióa título dé venta a fa~or de la compradora
Procuraduría General de la Nación el inmueble ubicado en la ciudad de
Bogotá, identificado en, la nomenclatura de.la Dirección Carrera 22A No. 22-
80/86, hoy Garrera19¡;3No. 22B-2Q., por un valor de: $1.742,52 millones.,
EQvisita a este inmueble se pudo evidénciarque se presenta empozaniiento
en)a 'sot'ea del inmueble, en terYíporada,de lluvias loque QEilnerélriesgo de
deterioro y perdida de información, situación que afecta la ,finalidad,de la
'compra del inmueble c0n:10garantizar la cciñs~rvacióñ de .la docümentación
del Archivo Central delaEntidad, de acuerdo a lo señalado'en'la descripción
de la nécesidad de los estudios previos,para la adquisición de este inmueble.
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CircLlrístancia que' puede' interferir en !~s:.:af,:tividades .misiollal¡¡s e
. -: ", '-" -, • \'-4:-" . .:,... . , .' \ _.'" ~ ,

incrementar los riesgos ya detectados por. la}m!!d?dqomo; udañOd.~c.'!f!lental
por inundaciones goteras, humedad entre otros que puedan afectar la calidad de la
conservación doc,!mental. asi ....c,:C!(l;lO . perctidai de . informéición . institucional y
traumatismo en el procest;J de 9,esti{mdgcumental.¡',

Hallazgo No. 20 ~j!l9!CiÓ~Q_br¡¡.:,ªucar~m~g~,,(t'-_1'i '.' :..;""0','

Como resultado del Apoyo Técnico realizado;por .el Profesional Designado
• . _'. ." . "" -. ',.-,'-0< .-' • ~ _ ','t • _ ." ,'h -

. por,Ja Gerel)cia p,epél;rt~rr1ent..~de S~[1tandertde la Cont~ªloriª <;)eQ~ralde la
.13~pú)~li9¡:¡, e[1I,a rev¿~ió!1 d.el...contrato d1'O.bra. NQ..1Z9-144:?Og se

'. p~~::;en)ar.onla~ sig9ien~~s situa9iolJE¡~:', :-:- s¡ ¡' r L)'.', e.... ..c,;.' .;'. '

b~~t~o' d~'I'~;(' ~¿t\vi~-~~~~~ci~J.'~~~i~to;'c;S~ ~~s:;~~~n i ~1~~a~íluIO': 3,00
denominado CUBIERTAS, los ítems "3,01 SOBRE CUBIERTA PARCIAL EN
.MADERA Y PLASTICO Y/O TEJA DE ZINC-,{inciuye" estructura)" y ~'3,22'.,"'k .. ;._, -,',' '" ',." _-' _ f',J,~,} .-1' _.'"-~ •• _,_~,.' ~

.ESTRUCTURA ,MEJALlCA PARA SOBRECUBIERTA, COLUMNAS:. F:ERFIL. ~'L.' ~¡' ~.'~ , •• ; •• _ ..... ,. ,'.:0_. c._, ," ..••.••;..•. '.' 1"". ' .•..', •....•<," ••. __ , ••••••• ~ .•.• _ .•••

J;, YlqV,ETAS ..8\=RfIL_q;'~;i lo~~~ua,les C9P.t~r1lpl?n e,[ltr\l. ~í,,.a~!ivic!ades

-:~!rnil?re;,Y/o C?omPI~~,enltari,~~'"'" ,- , ~;,.' í' /, . ' ,.":,,',_."
.De acuerdo a lo observado en. la actividadt de .inspección, se puede

'. ,'. l" '. ,,'_ '... '._ "'f~" w-!... • '._

evidenciarr.c¡ue el. entramado para el soporte,;deJa SOBRE. CUBIERTA
. ,-'1'\ ti" '" '. ••.. _,., " - , '-"ir'. ,~.~ ,1 .- .. '.'

construido en la edificación, fue ejecutado Áe~c.estn.~ctur?-metálica, ,1,0,cual
aumentó de forma considerable las cantidades previstas en el ítem 3,22, tal,

. como se puede observar en. el .acta de corté parcial N° 3. y. como. estaba
. •. . . ',,' -. _ ..', _ 1,,,. ~ 1 ", _' _, • ,~ ••

previsto en el Ap'\..Jpresentado. por el contratista en la propuesta de obra,
• .' '. -. J' • ' "¡;; ';j d' t/J'., , '•.! •• .•

este entramado se debía hacer en mjldera., con,los materiales descritos en el~, . . _ _ . .~ •."'. r,_. ~ ',j' " '. ..."

análisis de precios unitarios, los c~ale~ ,~?n:. p,lanchón. ordi[18;,rio, repisa
ordinaria y puntillas sin cabeza. '

, l,'; -~ n '. ;"'. ,.t . '''~Hr: 'C'".!. ',' r f-; I-~ I .••)~~

Igualmente, se puede evidenciar en el acta de corte parcial N° 3, que se está
Gob,ran<¡10el ítem 3,01 en una cantid?d de 1.~51 ,83 M2, pqrvalor d¡¡$57,59
millones de pesos, sin tener en cuenta que el ítem.no se ejecutó de la forma

. : " . , ti 'r-' ~ . " '
como fue contratad.o. . .", i
, •• ' ), ,.H _,.. •

• .','. " -i' •.~.. \,: - _ - 4 'j • í. ~
Respecto al monto pagadoen'el ítem 3.01.por $ 57,59 millones de pesos, de
acuerdo a lo observado en' obra sold~ 'e~tá representado' el .valor
correspondiente a la Teja de Zinc, tal como e~tá especificado en el APU, por

- . • " ' . '¡;.i, • . i'

yaJor de $?1.412,00 .m~, ,mas .I?s costos d,~e.cjuipo, transporte y mano de
obra empleados en su Instalaclon,lo cual asciende a la suma de $ 28,79

'millóries de pesos' aproximadamente, faltandb porsoportar el valor ~estante
a,lo~.,materialesrío ~tilizádo~ forrespópdiÉmje, a $.?8,7~(l1illones de pesos,
aproximadamente, los cUales deben ser jus.tifjcados para la liquidación del
contrato por cuanto la obra 'se encuentra en 8Jeéúdón. i
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Evidenciándose una deficiencia en [a actividad tanto de interventoría como. l"w' - -
de supervisión del contrato, ya que no se estableció un ítem que contemplara
el suministro e instalación de, la cubierta en teja de zinc, puesto que es la
parte que realmente se ejecutó del ítem "3,01 SOBRE CUBIERTA PARCIAL

i.>"'.',,,'.;.,,-.' " ',',', EN!M~9.~~~' y- PLA8J:I,S-0~-Y/O',TS~NDE~ZINS'4(inCluye~~,~.lr~?r~I:~)"; así
J;; como un}tem para el coJ~rode la soq[ecubierta "Teja de Zinc","que excluya el

valor de los materiales no utilizados (planchón 6rdinario, repisa ordinaria y
,Ji punti[las,sin cabeza). 1,: ),' ;,J
k\ ""••11. " ,,-,,"!> ',.,,, X" ,
;':~'" f~':u-w,:il;;' )',~~.-t: .í:~p'.. ~~: '-J~~ -

~';~,t7'.","'. LaS~'de'ri-fu~J1,adivid~"d'iJr~'e°'obfá~;~€t-estári'£é]é¿{rtanClC;?\~h;:~¡¿iones

tl;~»''~~'~~:~~:dqaJJ~t~ft~~f:ad:~~i~~~~~~~~i~1~'~~,~'~~a~~1~~~idh~~lti¿~j~
';.s. " ~.' ":' . ~~. .~,~ .¡ -",,'"
"1'" cultural., ¡"'''','T '. . ,"' ~ •.";'"'

.~~~-:~~~:;:,:'~SfX{~"~t.~1~~~:'<-.--~~r~VC~í;.;~~.j~,:;~":t "~~~,..•"~~',yd}~,,'~~;~-~J;;~¡~:<L~~~'::~.di~t~~>d
"~oc-; . 'x, 2.1.:4'?~~f}/[?~:'!!!Result!1_cf.~t;.t;_if' .\,:':!..grJ"'" '.~~,~,';, Y '<""¡

~.);'-" ~' ~>f¡.":~_.,' 'V;'!l"<- .•.•.•./r" "; ( , H 1

<,'2.1.; 1.Ob';tiVos misionales}~ ," ~! ¡
:<7!~ _1l':~ ~.-..••... _ _ :"-_':l.-",_~~ .q....¡i;: ~-", _•.-,,~Q'(/~~ ~,i.~..ft~~"~.:: #. •. -.:~.,;_* .'~-:)~'.,...,4:t.7;.~t,Y:h~~~~'~.i~ ~'""::•..Jc~(" ~ ;j.,,:\:¡;i'<,-:"-.;$"::"'l .,r.-....",:. !>t;.G~.~- ~:. ••r;!"t;:'

:',""'"';.!''l:..2.1:.2.1.1.MAC!~Pp.BR.F€~P••.f.r!JN-s.s, PROGRA,MP:Sp;;f:./)/?tECT«S y
!;.i;"¡;"'EVENTOS EXTRAoI~Rltf1Rt?/i1'¡-" /~~.f',¥; :
i:~.f~~i'.u~':~t-~lf.''''''~_.."~. o:; " ••':~f~<~€;,'~T~'?';i~1t'\.:~..~~',_.~',.:,~,,,.:'7.'/\'~~)-\;!~~.,.,,__", .
~,' . La" Procuradurla' General' de la Naclon cuenta' Con - un Plan' Estrateglco

Institucional .PE[. 2013 - 2016 denominado "Procurando Orden y Rectitud"
mediante Resolución 274 del 11 de Julio de 2013, que contiene catorce (14)
-objetivos, que están definidos ,dentro de Cinco (5) Objetivos Estratégicos. El
Eje. Estratégico "Sociedad", desarrolla cinco (5) objetivos; el' Eje' "Procesos
Internos", desarrolla tres (3) objetivos; el Eje Aprendizaje" Tecnologia y
Conocimiento realiza cuatro (4) objetivos y Financiera .realiza dos (2)
objetivos. Por lo tanto [a gestión misional de la Entidad está definida en cinco
objetivos estratégicos a saber:
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< • ) , 11" '"1 l '\
Lbs Objetivos Estratégicos descritos anteriorfheríte; durante la vigencia 2013
desarrollaron 18 actividades que seefectuarbh"a través de igual' número de
tareas, el cual arrojó un cumplimiento del, 92.22%', según información
suministrada por la Entidad, a través del sisterna"Strategos. !~:'

< ~ • ~f:.e'
Para el desarrollo de la Auditoría, se verificó el grado de cumplimiento del,
Plan de Acción y de los indicadores reportados por la entidad, De los cinco
objetivos Estratégicos se evaluaron tres (3) así: 1. Luchar contra la
corrupción y la impunidad, 2. Impulsar y aplicar efectiva justicia, 3.Promover
la cultura de la integridad, el monitoreo y mitigación de los riesgos colectivos;
así mismo, se evaluaron nueve (9) actividades, que corresponden al 55% del
total.

'1": J '''PROCURANDO;ORDENY'4HECTITUD'' """'''':

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

'FORTALECER LA •..• "'" ,
;JCOOPERACIÓtl:- - ~-
INTERUACIONAl

•....•• ' ,',O

, • ¡..." ••• ;" ~.' •.••

, '
_ ¡ • k ~ • ;.">f. ~.

PJIMlZAR LA ASIGllA
DELO S RECURSO
PRESUPUESTAlE

',"

. .'Flienfe: Oa'c'umento Entidad

Para el Objetivo Lucha Contra la Corrupción y la impunidad se evaluaron las
acciones adelantadas por la entidad en cuanto a mejorar la eficacia en la
resolución de los procesos disciplinarios adelantados por la PGN y
seguimiento a la actividad sanción ejemplar en hechos de corrupción de
impacto nacional y regional.

\

Para el Objetivo Impulsar y aplicar efectiva Justicia, se
acciones adelantadas por la entidad en cuanto a mejorar
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oportunidad de la intervención en los procesos judiciales y Propender por
mejorar la eficiencia y la eficacia del sistema de justicia en la resolución de
los procesos judiciales,

El Objetivo Promover la cultura de ,la integri9a9, y,el mbnitorj3cj'y,mitigación
de los riesgos colectivos., se evaluaron las acciones adelantadas por la
entidad en cuanto a Mejorar el índice de la cultura de la integridad y
legalidad; Construir confiañza,con ,la ciudadanía para mejorar' el control
social; Realizar actuacione'spreventivas'y de' control de gestión qúe permitan
mitigar los riesgos deccihupción'y Fortalecer la Función de intervención
judicial en materia de recuperación del patrimonio público.

Hallazgo NO.21 Registro de Metas

Se ". evidenciaron deficiencias en la formulación dI? algunas metas
programadas en el Plan de Acción de la vigencia 2013, las cuales no es
posible medir de manera cuantificable el grado de avance y de cumplimiento
de lo programado, es el caso de algunas metas que no fueron programadas,
sin embargo, registran ejecución con un cumplimiento'del 100%; lo descrito
evidencia deficiencias en el control y seguimiento a los registros e impide
tomar acciones oportunas en casos de incumplimientos, contmvinie,8do lo
establecido en el Plan Estratégico 2013 - 2016: Resolución '084'de')llnio 12

, de 2012 de la PG,Ny losprocedimient9s de,seguimiento y cq[1trql; debido a
que se tienen en 'cue~ta actividades' a las qUI3no se les asignóln.etá y se

• '~",- I~, ~ • -" , • ._ ' - , •

consid!"ran con cLi(Tlplimiento10,0%;10que .c9.nHevaa,registrar c\-lr:J1plimientos
que no se han establecido en ej Plan de Acció.n de la entidad, Ocasionado
por, la falta de control y' seguimiento, situación que genera falta de

'confiabilidad yveraQidad en las.cifras repof!,adas e'incide en'una adecuada
toma de decisiones: lo'áriteriormente expuesto se evidencia en el siguiente
cuadro: ,'"., , ,

.> ,

Tabla No. 12
Metas Rea'lizadas sin Proyecc'ión de Meta

,

Conc'epto
Resultado Meta

, ,
"

alcanzado ._programada

Delegada Administrativa para la conciliación
Ouejas
Quejas evacuadas en el mes 8 O
No. de quejas recibidas en el mes • 44 O
No. d.e quejas evacuadas. en el mes 8 O
Inhibitorios " 5 O
Remisiones 2 O
Autos de Prueba 4 O
Investigaciones Evacuadas en el mes , 1 , O
Investigaciones Evacuadas al inicio del mes 6 O
Investigaciones Evacuadas al final del mes , 6 O
No., de remisiones de Investigación Interna . 3 O
Conceptos er.D¡tidos en procesos constitucionales - No. de ~onceptos 11 O
emitidos en acciones populares
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(

(

(

Intervención' en au'diencias ~." . ,~ t " :- " 3 O
Delegada Para la'Vigilancia PreventiVa Para la Función'Pública " , "
Casos recibidos en temas de 'servicios públicos " 30 O
Casos recibidos en temas de empleo público 39 O
Casos RecIbidos en t~mas de con_t.rataclón 90, O
Casos redbidos eh temas de Derechds'al consumidor .- • 77 " O
Casos-recioidos'eh temas de decisión'es judiCialeS' y 'administrativ'as ' .. .. 42 . O'
D¡re~cióf¡ de 'InvestigaCiones Especiales J""

" 'I;:<.,~~~¡n, ¡:::' ',' ~ :.• " ~;~)
,..

No, de apoyos,rechazados pq,r.iITlPo.~ipilidad cumplimien.to ti~mpo 'j-:'.15 , ',~ O
.No. de_ap,oyos rechazados por. incumplimiento reguisitqs ,DNIE .~~,i 1"'. 14 . i "

No. de.apoyos rechazados por no, cpmpetenc!a para. pre~tar~apoyo ....• , '
,8 ,O,

Area de Invéstigación técnico Fore'nce'.. ' . " . .,
,

.. '4 O
Distrito No. 1Bogotá

" í 'l,/. ~'J. ~ '-" -, ./~' .-- .. , .!~ ,". , .
Asuntos Recibidos
Solicitudes recibidas en temas de Contratación , .~,,<~,t-.í; ..•¡¡ ~tJi-~~F ,;>'\ '6 ',/ 1-.',.iJ1<:.O'

Atención de Usuarios:
No. de asuntos recibidos personalmente 95 O
No, de 'asuntos recibidos telefónicamente ..~. '46 O

'Disciplinario: No. de quejas que'dán inicio a procedimiento verbal - 11'1-, ,. '. O-
Decisiones' segunda,instancla confirmatorias ,;:':\~j-:- ~,.:~J:....':' ; .•rt~3 .l•.)h :,:t;;.-~' O

,Recursos de reposición- '-: " ,

,. ='~rr.::t," ,,",- , ~-
"

" ,7 . , ' O
Autos de nulidad negados porJa dependencia '.;"' 3 r , O

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

De acUerdo con el análisis realizado 'a '16s 'indicadores en el" Sistema"'. , .• , " ,,' ' . ' .•• ,- '. 'k ';"'- .•• - . ,.
Strategos nQ, se evid~(l9ió que' exista ur¡a C?l1exión ~nt~e léls, TT)etas
repQ'r1adasen el Plan ',fre,nte a las"metas ~eportapas en Indicaaores, por
' .••• 1'.' I ," t .•... ',..~, ,.,'-,' ,~~" .•••"1':' :Jc ' .. ,
cu.antg:.rr. 'él P!~n!,e regi.stran I¡:¡s l']Í~las fre~t~, a, las ejecucipnes y en
Indicadores se, 'repórtar:'! solamente laS ejecuciones, no "registra metas,

. 'sitLlaciÓr)~uénb ..~a~ep6Si~l~~valu~rel aes~iro¡'¡o.de,léls~cti.'iidade~frente a
'Ias metas y objetivos de la Procuraduría General de la Nación, porJan\o no
es posible la revisión y análisis de los resultados de la Entidad. Sitúaciones
evidenciadas en 'oel. seguimiento y" evaluación a la Delegadas para la
Conciliación Administrativa, Delegada para :la Vigilancia Judicial y Policía

"JúdiCial, Procuraduría Delegada de Vigilaricia Preventiva de la Función
Pública, Procuraduría Delegada de Descéntralización y Entidades
Territoriales, Dirección Nacional de Investigaciones RegionalCundinamarca
y Distrito No. Uno Bogotá, IEMP, Oficina de Selección y Carrera, y División
de Gestión Humana, A pesar de que el sistema genera los procesos, el
reporte no muestra la meta y si el cumplimiento del 100%.

....f~ente: ~i,s.t~ma ~trategos - P,ª~
, ~.'~ . .

" '- " . ' . '::-' \~

Hallª~gQNo, 22 hl~icadores
1;, -~,; . J ,,' j~'~' '

,~,', (

(

(

(

(

(

(

(

(

(

<.

HallazgoNo.23Configuración Metas.

En el proceso de elaboración de las metas' se observó las siguientes
situaciones: Para el diseño y configuración ~e la meta, la entidad tiene en
cuenta en especial la capacidad instalada más no la proyección real de la
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misma generadas a partir,de las estadísticas con la que cuenta el Sistema
Strategos com'óde las nec¡3sidadesy proyecciones estratégicas de la entidad
en cada uno de sus Planes; al igual que, hay ausencia y/o .falta de
actualización de. métodos y procedimientos para el establecimiento de las
actividades y aVanQElcJela$mi~!1]ás,que I.epetrhitan definir y dimensionar los
obje,tivos de maoera detalriída' y real,' así~'como los' requerimientos y
necesidades técnicas, administrativas y fina'ncieras necesarias para el
cumplimiento de la misión institucional, lo que ocasiona que las metas no son
claras y no permiten establecer el estado real,del avance en el cumplimiento
de las actividades, esto debido a deficiencias en el proceso de planeación.

2.1.3 Control de Legalidad

2.1.3.1 MACROPROCESO GESTIÓN DE DEFENSA JUDICIAL

2.1.3.1.1 Procesos: ,Gestión de la Acción de Repetición y Análisis del
Riesgo Jurídico .

El total de las pretensiones de las demandas en contra de la Procuraduría
general de la Nación, asciende a 1.435 procesos, por un valor de $372.952
millones de las cuales a diciembre 31 de 2013, fueron falladas en contra;
primera instancia 74 por $11.623 millones y segunda instancia 2 por $663
millones para un total de 76, por un valor de $12.286 millones.

De lo anterior, se seleccionó una muestra de 10 sentencias en contra en
primera instancia por $7.769.9 millones y 1 de segunda, por valor de $584.3
millones, para un total de 11.por $8.374.3 millones que corresponde al 68%
del total del valor de las sentencias proferidas en contra de la Entidad.

El alcance de la Auditoría para este macrciproceso, se llevó a cabo mediante
selección de la anterior muestra, con base en la información reportada en el
Aplicativo SIRECI correspondiente a procesosjud,iciales, igualmente se hizo

. _' . " . l • J" ,-• .) , , " _l.

, .seguimiénto a pagosAe, sertencias por concepto, de condenas, los cuales
" J. .' . • : . "..' . . I - ~ ,~).', •

para I¡J.'vigencia de 2013 fue de .$2.749 _.milI6í1~sde .acuerdo; con la
información consúltada en el SIIF 2, así como.la verificación dela existencia
de estudios de riesgo jU'rídico,y'éon relaCióna las acciones de repetición, se
verificaron las actividades realizadas por la.Entidad para exigir aLservidor o
ex servidor público el reintegro del monto 'de la indemnización q'ue laé'ritidad
ha debido. reconocer a particulares, como resultado de un fallo en contra, por
los ,daños antijurídicos ocasionados por su cqn9.ucta,dolosa o gravemente
culposa.
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EN CONTRA

. l..

EN CONTRA

FALLO
PRIMERA
INSTACIA
FALLO
PRIMERA
INSTACIA
FALLO
PRIMERA
INSTACIA
FALLO
PRIMERA
INSTACIA
FALLO
PRIMERA
INSTACIA
FALLO
PRIMERA
INSTACIA
FALLO
PRIMERA
INSTACIA
FALLO

EN CONTRA' PRIMERA
INSTACIA
FALLO
PRIMERA
INSTACIA
FALLO
PRIMERA
INSTACIA
SENTENCIA
SEGUNDA
INSTANCIA

EN CONTRA

EN CONTRA

EN CONTRA
, '. :- o" t

EN CONTRK;

EN CONTRA

EN CONTRA'

EN CONTRA

, EN CONTRA'

!'

CUANTIA . FALL09" INSTANCIA
ESTilinÁÓA DEL" SENTENCIA' DEL FALLO
,PROCESO

~217,859.170,00

$498,000,000,00

$4.800,000,000,00

$220.000.000,00

$211.377.830,00

$500,000.000,00

", •. ~"I,

A<:S.!?Ni
:J .i .

$328,072.876,00

$255.689,179,00

.CONTENCIOSO

CONTENCIOSO

CONTENCIOSO

~489,799.228,00
CONTENCIOSO -
" "

CONTENCIOSO
1'" ~.~'-'" tr" . ,:r--, _""'\.:-'~_'~-l;.,"

UBIC:;ACION '< "

ACTUAL DEL'
PROCE?O

jI' ~

".
No. DEL PROCESO,

'L " " , . SANT!)NDER •
68001233100020100035800 DEPARTAMENT9;

, LA . GUAJIRA
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO

44001233100220090000400

BOGOTÁ D,C,
DISTRITO CAPITAL CONTENCIOSO

25000232600020030167201 ¡ .'

BOGOTÁ D.C.
DISTRITO CAPITAL CONTENCIOSO

25000232600019961206501 '. ~,.

SANTANDER

68001233100020050334700 D.EP~R.:r~!'1.ENTO

SANTANDER

68001333170120120017500 DEPi\RTAMENTO

BOGOTÁ O,C. $584,384,993,00
11001032600020040004100 DISTRITO CAPITAL CONTENCIOSO

< •

. . ~ ,. ..
BOGOTÁ D.C.
DISTRITO CAPITAL CONTENCIOSO

25000232500020040657901

"'BOGOTÁ D,C, ' ,. , $249,200,000,00
., , . DISTRITO CAPITAL CONTENCIOSO; •

11001032500020110006400 _ _ , ,

Fuente: Información Proces~o~ J.udlclales de la entidad

,"' ,.. ." !.
Hallazgo No, 24 Gestión Defensa Judicial
~~ ,~._' , .• l~ .. ._'.~.' . 1

Como resultado de 'la evaluación de los Procesos de Gestión de la Acción de
Repe'tlción,-y e(de Análisis del Riesgo Jurídfco dentro del'Macroprciceso de
Gestión de la Defensa Judicial, se pudo evidenciar debilidades de control
interno en el seguimiento y monitoreo de los procesos que se encuentran a
cargo de la Oficina Jurídica en los siguientes aspectos:

Délá' evalua2ión praéticadá' a la muestra selectiVa de los procesos judiCiales
. ..•• ..•.. 1'''\' ;..-' '. !-~ '.' 't'l(.;l. ''''-.... ." .• .~•.

aquí relacionados junto a las verifiCaciones de, los procesos de Gestión de la
Ácci6rl',de 'Repetición, y' el Análisis' del Ries-goJurídiéó"'dé 'la Procuraduría
General de la Na:c'ión,'sedetermilió el sigúienté' hallazgo: ' "

,'\ l'_ ~.,' . :'. ...,

También se efectuó seguimiento a las funciones de advertencia formuladas
en vígenciasanteriores y el' Plan de Mejóra'miénto dentró'tJé este
macróproceso." i ,i" '

" .. ~. . TABLA NO.13 ,,',¡' ,,1,'
MUESTRA PROCESOS JUDICIALES

SANTANDER. '.,
68001233100020030017801 DEPARTAMENTO

. I CESAR l'

20001231500020060021500 DEPARTAMENTO".
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No se encuentra documentado un procedimiento, mediante. el cual se
establezca con periodicidad, la consulta de los estados de los procesos, ya
sea mediante la verificación directa en 16sdiferentes Tribunales o a través
de los sistemas de información electrónica de procesos de la Rama Judicial.
Igualmente cuando se realizan estas actividades no queda un registro.

Respecto al control sobre las Regionales, no se tiene establecido un Sistema
de monitoreo que permita verificar o documentar el control sobre la calidad y
oportunidad.' de la.'información que repbrtañ con '.relación '-a los procesos
judiciales a cargo de la Entidad.

Para efectos de llevar un control documental sobre la información pertinente
e indispensable sobre los procesos, a pesar de estar organizada en carpetas,
no existe un procedimiento parametrizado que establezca un sistema para la
organización de la misma:desde la notificación de la demanda, hasta el fallo
de primera y segunda instancia.. '

::- ¡', : I. e:::"" -\,. ,
Con,relación aJa valoración del riesgo jurídico, la Oficina cuenta con un
formato de información general del proceso, en el cual se deben consignar
aspectos de criterio: como; fortaleza de la defensa, fortaleza probatoria de la
defensa, presencia de riesgos procesales. y nivel. de.jurisprudencia, .para
calificar el grado de probabilidad de que resulte un fallo a favor o en contra
de la Entidad. Sin embargo, dentro de los expedientes seleccionados como
muestra se pudo establecer, que si bien es cierto se encuentra diligenciada
esta información, no se encuentra una descripción que sirva de soporte para
llegar a concluir esta calificación.

Lo anterior. puede generar un incremento de los riesgosl detectados por la
Entidad, con relación al aumento de los costos operativos por irieficacia en la
defensa judicial así como en la vigilancia de los términos en los procesos
administrativos.

Situación que afecfa los fines hacia los cuales está.encaminada la Entidad,
de~qitos dE!ntrode los Objetivos del Manual de Calidad e!,cual señala:

• ~. 1 . '.;"" .. > :' .

"1.7.2. 'oBJÉTlVOS DE CALIDAD DE LA PGN Son los fines' liacia los cuales está
encaminada la actividad de la entidad, expresados en forma medible y coherente con la
política de calidad, aplicables a todo el Sistema'de Gestión de Calidad de la Entidad y dados
a conocer mediante Circular 040 del 10 de julio de 2006,.y son los siguientes:
¡. .

Fo~entar'en-Iós funcionarios la cúltura de 'serviéio tanio a usúários internos como externos.

Mejorar los tiempos de respuesta y trámite deJos procesos al interior de /a entidad.
¡ . .

"
Alcanzar niveles adecuados de satisfacción de los usuarios con respecto a los servicios
or'réCidos. •. . .
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Establecer un esquema de medición para realizar un seguimiento y control.
..',,~_. ~ f!~l:.~...,.

Fomentar la sinergia inter dependencias mediante enfoque de proceso, para garantizar el
,uso efir;ieNr; de los recursos y la fqma adecuád~ dI( 9Jj:,i~i?(I~s' " ,,': "

• " (" •• ..i .. , • I
Buscarla mejora continua de los procesos y procedimie)¡to~ " " ,

(

(

(

(

2.1.4. Control Financiero ,~'l " ",',n'

'0. '.1' ";'~' _ .• :tl -.[":",' J \.

2.1:4.1. MACROPROCESO GESTiÓN FINANeIERA, PRESUPUESTAL y
CONTABLE lo; '" '.' ''','. - •.• , ':'\ ..••• ~ • ..0' :," ' •

(

(

r,

Fuente': Análisis de Información Entidad
1,

\

\

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

, .-,, ,

, , ' , ,

, . - ",

' , •. ,.' ,O) ~j~ h.. ' ;; ;:tSt~. '.. ) , , 'vá'riaci6n"Grupo "

Contable
2013 (en millones) 2012 (en millones)

porcentual.-\ ,

Activo 152,195 , 122,810 24%
Pasivo 171:622 135.198

,.
27%.- - . ,

Patrimonio .19.427 . -12.388 57%

El valor de los Activos de la entidad a 31 de' diciembre de 2013 ascendió a
$152.194,59 millones, y el pasivo a'$ 171.622,16 millones; lo cual significa
que los pasivos equivalen al,J 13% del valor de los Activos y por ende el
Patrimonio es negativo en $ -19:427,56 millones. ' '"

i ' .•• '

El año 2013 frente al año 2012, los Activos se. incrementaron en un 24% y los
Pasivos en un 27%, lo que generó en conjunto con las valorizaciones, que se
acrecentara el nivel de patrimonio negativo en un 57% •.pasando de un saldo
en el 2012 de ($12.388) millones a ($19.427rmillones,,;comolo muestra la
siguiente tabla. , '. ". ,,'

TABLA No, 14
BALANCE COMPARATIVO VIGENCIAS 2013 . 2012

I ,

,2.1':4.1.1. 'Proceso Revelación ,deJos Estad9s Contables y Financiero
r' ,',:" \ •.•.•-;.J":t~ :->~~ _:1 't ,,' .. ;J,'" .

La Procuraduría General de la'; Nación, elaboró' y presentó; dentro de los
términos establecidos, el informe de control interno contable correspondiente
a la vigencia 2013, aplicó la metodología implementadafp0r' la,Contaduría
General de la Nación y registró la información en el chip contable habilitado
por esa misma Contaduría y cuenta con,un Comité Técnico de'Sostenibilidad

, Contable en operación. 1-.

Es necesario referirse que la Procuraduría Geriéral de la Nación registra su
contabilidad en el Sistema Integrado de Información F;inanciera SIIF, como
sistema oficial del estado Colombiano, bajo el código 25.01.01., sin embargo,

I
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de acuercja a. loestab.l.epida,p.or la Cantadur.ía Generalcje la N.Cición,actúa
como cansolidador del Instituta de Estudias del Ministeria Público can códiga
25.01,05, par el,códiga ,9,0~solidada.rde la Pracyraduría G.e)leral de.la Nación
012200990, para efect.o,s ,~e repartar ,~n gHlp ,sus Es!adasFinancieros,
generanda el cansalidada las siguientes cifras. "J • _ . • _ _ _

. /. . • ' .. ! '. ".

~, ... ". TABLANo.15.. .'., '.'
BALANCE PGN Y CONSOLIDADO VIGENCIA 2.013

-.- ~: ¡ -: i" - - --

'-, . .. . 2013 PGN'(en Ó
2013 c::~T)c.Q~igo

Grupo consolidador .millones) codo o • ;,.

Contable 25.01.01. 012200000 (en
millones)

Activo 152.195 162.887
Pasivo 171.622 171.647
Patrimonio. ., .\-19.427 -8.760
Fuente:.Análisisde InformaciónEntidado"' ,." ._ .•.

~.! ' ..#f"a;. ....I,;~- , .

Hall.azgo No. 25 Diferenéja entre reporte de Cuenta. Fiscal y COntabilidad. . - . .
_ •• L

Éxiste diferencia: entre la 8epartada'en Cantabilid~d(SIIF2) y la repartada en
el Farnia~9f~ SI REcCI -; Relación de Proc~sas J,udiclales a carte 30 de
diciembre de 2013, por. ,valar, de $201.468.448, carrespandiente

. "\ '"' :) ... ,",.' .,\

principalmente, al" pracesa '110010325000 2010 00163-00 de las
Demand~ntes CARLOS -ÁLBERTO . VELASQUEZ MARTINEZ y HERNAN
VARGAS MEi\JDEZ par $200.000.000 y el excedente por errores de
digitación, valar que se encuentra "registrada en 'cantabilidady no está
repartada adecuadamente en la Cuenta fiscal - SIRECI,:situáción qu'e afecta
las reportes entregadas para la cuenta fiscal, inabservanda el arto 4 de la
Resolución 284 del 18 dE?julio de 2013 sobre Reporte a las sistemas de
información y contabilidad 'de las procesos judiciales.' '

Hallazgo No. 26 Tercero Genérico en Sentencias

A pesar de las avances en depurar la información .financiera par parte de la
entidad, par falta de gestión de la PGN, en el .sistema de )infarmación
Financiera SIIF2 - Como sistema oficial, en la cuenta contable 27.10.
PROVISION PARA CONTINGENCIAS sub cuenta 27.10.05: Litigias a 31 de
diciembre de 2013, se encuentra registrada un valar de $46.150.600 a
nombre del demandante "tercero genérica TER 99999", 'correspondiendo al
procesa 11001032500020120004600, la cual puede generar demoras en las
tramites de pago en la correspondiente sentencia; 'én cancardancia de la
Resolución. 357 de 2008 numeral 3.13, sabre actualización permanente y
continuada.
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Hallazgo No. 27 Registro contable fallos ej~i:uloriados 2013
,:".~.~,,' .f , "_'~ . ,1: Ift- ~, :..~.. ;:C.... _l"

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

e
(

(

(

(

(

(

(

(

(
. • ~o' f, ,-~ ~:1'. -

TABLA No. 16 , .-
Fallos ¡'j'8cutoriados gOl 3

63001333100220110016800
t._,

08001233100520050193000'
I ~'o~ ,,- < o •.

2000133330052°100040700'

05001333100320070024800.; , , .

TOTAL 51N REGISTRAR A 31 O'IC/13

Fuente Información Entidad
~ ~ o.

, 2500023250Q9?904065yg01. ,:;

11001333102320110000700
"'. ,,-

6600!~331.QR3201 00015700, '.

18001233100020110032300

. ~-;.

Pór fált8 d~'depuración .déla iriformación y s?guimi~'nt6s, lósapód_~radosde
. ~. ..' ..•..• '"' ',.' ,'"_. r-''',~.~ H .,.""'.,-."!' ,'l',"' ". "l"t'.los procesos por parte de la PGN no reportan de manera"oportuna los fallos
ejecutoriados a la oficina Júrídiéá V "esta.~¡:('Sú"Ílez- 'reporta/de manera
inoportuna ésta información a la Ofi,9inade Contabilidad para su respectivo
registro, generando que fallos .de! 2013 y. de años anteriores, no hubieran

. '.'.Jo.. . ~', " ",'" '. 1 - ',-~.,t--
quedado. registtados':' ccintablemente_y...que..~de_ácuerdo a las pruebas
efectuadas a'séien'den'a"$851.86 millones; en la correspondiente cuenta por
pagar como IO''5on:';%". . ." ," .. ,' "" '.

t, ',.(Ji(~1..} ••. ~ -~f".,).
'J. "

Generando Subestimación en la cuenta con~able 24.60. Créditos judiciales
.Sentencias' y sobreestimación en la¡!cuenta. '.27.10. Provisión para
contingencias por este monto.' '1.'..:;

. . VAC(fR
:rQTA~
PRETENSIPN

:n.• 'IIH, 110013331 00820060008'900 .~" .'>.' $" '" 1.572.2135 EDUARDO MARTINEZ BAUTISTA

$ 38.274~0 CAR~O~ ~,BER:O,~ARELARAMIREZ

$ 45.157.094 GILBERTO RAMIREZ VlLLAN UEVA
• ••••_~.f 1 .~i .•.~'.' .~. ,-..t~, ,,,,"'-J

$. y309.:z$.9 C~~S? DOMI~GO ¿:~BlRIA DAZA

$ 24.231;.~6.!?, C;/\RLO:, EN~lqUE r.¡U~OZ~ILVA

$211.377.830 LEONARDO MARTINEZ BEJARANO
•.•.' •• ' ".-'jo,- -.•.• ' --r .. ~~I' wl),'P-~'~'

$ .. 57..636.,~73 J,ULI~I~~E~GANTIYA,ARI.A.S.

$, .121.627.850 MARIAORFENERYSANCHEZ OCAMPO
, ~ -, ••. 'o, • _.' ,

$;,294.874.157: GERMAN ISAZAMORALES

'.1B':' 1, "0 '.

$ 851.861.98'3
! ¡, J' (,. ,'t.~

Inobservando el art.3 de la Resolución 2841del 18 de julio de 2013, sobre
registro y control de la información frente a 'Ia metodología adoptadas para
los pasivos contingentes. 1

\,

l

(

Hallazgo No. 28 Valoración Sentencias " '"

Por falta de seguimientos y monitoreo por parte de la oficina Jurídica, los
reportes suministrados a contabilidad, no están siendo valorados a su valor
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indexado para el registro de la provisión contable ajustado a la realidad del. . _. ,,1. _

proceso, sino solamente al valor de la pretensión, ocasionado en los casos
de demandas laborales, genere diferencias representativas al momento de
llegar la liquidación de grupo de nómina como Se muestra a continuación:

TABLA No, 17
Valoración Sentencia 1

Valor Valor
Provisión .- Liquidación

Demandante Pretensión pr~liminar Diferencia
- durante el

proceso Grupo Nómina

Gerrnan Ramírez Amorocho $16.748:0'06 , $1'24i'180.554 $1.230.432.554

Fuente Anális'is Equipo Auditor
l. :7 .. . TABLA No. 18

'. Valoración Sentencias 11

'-

, . ..
Valor'

.
,.

Valor Provisión- Liquidación
, ..

,
, Demandante Pretensión neta' - •

" durante el proceso DIFERENCIA

Obligación SIIF SUBESTIMACiÓN SOBRESTlMACIÓN

VlCTOR HUGO MONDRAGON $7.304.397 $19,72B,576 $12.424.179

!'JDAMONICAGIRALOO LOPEZ $1.6BO.467 $2,945.230 $1.264,763 .,
PEDRO LUIS TORO SIERRA $600. DúO:000 $733.55'1.483 $133.551:483

GERMAN RAMIREZAMOROCHO $1.247.1 BO.554 $1.356.037.957 . $108.857,403

PATRICIA ELlZABETH MURCIA PAEZ $60.025.4B9 $59,642,B39 $382.650

CAMILO MONTOYA REYES . $57.636.973 $240.21 B.343 $182.581.370

JUUO FRANCISCO RUIZ MIRANDA '$237.465.195 $399 .17B. 924 " '$161.7Ü727

GERMAN GONZALEZ REYES $62.576.604 $26.098.602 $36.478.002

SAMIR VILLALBADIAZ $8.000.000 $88.653.240 . $80.653,240

MARIA VICTORIA LACOUTURE
$49.300.000 $155.399.699

DANGOND $106,099,699

SUMATORIA $2.331.169.679 $3':081.454.891 ,', "

DIFERENCIA $787,145,864 $36.860.652

,Fuente Análisis Equipo Auditor

., .
Impactando en los montos, estimados p¡J.ra la. provisión y gestión de los
recursos, generando una subestimación en la cuenta contable 24.60.
Créditos judiciales Sentencias y en la cuenta. 53.14. Provisión para
Contingencias y Litigios por valor de $787,15 millones y una sobrestimación
en las mismas cuentas por $36,86 millones; inobservando lo establecido por
la entidad mediante Resolución PGN 284 del 10 de julio de 2013, por la cual
se adopta la metodología para la valoración de riesgo procesal y de los
pasivos contingentes por procesos judiciales y conciliaciones en contra de la
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Procu'raduríaGeneral de la NaCión artículo ;Ft •...La oricina Juridica' informará
mensualmente 'a la División financiera: grupo de contabilidad las lIema¡'éfas o conciliaciones notificadas durante
el mes, debidamente valoradas con ralación al correspondiente riesgo procesal y al valor de ta cuantia, según la
me!pdologia adopta!la con el propósifo de constituir en la conJabiliif.á~ l'ls respon~abilidades contingentes"

Metodología adoptada "1.1.4.Valoración d~1monto ,económico: Esta información corresponde al valor de la
suma de las pretensiones o al valor de la cuantia'12, los cuales son el valor monetario prelendido por el
demandante at momento de interponer la démanda.' '. .

f ,
Por otra parie, los demandantes en cierios casos solicitan que e'n la condena se reconozca la indexación del
valor económico de acuerrio' con el índice de precios al consumido!. IPCI3. Para expresar el valor económico de
láS demandas en los precios' actuales; se' indexa dicho valor de acuerdo'con la variáéión delIPC, dependiendo
del mes del año de instauración de la demanda.' .

." .' "_:" -'.'
\ ,......• _-,._._._-+-_._-_ .. _....~ ...•......... -.'"

. Hallazgo .No. 29. Control Interno Contable Procesos Judiciales
L .é ._ ... L..

Por falta de Coordinación entre los grupos de ~~rídica"y ContabHidad con el
grupo de nómina y falta de estableci.miento de procedimientos para el registro
de forma oportuna de !a cuenta por pagar de los fallos ejecutoriados y su
correspondiente y adecyada valoración, ha g~nerado que se tengan registros
inoportunos y de diferentes fuentes, doMe unos fallos son registrados con
los reportes de Jurídica y otros con los. reportes del' grupo de nómina,
gener~mdo riesgo en el rj:lgistro de la información contable, e inobservando lo
establecido, en la Resolucióñ 357 de 2008 n'Ümeral 3.19.1. Responsabilidad
de qUienes,ejecutan procesos. diferentes al éantáble "El proceso contable de
las ef)tir;Jadéspúblicas está interrelacionado con los demás procesos que se
IIeván a cabo, por lo cual, en virtud de' la característica recursiva que tienen- -- . - . ~ - - . "- . .-
todos los sistemas, y en aras de lograr la:sinergia suficiente que permita

- )1 _ • ._ •

alcanzar los objetivos específicos y organizacionales, todas las áreas de las
entidades que se relacionen con la contabilidad como proceso cliente, tienen

~ -t- - -- - .

el compromiso ge suministrar los .datos qr¡e se requieran, énel tiempo
oportuno y con las características necesarias/.de tal modo. que estos insumas
sean ,canalizados y procesados adecuadamente".

Hallazgo No. 30 Reclasificación de Tercerqs Genéricos.
.

Por falta de reclasificación del tercero en la 'información contable en el
sistema SIIF2, se encuentra un valor de $ 913,40 millones de pesos a 31 de
Diciembre de 2013, registrado en terceros:g'enéricos Ni!. 999999999, en
cuentas coiltable's donde es imperátivo tener'definido el tercero, de .acuerdo
al siguiente cuadro detallado: ' .

"
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TABLA No. 19
Reclasificación Terceros

.,¡~-:":.._~~..•
' .

.... ,',

ACREEDORES, '.
';_'J-i..t.~.. '•.•_" I ':';:;t'¡~~~~~1.3.~Saldosa fa\Orde 445.911.813,00

._ ...•....•.. -.- - •..•..••~.- .-' ~be'il.efi¡:iarios- ..•.•..• ~~""'-.---'- - 24.25.
~( , . :~

.~"~ . 242529 Cheques no cobrados 60.564.234,89
. ~ , "~,~" •.;';'. _;' '.':: .r_,

~~~~",,<:_.-.~' . .,¡. o por reclamar"" .••. 2425. '"'1:- ACREEDORES ~.
""J.,,"':'"'t •..S\¡;;; 1'" .... : ... 1 .:. ",-1,- l' '; .. . .....
!:.¿~~~tl~;~ ,1 TOT~. _ . ,_ .1. 913.403.874,611 t~ -,~ ¥. _'- .. ¡ '. . '," '~'•• ".

'Ir -::-:. "r -,~ '", ':' l,." ,:. 1,'-, !'-f. ":.• ".'
"~,rl>'-\~""'''''~''''''':' ~- ": ~1:"",--,~';£.:~~'";".:.~-...~< '. ,.~~:'(,.-~•••~t~.:,.,,'~.:1'i;¡':~~;~:~?~-1FueDle Anallsis Equipo Audi10r ",.'

~tf;'~f~:;i.J:~~¡:~I_,,' ..~_~7~~~~...~.._";.....""..~'~~~,'~f:.' ';¡" ",", ~ . o, ••• ~",' -

k~~l~~t¡~~ab~~'~s~~6:.~~~t~:~a~'~i;~:~~~:ñJ~~~.;}t~~!tsM-~:~Ii~~~~fja~a:
"":. . ~ "., .-1-, -. . c.o"" .~ •• '< ...• ,••...•~,.-., ~'_.... "'1<1 .'...""'" Iq observaclon,.aclaran los terceros de.las partidas mas repreS(3ntatlvas,por

;¡,;t~?ide,~estos terceros deb~n estar registracjqs:efi1.el~i~t~rií'a SIIF,sistema
.":'~c9ntable~'lfinanciero'oficiai para efectosde'lá'corisistehciá de la información
t"ti\'4'ól1.t.?b[é, .EJ~..c;ciQG().r~éi'Q.ci~.C~Q,Ja.j:t~s,.~3?~~~,'2,OO~,OLJme~ál'1.2t.(6)etivos

,"oel GOl')trolinterno contabl!="hter,?I.g)DefInir e Implementar los controles que
, sean necesarioE;para -que se lieven' a'. cabolas'díféreñfés aétividadés del

proceso contable público en forma adecuada, con el fin de administrar los
riesgos de indole contable identificados.

I .

2.1.5: Evaluación del Sistema de Control Interno

Como resultado de los hallazgos detectados, se determinó que el sistema de
control interno es CON DEFICIENCIAS con una calificación de 1,505 que
para efectos de la evaluación de Gestión y Resultados equivale a 74,76,
resultado de las diferentes debilidades de control detectadas durante el
proceso auditor mencionadas en este informe, como se resume a
continuación:
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(

(

(

'Tabla No. 20
J.' 1: (

Fuente: Guía de Auditoría

Tabla No. 20 )
Criteiricis 'de "Evaluación

,lli~:l1:~r'~.d£i3#~~~~~J~!9T{~1¿~\~~~~;~¡}~á~,~~!~.~~~;~¡\..~~:~~i~~4~i~~~f,5.d,5;J
.~' l • ~ ••.•. 1., ~ ,"~',

(

(

(

(

\.

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

-: 'r

,'-~ CALlFICACION PQNQERA[)Aj
'¡:.. "ltems. - ~ ',¡.-"" '_~'~'w~~_~'"'~
. __~ _,",','_ '''Calificación,'

,,".",",eva.luados -". ~_=..':-.':','" ",,"""_
'" "",3 - '1 ;?OO'~'1
"2 ':-j;B50,"1

",1-
3

'" _: ,- _,2 ¡

3
,3
5

.•... '

.:-,,"' .".
".-.-,. "-

•. - -<-
.;.

. -~ -=. f" •

EVALUACION DE LA EF.ECTI\(IDAD ,'o' , CRITERIOS PUNTAJE '_
DE LOS CONTROLES o,

Efectivo Cum le con los' criterios 1
Con deficiencias Incum le uno de los criterios 2
Inefectivo Incum le los criterios 3

Pf10CB:?0: Sisterms de .!ñfor~C.ióñ./
PR.OCESO: f'OOnitor.eó -llCs.:'

PRo.CES:0, ~~sultados -elrTlP~cto
PRQCES9: Ejecuc)ón- P1an-es.-

PR.9,CESO: SeguirT}ieáto Y-.Mailitqreo- A?n.es~
PROCESO: GESlJON DEoAq:;ION DE R~C10i'J'
PROCE)S.O:ANi\L1SIS QB.. RlEElGO'JURIDlCO,
PRO,CESO:, EJEClJClON CONTRACTUAL, p'NTlCIF:o,S, ADICIONE)S, y MOD,lFlCACIO
PROCES,?:LIOU1DACION 9°.l'ITBAqn.JAL., _. ' . " _ ",'
PRO,CE?O: "8UpERVISION E INJEFiVafroRIA ,""', " " I
F'!3C3CESp':-lnduc.ción,. E1ltrenéfmiento; ~pacitációii_ y' Re Ind_ucciónr"
PROCESO: Reyelació,"!'dE:l"lós.'EstaClp"-s GoDtable:s y Flrianciéros"
PAOqESO:.~~cución:Y,~aerre.delPr'.~s~p.uesto'~_
P.ROCES.O:' Funciones, de lris'p~cciqn; Vigj]an~ii'!-;Y ,Cól)tfol _.< __--'...:.:.
~pc~q: Fun-i;:'ióñ~~ri~éHcci6nal._- •.",'-.'.' ...••.._. ~.

,_ Evaluación control interno .
. CPNTRALORIA, ~EN~~,t::D5 LA>REPU,~L1CA:- - - . ~ -:--c~r-J

GUiA DE AUDITORíA A:JUSTADA'CoNTEXTO SICA • , "

'i~VA!,iUACIÓNI¡jE.;L'A'E~EqfIVfQAD'OEL'CON¥RO~INl',ERNÓ "
.~

,...... _ • _,.. ••• _ - -.<l'< ~ ~ - "'".

De acuerdo a lo establecido en la Guía de Auditoria ajustada a Sica, en el
numeral 3.1.4, Metodología .de 'Evaluación, de j'Controles ,'- Etapa de
Ejecución, la calificación de control interno se estableció de acuerdo a los
siguientes criterios: ,1

Fuente: Guía de Auditoría
(

Se evaluó la calidad y eficiencia del control interno de la Entidad,
evidenciándose en términos generales que los controles implementados para
los procesos auditados existen, se aplican pero presentan deficiencias, tales
como:

(

\ ..

(
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Deficiencia en I,aimpli?meQta~ióndecontroles y,?ctividacjes administrativas y
de gestión, relacionada con la consistencia d,e,!Si" intormaciéJ.n,~e.gi!3trac!aen
sus sistemas de información, Existe multiplicidad de clasificaciones y
tipificaciones de dél.tos'=.H':J,~.si ,bien, en 10,5últilTlqs a~,os",~,~.'hél.ncorregido
varias de ellas, aún persisten, La interacción y empalme de datos entre cada

,uno de. los ,sistemas de. información todavía requiere de ajustes, no tanto a
, 'n¡ve),pi d~~a:rr,ól(o,;des'o~are,pero sí eñ 'el ,ái:n¡';.it~'de ge~í!Óny control

.. op?rativo,y administrativo, " , ,".
.~. . ',,'.~'

A , pesar " de prese[ltarse las debidas
" 'ne'cesTda'éJeser"":Ios 'estudips 4iJrE3viós,

~-j'',.~;.,.q,FH-!' , .'~ ""ir':', ' o,,;. • .:~. Í"l)': '.--'!~ ,~.;;.
aprovechamiento de esta InforJ'T]aplon.

".•. '\ . ":1:, ¡-.-. ... ,~.-. _"

justificaciones , y"plasmado
no" siempr'e' se'" ha-- dacio

, • ~ .• ;¡ ,1 ':i

las
el

"1"',!';,~,:-.,: ..... ,... ,.~....",..1,':"~'.",' '.; ..\.ii::' .'.~;'. ~., '. ~

",E~;-3,.~!?-~,!rt~,guj?iqi<?o~e~,.elpomponerite de cé,lP?cilacio.ns.iE!n:wese incluye, y
,E)n.¡;]gunas ocasiOnes se ,exige que sea certifi9él.doofi9ialmente o avalado
oficialmente por el fabricante; en ocasiones se repite" incurriendo en
duplicación o triplicación del costo, sin tener en cuenta que el mismo

"o,_el5'_rf!~ntoya habíª.~~id9,:gd,quiridoen"otro contrato,en el que y¡:¡ se había
incluidQ,el c:ompO,[1ente<de,capacitaciónmencionado.. , ' "

.:>:¡<~ ~'j',~t:;" ..,t '¡';:Y:. j';," ',3' -J,"

. _ LO"expMesJo 09urre, Plprque una vez adquirlc!os, los, equipos;;-sistemas o
d:t1i?mer,¡tos.;tecnológicos,-" no se. hace una evaluacióQtécnica' de. las
características y capacidades disponibles en ellos para obtener su máximo
provecho, optimizando con ello operaciones y actividades propias del ámbito
misional y de apoyo, así como el'l,lso,de ,[ecurSO?,como,ancho ..de banda,
tiempo e incluso papel; lo que al final se traduce en un uso más eficiente del
erario público.-Es!o"constituye una debilidad en los controles implementados,
dejando a voluntad del administrador técnicoJa posibilidad de utilizar o no las
opciones disponibl(3se,nla tecnología o software adquiridos.

"

Hallazgo No. 31 Oficina de Control Interno

La Oficina de Control Interno ejecutó para la vigencia 2013, veintidós (22)
auditorías, al proceso misicinal (disciplinario y preventivo), una (1) de
intervención" a' los' Procuradores' .Judiciales 'Agrarios;! quince' (15) '.a los
procesos de apoyo (Financiera y Administrativa), nueve (9) seguimientos a
los' sistemas de informaCión (SIIF, Litigob, .SUIP - SIGEP), cinco (5)
auditorías internas de calidad, dentro de las cuales no se tuVo en cuenta las
auditorías de ,sistemas .y a la oficina de informática, por no contar con
funcionarios'espécializados en el área'de sistemas, a pesar qué la Entidad
cuenta'con ocho sistemas activos tanto misionales como de apoyo, y que
alg'undsdeestos; presentan deficiencias' funcionales como'se evidencia en
las observaciones presentadas por esta Comisión, lo anterior refleja
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debilidades en la planeación' y control, afecta'rí'ddla 'ejecución de "las tareas y
, 'el mejáramiénto'institudonal.' ",.' '1 ,,¡': .

,",?.f' - '.:':~"jJ'")llr .•. ,' " :.)J;.r-,\ ,Ti ~.' , .,
, 3. SEGUIMIENTO A PLAN DE MEJORAMIENTO' ¡'C, i

!: '};""'_" ". '. :' ,'r,' .. ~:: ". - f".,..--r: '.r: .L'-' '1.': \, ~r:;;" •.

• Se revisó el cumplimiento de las metasprópuestas 'parla Eiitid¡i(:l~para
subsanar las causas que dieron órigeñH~' Ibs~'hallázgós 'CJel~Plan de
Mejoramiento reportado en el sistema de rendición de cuentas - SIRECI,

. 'evidenciándose qué al 30 'de junio de 2014' pré'Sentó un cumplimierito del
plan dé 'mejoramiento del 83 % Y un avance del 84%, de acuerdo al sigúiente
detalle: ,c, ,.,_ .: . ,." . ~ . ,,:. ' i'O

, En concordancia a lo"establecido a lá'Resoru'ción7350'aeI29de noviembre
• o," " ,.,-',,", ., - .,,. •••••• $ ~\- ."~.,,-"..,,', "t' "

de 2013:' art.' 6 nume'ral"3, el "cual' establece:'''''Plan' de 'Mejoramiento' Es la
información que contiene el conjunto de las acciones' corte'éfivai/Y¡o' 'preventiviis" qué debe
adelantar un sujeto de control fiscal en un periodo determinado, para dar cumplimiento a la
ot¡lirzaciónJ,de subsana[oyP?rcegir I?~. ci3usas.adrrijnjs(rat(va3.~q!!e ci~eron,~OIjgen.•a los
Q~llazgo~ide[).tificados p~o,5~~ qontra,~9ría",o/en.:.'f:.I;,~r;.~a ~!"púb/if.a, s.9.'!1PJ,r~JW¿tg~~del
ejercicio del proceso auditor,. y a ,lo est<;\~tecIPJ~4,e,~\.,~~9.aP}tuJpJI.\t'").j!,\Y¿~1ony
resultados del plan de meJoramiento, aítlcul023. Revisión: La Contraloría General
de la República, revisará los planes de mejoramiento De.ntro de los procesos de vigilancia y

. ,j ....•• ~ ,",~' u '~'I>'""'!'~ "' !i:!'.-"I4- . r.r, ~. ""I-IC,,,!~,"'1',;r.I~'~, •... ¡;., '. '-
. control y articuló 24: Resultados: la Contraloría GeneraliJe'/a República'incluirá dentro. ~._r....... . '". - ~,,,,!••-. .. • .,.' ". n-.;!" - ',' -, • ':J-" • .,.... •.•..•• " ,....... •

de los inform'es, 'los resultados sobre laevaluación de la suscripción jr ávaneesde los planes
. ,_.",'''''''', ","_ ;'A" .••...• .J,.,~."._ - -, '.~.;' .,"'de mejoramiento .-...•- .... '# .:A.' .,.JIt' '.1-. fJ>

'.) .,:'.,',:.. f~ :.~' <;. o:",' ~.~ l''':'', ,l..-

(

(

(

(

(

(

(

(

(

e
(

(

(

(

(

(

(

<-
(

(

<.
(

(

\.

, 'Hallázgos con 'cumplimiento del 100%

. ,
, '.

.:" . ,,::.. " f. 1, ,',

Para loS 'siguientes' hallazgos se evidenCió su cumplimiehto Jy pór'ende
pueden ser retirados .del plan de mejoramiento "codificaaospor SIRECI así:
1203, 1204,1205, 1206, 1207, 1208;'1209, ,í1210;1211,1212, 1220, 1223,
1225, 1236, 1240, 1241, 1242, 92012, 102012, 122012, 132012, 142012,
172012, 182012, 192012,' 202012,".212012; ',222012," 232012, 242012,
252012, 272012, 282012 Y 292012 los cuales pueden ser retirados del Plan
de Mejoramiento. , "." ,

., ej

Hallazgos con cumplimiento parcial, incumplimiento o .inefectivos
, ':. ) • jo, • . , <.

Los hallazgos con cumplimiento parcial, incumplimiento o inefectivos, se
deben completar las acciones .,y/o "reorientar las mismas para lograr la
efectividad de las gestiones. y solucionar las causas.,que generaron los
hallazgos. 1202, 1215,1218, 1221, ,1224,1;229,1)2012,152012,162012,
162011,302012, en los cuales a pesar de la Entidad realizar acciones, se
siguen presentando "las mism.as. debilidad¡¡¡s ,.0 . hall~zgos. con. similares
situaciones.

(
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.:nl'.t•.,~ '1"tl.~'.:~.h_r' . ',:'","'{:::' •. !'~,~ :,.r" .• ;' ,"
Los siguientes hallazgos serán objeto de verificación para el siguiente
pro.c~sode vi9.i.I,;l.n,ciay ¡1:!?nV:~I,ppr ~uélf)totiellen pl~zQpara su cur:nplimienta,
pos~erioral ~Ocj~ jul1\O d~J?0~4,:(f,ech9-de carte de Efstare,'{is~gn):121,~,1214,
1216, .~g17, 1219,: 1~.25'I::L?n,1,22_8,.1,i22J9,;,1;230,l?~.1,-,12~?"1933, 1234,
1933,12~7,)4'38, 1~39!124~,,1244,,~245, 124qY46291.2,., .

-~, -_.f)' •. ,;~,'\~¡ ""~ '''b{~~-'__" .l~,;o{lf'j '::)~_ .;",:'::", .

4. .~,EGU.IMIE~JO£U~CI9NESDE,~pV~!n.ENCIA. _ '''1

J t t:r.: ,"'," .:-1 .. : ',_o .1,,,'-1 (.' • . ',' "' . . '~:i. \:...
Para efectas de. llevar a ca,ba.el seguimii;)nta, mediante ei,Ofic,ia CGR-PGN

.•.••. J ," ,. ¡ •. , '. ., • . • ~ . _ 1 - • ••••• - .' • •• "

Na, 04, del 9." de, septiembre ..di;) 2014, se. salicitaron . las ,sapartes
carrespandientes, cañ los.ctaYes se púdo cancluida siguiente:

::-,;}t ~1

4.1. Seguimiento. Función de
'1:¡.".1Str~t3go.s;. .- ~"''.:.; ...,

.-t~) ~.;:;q'": '~, ,"'" ~....•••',:"'4 ::ü ~ ......, 1"1_~

advertencia Sistema de info.rmación
." ,''',' ~..,."~

•• ~'.' I

.~.\:;-._\~;n ""~!;;.'A. ;.t ..•..~~. '-;..- t,1"-,_~~1-. _.0' • <. t~;f.n- :l'O' d~.:";'~.:'~:::.""'-'-'"
Respecta a esta función de advertencia se abserva que la Entidad adoptó
medidas carrectivas, producto de las cuales, el cantratlst'a' atorgó

." Lic.rtl}ciamientoV'(e_b a perpetuidad paré! ilimji-a_donúm€iro d~ I;Isuarios finales
a favor qe la.procuradl.frí~, Qenera!.de)a Nació,n". Lo.c~aJpermitE!,g~E¡_cada
funcianaria pueda repartar directamente en el sistema Strategas sus metas y--" -' ~. - ,.

avances. . • ' . ,
, .'. , - • 1. •

.Sin embarga, , en cu~nta al. hallazgo. se _refiere y al. plan ,dI?mejoramiento.
adoptada, la medida de crear el..procedimiento. PROPE-00-013 V1 .Y las
registros REG-PE-00-017 Vi, REG-PE~00-018V1 y REG~PE-00~019Vi, na
resulta efectiva. Cama ya se mencianó, aunque se cuenta can el
licenciamiento.para permitir que cada funcianaria realice su registro, se sigue
dejando.en cabeza del administrador de Strategas de cada dependencia esta
respansC!bilidad.Par. tanta, persisten las riesgas enunciadas en el hallazgo,
..tai;.cama -la intermediación en el.praceso debregistra, compromete la
canfiabilidad8 y dificulta la identificación del funcianaria que' reparta
extemparáneamente.

, f , , ,-/ --' ';';" '..
En canclusión, es pracedente cerrar esta función de advertencia y genera un
beneficia de auditaría $1.273,40 millones9. . 1

..~

8 Se continúa con el registro manual en Excel, el cual no incorpora validaciones sobre ll)greso errado
de datos, los cuales si están incorporados en el sistema Strategos. • . . . .'
9 Cálculo efectuado considerElI1dd'el valor de adquisiciÓn' unitario de 'Iicencia web cánciJrrente a
perpetuidad del sistema de información Strategos m'ediante el contrato 179-050-2013 ($2".941.000
folio 228 expediente contractual) y literal (f) de las consideraciones (foljo 241 del exped iente
contractual), así como 16 contenido en los Decretos 265/2000, 4795/2007, 2247/2011 Y Ley
1367/2009 respecto al número de cargos de planta.
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4.2. Seguimiento Función 'dé advéHenciá"iriversiónes par'aréipóyar el
soporte técnico en informática - Software Aranda
f " •• ,}

4.3.1. Efectos de la Declaratoria de Responsabffidác¡' "'Fiscal
.i~Jlo~i~jIidad de .cualquier tipo ,~e8o~~rato CCln I~ Ad.~ini.s~r"ción
Pública~ '. ,,,''; , " .-

~~ -r:...,~ '

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

'Con'efOficio' SIAF No. 323089 del 15de sepliembrEl'de 2014, el Jefe de la
División dé' Gestión Humana de la Procu'radUfíaGeneral efe 'Ia Náción,
'presenta informe de se'gulmiento y Control Interno áritela Secretaria General
de la Entidad, describiendo los procedimientos que sigue la misma, 'para la
verificación de los requisitos previos a la posesión, citando además de que
. en"caso de presentarse algunaanotacióh' de Responsabilidad F'iscar, en el
Bóletín de la ConÚaloriaGeñeral de la República que'iiTí'plique inhabilidad, se
procéaérá a revocar el nombramiento.' .'C '; ,,' :e,.' ,)e: ".'

'. ~ ,1 l,... ~ b; I

Esta Junción de'advértentia coriíinua,al igual que ei hallazgo qué dio origen
. a la ,misrí:J~.,:pór ,~uá~!.o, se vienen.[~ali.y~[~d,; éi,Ctivipadés..ton'du~c~ntes a
corregir algunas Sl!ué!clones, como la depuraclon'd!3! Dlr~,9tonQf.\CtIVO,el cual
no permitía la sincronización con el sistema"Arahda, se~empezó a utilizar el
módulo de la mesa de ayuda de Aranda SoftWare. Sin embargo, aún quedan
actividades pendientes ~d~'¡realizar ~¿CírhóJ¡~.c~aiidiC¡óhf¡ly"'et~luació¡' de
herramientas alternativas que den solución' a la necesidad, así COIl)O la
'v~l(dación"de 'herramientasyá incluidas éerf':la pialafórma MiCfoso'r'¡-para
. . ~- '._ .,-. - '. ", ..•.{-•.~-¡. .• .. .;. 1'"

efectuar acceso remoto con el fin de brinaar soporte tecnico.
':'.' ).' .~ ¡ , " _ '..•~r:. ",.

4.3. Funciones de Advertencia Generales
. i :'),;-,'" ',l!~i. ~.; s~.,)~z,~ ;;¡. .'''I~1''':~.Ll:> le ¡~.

@
CONTRALORíA
C~~~"A~"~ LA 'OC~Ú8L'CA

4,3.3. Aseguramiento y legalización de bienes
,¡-. ,";7 tt~ _'"' "~

. Mediante Oficio No. 504-2013-GNGTdél'17 de octubre dé 2013, la Entidad
'infórma que no cUenta con recursós en contratos' de fiducia para la vigeñcia
auditada. .• . .

Mediante Oficio No. 616-GNGA-SAF-2013 del 118 de octubre de ,2013, la
entidad anexa copia del Oficio No. 182-2013-0G del 1° de abril de 2013
suscrito por la Oficina de Control Interno y el Director General como
respuesta a la Contraloria Delegada del Sector Gestión Pública e
Instituciones Financieras y copia de la póliza de Seguros Multiriesgo-todo
riesgb daño material No, A-21-6508 y sus a'nexos donde se relacionan los
bienes amparados, suscrita el 29/11/2012 con vigenCia desde 25/11/12 hasta
el 01/07/14,

4.3.2. FidúCias '_O -. >-.
, , :6

" (

(

(

<-
(

(

(
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4.3.4. Con relación a la Liquidación forzosa admjnistrativa de Cóndor
S.A compañia de seguros generales.

Mediante Oficio OJ 665 del 20 de mayo de 2014, suscrito por el la Jefe de la
Oficina Jurídica de la Procuraduría General de la Nación, informa a la
Contraloria Delegada para el Sector Defensa Justicia y Seguridad, que
dentro de las actuaciones para la cesión de medios o constitución de nuevos
medios de amparo de las pólizas expedidas por la Compañía de Seguros
Generales Cóndor S.A., por efectos de su liquidación, que con fecha 16 de
mayo de 2014, se recibió carta de la compañía de Seguros el Cóndor, donde
comunican que las pólizas que amparaban los contratos 179-22-2010; 179-
016-2012 Y 179-058-2012, fueron cedidas a ECOSEGUROS S.A.

Por lo tanto, las anteriores se pueden dar por terminadas.
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PAOCURADUR. GENERAL DE LA N•••C N

BALANCE G~IóItA~ COMPARATIVO

31 DE DICIEMBRE DI; lOll.31 DE OlCIEMBRI; 01; 7013

[Clf,•• en ",Ue. "" ~o.)

NOTA

ACTIVO

zau
DICIEM611E

JOU

DICIEMBRE

NOTA

PASIVO

Z013
~CIEMBRE

1012

DlCIEM8RE

PATll;IMDNIO (9)

l05.525 •• 0~ 1l5.19U41

24.15UOO \&.221..130

\5.255.&lO 9.HO,802

,A:¡Q,;lJ 1.l0ll,452

~,OO2.3oI5 J.S5S,951, l.9~1

3,120.&91 ~.I=tI.;M

1•.U8,U2 22.716.8l&

21.1~O.18'l 21.11G.5:?e

11S.051.191 93.1;1.09Z

115.057.~91 V~.991.992, "
.65.23\ 281.SH

~e5,2Jl 261,595

J.oU.357

3.09J JS2

nun.lse 1J5.19UU

ACTIVO CORRIENTE

fFECTlVO,~.
OEPOSITOS EN INsnrucloNES FnJ,\NCeR-'S

DEUOORE$

IrlGRESOS NO TRIfIUTAIlIOS

AVANCES y .'<NnclPOs ENTREO.t,OOS

RECURSOS ENTREGADOS Ell.t,OMMISTR-'ClON

OEPOSITOS ENTREGADOS EN G-'RANTlA

OTROS DEUDORES

OTROS ACTIVOS

BIEMES y SERVlCIOS PAGADOS POR Al'ITlClPADO

CARGOS OIFERIDOS

OBR"'S y MEJOItAS EN PROPIEO"'O '"-'EN .••

ACTlVO NO CORRIENTE

DEUDORES

IrlGRESOS NO TRIBUTARIOS

OEPOSITOS ENTREGADOS EN GARNffi"

OTROS DEUDORES

PROPIEDAD!::S, PLANTA y EQUIPO

TERRENOS

SEMOVlEI-ITES .

CONSTRUCCIONES EH CURSO

BIENES MUEBLES EN BOCECA
¡>ROPIEDAOES. Pl.J'HT'" y EQUIPO NO E~J'lOTAOOS

EDIFICACIONES
w,OUttlAA •••••y EOI)IPO

EOUIPO MEDlCO y CIElmFICO

MUEBLES. ENSERES Y EQUI?OS OE OFICIw"
EDUlPOS DE COI.lU~IlCACIONY COMPVT"'ClON
EQUIPO 010 TRAUSPORTE. TAACCION y ElEVACION

EOUlPOS DE COMEOOR. COCINA" OESPEN5.0. y HOTElEFM

OEPRECIACION ACUMlJI..ADA (CRI
MlORTl1ACI01IACUMUVDA (CRI
PAOVl510UES PIIRA PROTECCIOIl DE PROPIEOAOES. PI.A~ITA y EQUIPO ICR)

OTROS ACTNOS

BIENES ENTREGADOS'" TERCEROS
AMORnZAaON "'CUMUlAOAOE BIENES ENTREGAOOS'" TERCEROS (CR)

BIErlES DE AATE Y CUlT\JR'"

INT"'HGIBLES
MlORnZAaOr~ACUlAlJI.,OJ)A DE IIfTANGIBLES (CR)

V"'LORlZACIONES

TOT¡l,l ACTIVO

'"

''1

1"

157.11_.,.3_8
,19.7!0

l.OOUU,
953,_51,
15UT7

591.511

un.1Q1

1.7!l5.~5J
\.50~,509

U6.lISO.7U

~Z5.JU
175.(I.ll

"".'"~4.11.
85.5$1.257

3,11D.(I.l~

14.~1lO .
~lUIJ

5.512.753
2.103,;55

e6.710.GU
1160.076

SOUi25
10.JH.9J5
J5.oa8.1Jl

5.J9O.&65

108,01$

[H.162.580)

tJ.292)

l5J5.5~II

00.06050,,,
13.55B.I5<i.

(;.•'9.~IOI
55.525,(I.lll

15Z.1U.593

7.nUJ7

.85U~,
557.958

1.~08.n.
175.0~I

081.134,
21l5.00e:
.~.11~

USS.ltl
1.70U;I
1.~n.e61

17:t92e

ll!.llO.J5I

76.53l.5n

1.959.990

5.700.
2.17l.205

3.82G.218

2.860.982
57.557,919

e3l.314

705.530

U8~.l5'
J,.l 035.535

8.119.m

121.~90

(~5,Q05.5e91

(2.H3l

l702.~OOI

)U~8.155

9.359

/5.SS4)

60.277
13.011).571

(&.269.2'11)

JJ.75S.~lZ

122.80U95

PASIVO CORRI¡;NT~

CUENTAS POR P"'GA,R
AOOUISICION 010 BrENE! Y SERYlCIOS tW:IOHALE.S

A.CREEOORES
RETENCION EN LA FUErm E IMPUES10 DE TIMBRE

IMPUESTOS. CONTlUBUCJOttES YTAS,O.$ POR PAGAR

CREOITOS .JtJOICIALES

OBLIGA,CIONES LABORALES

SALARIOS Y PRESTI.CION'ES SOCuo.L.ES

PASIVOS ESTIMADOS

PROVlSIOIl PAAA, CONTII~GENC""S
PROVlSlOIIES DIVERSAS

OTROS PA,SIVOS

RECAUDOS'" F"'YOR OE TERCEROS

PASIVO NO CORRIENTE

SALAAIOS y PREST",ClONES SOCIAlES

'TOTALPASIVO

HACIENDA PÚll~ICA

CAPITAlFI5C.Al.
RESULTADO Da. E.JERCICIO

SlJPERAYlT POR. VAlORlZACION

SUPERAYITPOR ODN.o.CIÓ~1
PA TRu.!O~11O Pl.J8llCO INCORPORADO
PROVISIONES, .o.GOTAMlENTO. DEPR.EClACIONES y AMOR1lZAClOttES (OBI

TOT"'LPA,TRIMONIO

TOTAL P"'SIVO y PATRIMONIO

'"

'"

''1

(lUl1.511l)

(~9.061.1111

(20.023.6861
55,825.0046

J,1~U8J

7&<U3tI

[10.095.502)

152.11 •. 593

(11.311.2'5)
(lJ.S&2.~ll6l

(2UM.J6S)
JJ 156.~I2

J.HlI.:vn
157.H5

(4.S0;.elt)

(12.l&8.2451

U2.809.996

CUENTAS DI; ORDEN DEUDORAS

DERECHOS CO'lTlNGENTES

UnGIDS y ~ECANISMDS I\l.TERw,nvos DE SOLUCiÓN DE CONFUCTOS

DEUDORAS DE CONTROL
ACTIYOS RETr::t.o.ooS

RESf'Or'IS...eIUOAOES EN PROCESO

BIENES ENTREGADOS A TERCEROS

E..JECUCION CE PRO¥ECTOS DE IINERSION

DEUOORAS POR El CONTRA lCRI

DERECHOS CONTI~lGENTES POR CONTRA lCAl

DEUOOfl"'S DE CONTROL POR COIITR .•• (CR)

(12)

Z.;12.79l1.2!1 U7l.253

2.912.700 1.571.253

11.119.)2) 9.nO.lll0

~,nl,o.l9 5.)57.9'5

170.010 lU23

171.301 111.30\

7,062.953 3.HI,610

(15.11t.1U) 110.5U.OIIll

(HU.7iD) (1.SIl.2S3)

112.199.323) (9.0:lO.810)

CUENTAS DE OROEN ACREEOORA,$

RESPONSA81UOADES COrfTWQENTES

UTlGIOS y MECANISIo10' Al.TERNAn\lOS DE SOlUCIQN DE COtlFllCTOS

ACREeDORAS De COtnROl

BIENES RECllIlOOS 010 TERCEROS
OTR.o.s CUEI~TAS .t,CREEl>OAAS DE CONTROL

ACREEDORAS POR CONTRA
IlESPOI'ISAllIUDA,()ES COt/nUGENTES POR CONTAA{OB)

I,CREEDORtIS DE COI'llllOlPOR COtlTRA (001

{l21

U13J111

ll<l2.883

1.23un

(251.«2.120)

(257.StiUOJI

{U1H171

nO.5n.U5

Z20,e21.1Xi

1.05'.513
~5&219

1.211.2JJ

1222.526.0 .••• 1

(220,821.1115)
(1.691.51J)

~
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PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

A 31 DE DICIEMBRE DE 2013
(Cifras en miles de pesos)
(Presentación por cuentas)

NOTA

SALDO DEL PATRIMONIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2012
VARIACIONES PATRIMONIALES DURANTE ELAÑO 2013
SALDO DEL PATRIMONIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2013

VALORES

(12.388.248)
(7039.315)

(19.427.563)

. '

l

DETALLE DE LAS VARIACIONES PATRIMONIALES

INCREMENTOS

SUPERAVIT POR VALORIZACiÓN
SUPERAVIT POR DONACiÓN
PATRIMONIO PUBLICO INCORPORADO
PROVISIONES, AGOTAMIENTO, DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES

DISMINUCIONES

RESULTADO DEL EJERCICIO
CAPITAL FISCAL

+/
¿.-

EJANDRO ORDONEZ MALDONADO
PRESENTANTE LEGAL

ANO ACTUAL AÑO ANTERIOR
2013 2012

16.482.690

(4) 55.825.046 33.756.412
3.148.883 3.146.383

784.936 787.436
(10.095.562) (4.509.618)

(23.522.005)

(20.023.686) (21.986.365)
(49.067.181) (23.582.496)

~~
MODESTO VALBUENA TONCÓN
CONTADOR PÚBlICOT.P. No. 66612.T
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